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Delegación del Gobierno en Aragón
Notificación Núm- ,3 664

(Expediente núm. 147 de 1994.) Dc conformidad a lo dispuesto en el 

articulo 59.4 de la Ley 30 de 1992, dc 26 de noviembre (“BOE” del dia 27). 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la Delegación del Gobierno en Aragón notifica a 
la persona que se detalla a través de este periódico oficial, por ignorarse su 
domicilio, que se le sigue expediente administrativo y que le ofrece acuerdo 
de iniciación para que en el plazo de quince dias pueda aportar cuantas 
alegaciones, documentos o informaciones considere oportuno en defensa de 
su derecho. Durante dicho plazo tendrá el expediente a la vista en esta 
Delegación del Gobierno en Aragón.

Expediente: 147 de 1994.
Expedientado: Esperanza Fernández Fernández.
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica 1 de 1992, de 21 de febrero, sobre 

Protección de la Seguridad Ciudadana (“BOE” núm. 46, de 22 de febrero).
Zaragoza, 28 de febrero de 1994. - El secretario general, Juan José 

Rubio Ruiz.

Notificación Núm. 13.665

(Expediente núm. 13 dc 1994.) De conformidad a lo dispuesto en el 
articulo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre (“BOE" del dia 27), 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la Delegación del Gobierno en Aragón notifica a 
la persona que se detalla a través de este periódico oficial, por ignorarse su 
domicilio, que se le sigue expediente administrativo y que le ofrece acuerdo 
de iniciación para que en el plazo de diez días pueda aportar cuantas 
alegaciones, documentos o informaciones considere oportuno en defensa de 
su derecho. Durante dicho plazo tendrá el expediente a la vista en esta 
Delegación del Gobierno en Aragón.

Expediente: 13 de 1994.
Expedientado: Javier Antonio Angel Sorbosal Bernardos (Pub Ll 

Sidecar).
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica I de 1992, de 21 dc febrero, sobre 

Protección de la Seguridad Ciudadana (“BOE" núm. 46, de 22 de febrero).
Zaragoza, 28 de febrero dc 1994. El secretario general, Juan José 

Rubio Ruiz.

Notificación Núm. 13.666

(Expediente núm. 2.041 de 1993.) Dc conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre (“BOE" del dia 27), 
de Régimen Jurídico dc las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la Delegación del Gobierno en Aragón notifica a 
la persona que se detalla a través dc este periódico oficial, por ignorarse su 
domicilio, que se le sigue expediente administrativo y que le ofrece acuerdo 
de iniciación para que en el plazo de diez días pueda aportar cuantas 
alegaciones, documentos o informaciones considere oportuno en defensa dc 
su derecho. Durante dicho plazo tendrá el expediente a la vista en esta 
Delegación del Gobierno en Aragón.

Expediente: 2.041 de 1993.
Expedientado: Javier Antonio Angel Sorbosal Bernardos (Pub El 

Sidecar).
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica I de 1992, de 21 dc febrero, sobre 

Protección de la Seguridad Ciudadana (“BOE" núm. 46, de 22 de febrero).
Zaragoza, 28 de febrero dc 1994. — El secretario general, Juan José 

Rubio Ruiz.
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Núm. 12.761
(Expediente 1.673/93.) Mediante publicación en el Boletín Oficial de ia 

Provincia núm. 276, de I de diciembre de 1993, se dio traslado a Manuel 
Andújar Narbona, con último domicilio conocido en calle Obispo Tajón, 
núm. 7, principal izquierda, de Zaragoza, del acuerdo de iniciación del 
expediente sancionador anteriormente rcfercnciado, sin que haya formulado 
alegación alguna en su defensa, por lo que de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 19.2) del Real Decreto 1.398 de 1993, de 4 de agosto, en el que 
se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora (“BOE" 189, de 9 de agosto de 1993), transcurrido el plazo 
preceptivo sin que se hayan formulado alegaciones, se le concede trámite de 
audiencia, pudiendo acceder a dicho expediente, que consta de los documentos 
que más adelante se relacionan, de los que puede obtener las copias que 
estime convenientes, concediéndole un plazo de quince dias para formular 
alegaciones y presentar los documentos e informaciones que considere 
oportuno en defensa de su derecho.

Relación de documentos:
1. Denuncia de Renfe.
2. Acuerdo de iniciación de expediente sancionador.
Habiendo resultado desconocida la parte expedientada en el domicilio 

anteriormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado 4 del articulo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación a la parte expedientada.

Zaragoza, 23 de febrero de 1994. — El secretario general, Juan José 
Rubio Ruiz.

Núm. 13.483
Transcurrido el plazo concedido en el acuerdo de incoación de expediente 

sancionador a Francisco Giménez Giménez, con domicilio en Mercazaragoza, 
núm. 10, de Zaragoza, sin que haya formulado alegación alguna en su 
defensa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.2) del Real 
Decreto 1.398 de 1993, de 4 de agosto, en el que se aprueba el Reglamento 
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora (“BOE" 189, 
de 9 de agosto de 1993), se le concede trámite de audiencia, pudiendo acceder 
a dicho expediente, que consta de los documentos que más adelante se 
relacionan, de los que puede obtener las copias que estime convenientes, 
concediéndole un plazo de quince días para formular alegaciones y presentar 
los documentos e informaciones que considere oportuno en defensa de su 
derecho.

Relación de documentos:
I. Denuncia de la Jefatura Superior de Policía.
2. Acuerdo de iniciación de expediente sancionador.
Habiendo resultado imposible la notificación a la parte expedientada en 

el domicilio anteriormente indicado, se procede por el presente a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30 
de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación a la parte expedientada.

Zaragoza, 23 de febrero de 1994. El secretario general, Juan José 
Rubio Ruiz.

SECCION TERCERA____________
Junta de Castilla y León
SERVICIO TERRITORIAL DE IOMENTO

Delegación Territorial de Avila Núm. 15.834

Habiéndose iniciado procedimientos por este Servicio Territorial, en 
virtud de denuncias que constan en los expedientes que se relacionan en el 
anexo, y no habiendo sillo posible notificar su resolución a los interesados 
por carta, se efectúa notificación porel presente, de acuerdo con Indispuesto 
en el artículo 59 de la Lev de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre 
de 1992. advirtiendo a los notificados que los respectivos expedientes están 
en este Servicio Territorial (avenida de Madrid, sin número. Estación de 
Autobuses, de Avila), y que contra estas resoluciones podrá interponerse 
recurso de alzada ante el director general de Transportes y Carreteras de la 
Junta de Castilla y León durante el plazo de quince días, contado desde el 
siguiente al de la publicación de esta notificación.

Claves de identificación;

(I) Ley 16 de 1987. de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres (“BOE" del 31).

(2) Real Decreto 1.211 de 1990. de 28 de septiembre. Regiamei10. 

Ordenación de los Transportes Terrestes (“BOE" del 8 de octU, 
(3) Orden de 25 de octubre de 1990, por la que se regulan los 1 

de los vehículos que realizan transporte (“BOE" del 30). rcaticia8 
(4) ATP, Acuerdo sobre Transporte Internacional de 

Perecederas. , .■rculación 
(5) Real Decreto 22 de 1986, de 25 de agosto, sobre tráfico y cl 

de vehículos escolares y de menores (“BOE” del 27). , pe|¡grosa$ 
(6) TPC, Reglamento Nacional de Transporte de MercanLl‘'S,-(jC| 25^ 

por Carretera, Real Decreto 1.723 de 1984, de 20 de junio (“BO 

septiembre). sterio**1
(7) Real Decreto 2.312 de 1985, de 24 de septiembre, del

I ndustria y Energía, sobre transpone por carretera, normas de I 
ensayo c inspección de vehículos destinados al de mercancías p 

(“BOE" del 13 de diciembre).
Lo que se hace público para general conocimiento. .n|otaciónC 
Avila. 2 de marzo de 1994. La jefa de la Sección de 

Inspección del Transporte, Ana Isabel Villar Rodríguez.

ANEXO

Denunciada: Quimiagro, S. A. 10 ZataS073
Ultimo domicilio conocido: Calle J. Gervasio Artigas. L5 

Número de expediente: AV-14164-0-93.
Vehículo denunciado: Z-6038-AH. . .,. <.salan13'"’3
Infracción: Circular, transportando 15.000 kilos de paja, de 13 

a Albacete, no presentando la tarjeta de transporte en cl mo 

denuncia.
Preceptos infringidos: Arts. 142-b de (I) y 198-b de (2).

Sanción: 5.000 pesetas.

SECCION CUARTA
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza , ti.^

Núm-11
DEPENDENCIA DE RECAUDACION - ahacc

El jefe de la Dependencia de Recaudación de la AEA I de ^^¡guiefl*65 
saber que ha denegado los aplazamientos correspondientes a °Qeneral 
deudores, de conformidad con el artículo 48 del Reglamento 
Recaudación:

DNI o GIF, deudor, número de liquidación e importe en P

B-50.228.287. Acomodo, S. L. A-5060093560005000. 101 
B-50.228.287. Acomodo, S. L. A-5060093560005011- ‘ 
B-50.228.287. Acomodo. S. L. A-5060093560005022. I0E» ' 
B-50.228.287. Acomodo. S. L. A-5060093560005033. 85..'^oi?^' 
B-50.514.108. Actividades Inmob. León Roy, S. L. A-50600 - 

42.722. 53oo235|a 
25.159.363. Rolphi Donato Aguilar Mamani. A-5060093 

64.170. , q q O. 
25.140.614. Rodolfo Albero Colina. A-5060093530024863. । ,0| 
25.140.614. Rodolfo Albero Colina. A-5060093530024874. 
25.140.614. Rodolfo Albero Colina. A-5060093530024852 
A-50.155.589. Aragonesa de Masillas y Mort. A-5060 ■ 

! 31.257. ' 74 
G-50.496.785. Las Cortes. S. C. A-5060093530023774. 249^769. 
52.170.737. Enrique Bozal Martín. A-5060293530004845. - 23 ?9 
17.811.483. María Teresa Cortés Revuelta. A-50600935300 ' 
17.811.483. María Teresa Cortés Revuelta. A-50600935300 |.0°2'^/ 
B-50.460.468. Electricidad Lumen, S. L. A-50603935300003- . 9569> 
B-50.460.468. Electricidad Lumen, S. L. A-506039356OO00O , ^o964. 
B-50.460.468. Electricidad Lumen. S. L. A-506039356000002 _ ^oüO 
E-50.310.523. Esperanza Pcñafiel.C. B. A-506009353001876^ 
17.206.555. Santiago Esteban Giménez. A-5060093010009 
B-50.465.806. Excavaciones y Trans. Satur. A-50600 - 

177.572-

42.00°'

182.596. 4g3> 
B-50.454.545. Fasio Desing, S. L. A-5O6OO9353OO24775- 1° 
B-50.454.545. Fasio Desing, S. L. A-5060093530024786. ।7 
B-50.487.438. Formachapa. S. L. A-5O6OO9353OO22938. 2- - 
17.829.490. José Giménez Giménez. A-5060093860030220- 4 
X0437750Z. Mohamed Habib Diñe. A- 5060093860033344 ^ 
B-50.090588. Instalaciones Casamayor. S. L. A-5060 

807.399.
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I.I3B8‘52O29090588- Instalaciones Casamayor, S. L. A-5060093560003636.

G So'’207' Ser8‘0 Jiménez Gabarre. A-5060093860036358. 42.000. 
" ”'23L216. Loen, S. C. A-5060093010009488. 500.000.

B so 82"849' Mcdical 2000- S. A. A-5060093530021497. 284.044. 
B , l92-970' MMJ- S. L. A-5060093560005572. 3.765.
B-5() 2"97°' MMJ’ S' L A-5060093530023477. 149.680.
B-50 460'153' Movisercant’ s- L A-5060093560004021. 164.913.
25 147 l53‘ Movisercant' S. L. A-5060093560004032. 175.086.
25 147 197" JeSÚS Martinez Aznárez. A-5O6OO9356OOO5429. 61.251.
18 377 l9?' JCSÚS Marlinez Aznárez. A-5060093560005430. 34.583.

18 377 r 79" Fl°r Navarro Bruna- A-5060093530022927. 85.911. 
35'll? ,79, Flor Navarro Bruna. A-5060093530022916. 35.602. 

A-50 I9r ‘ J°Sé Juan °livc Duñach- A-5060093530004834. 39.769. 
73.476 98‘852' pr°mociones Candanchú, S. A. A-5060093530023488.

455355o'l40-68()- Quanla Serv. Crales. Informal. A-5O6OO9353OO18340.

^OMmo 692' Ragtime' S- C- A-5060093520029230. 36.444.

!8.229 394 MÓnÍCa RamÓn Echevarrieta. A-5O6OO9353OO13929. 52.433. 
18329 394" LáZar° T°más Orús- A-5060093860061933. 257.125.
2 5.48| 9 4‘ Lázaro T°más Orús. A-5060093860061944. 139.055. 
403 782 M JUVCnal Tavares Varela. A-5060093010009785. 442.167. 

B"50 182 ia "3 EVa C°gan LÓpCZ- A-5O6OO9353OO19506. 69.768. 
B-50 I82 DZ PublÍC* S‘ L A-5060093530019803. 439.778. 
l6-015 7| | ' DZ PublÍC’ S' L" A-5060093530019781. 46.420. 
A-50 5|| 7QJUan EHa Marin' A-5060093530021937. 14.990.

4M.443 ' " "' Inf°rmática Tributaria, S. A. A-5060093530019748.

l7-206 80S ^abl0 Lah°Z Mal°- A-5060193530003964. 18.547.
B"50-53l 43Í°Sé Antonio LÓPez Malo. A-5O6OO9353OO22377. 150.123. 
72.635 730' 1 Módul° 32’ s- L. A-5060093530023323. 89.896. 
72.635 730' , Maria Pascal Alemán. A-5O6OO9356OOO55I7. 22.400. 
72.635 730‘ ié María Pascal Alemán. A-5060093560005528. 165.201. 
72'635 730 1 6 Mar‘a PaSCal Alemán- A-5060093530014941. 23.800. 
A*50-474 48s°Sé Mar‘a PaSCa* Alcmán- A-5060093530014963. 174.450. 
A-50.332 048 Sandrini’ S> A- A-5060093530024258. 299.465. 
A‘50 332 04R ServigrouP’ s- A. A-5060094530004426. 1.258.119. 
Los fm 0 8' Scrv*8roup, S. A. A-5060093530022146. 925.365. 

in^^serinV8.0^0 aPlazamicnto/fraccionamiento ha sido denegado 
o ,de* mes sigu¡rCSdd°S’3Unto con ,os intereses de demora, hasta el día 5 ó 
°SCgUndaquincICntC’ según esta notificación se publique en la primera 
Edificación de^3 mCS' ^cnc*d° dicho plazo, se expedirá inmediatamente 

.^°ntra el Cscub*erto por la totalidad del débito no ingresado. 
^'ncediashábi|cSLnle acuerdo P°drá interponerse, dentro del plazo de 

C los ^SUiente.CS’COnlados a partir del siguiente a esta publicación, alguno 
lo A) Recurso r^CUrsos’ s’n ^ue puedan simultanearse:

11 Cslablecido P° ? reP°sición ante el órgano que lo ha practicado, según 
1 B) Reclamn C - Rca’ Decret0 2-244 de 1979.

aCldn ccon6mico-administrativa ante los Tribunales 
Ca* decreto ."¿"“^rativos Central o Regional, según lo establecido en el 

R ZaragOza j91 de 1981.
CCaudación’ |4/dC febrero dc l994- — El jefe de la Dependencia de 

’ J°se María Andrés Ortiz.

baldía de 7a
F. Ha solicit ra20Za Núm. 13.274

pgCU^ero 6 s i° M*8ue* Angel Aranda Vázquez, en representación de 
' Escna ’ liccncia urbanística para la actividad de bar en calle 

nov CconformidCr°:nÚmero6.
de 19^ C°n 10 ^aMecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 

dí^ Sltnultánean y y 37 dcl Rcal Decreto de 27 de agosto de 1982 se 
*ntcr dUrante lOs Cnte ‘n*orniación vecinal y pública por término de diez 
|aQrVcnc¡ónpUcVUalcs todos los que se consideren afectados por dicha 

^rCnc*a Mun 60 lormu*ar Por escrito, que presentarán en el Registro de 
c Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

o en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce- 
'•'"nsT C* ^omeISlrativ°’ todos aquellos que no se encuentren en su domi- 

? Crar^n no|nL° de Proceder a la entrega de la notificación personal se 
aragoza, 22 ¿lCad Os por el presente anuncio. •

’ de febrero de 1994. — El alcalde.

Núm. 13.275

Ha solicitado José María Martínez Pascual licencia urbanística para la 
actividad de bar en calle Batalla de Almansa, número 9.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 dcl Decreto de 30 dc 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982 se 
abre simultáneamente información vecinal y pública por término dc diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 dc la Ley dc Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza. 22 de febrero de 1994. — El alcalde.

Núm. 13.276

Ha solicitado Gabriel y J. Carlos Escolano, Sociedad Civil, liccncia 
urbanística para la legalización de la actividad de bar en vía Univérsitas. 
número 44.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto dc 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 dc agosto dc 1982 se 
abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro dc 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley dc Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 22 de febrero de 1994. — El alcalde.

Núm. 13.277

Ha solicitado Carlos Calvo Cabello licencia urbanística para la legalización 
de la actividad de bar en calle Pedro Cerbuna, número 7.

Dc conformidad con lo establecido en los artículos 30 dcl Decreto dc 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982 se 
abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor dc lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley dc Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 22 de febrero de 1994. — El alcalde.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 14.485

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 24 dc febrero 
de 1994. acordó estimar el recurso dc reposición interpuesto por Pablo 
Tabuenca Muñoz, en representación dc Construcciones Tabuenca. S. A., y 
otros miembros asociados dc la Junta dc Compensación Jardines dc la 
Aljafcría (área de intervención U-45-1 dcl Plan general), contra el acuerdo 
plcnario dc 30 de septiembre dc 1993. que aprobaba las bases dc actuación 
y Estatutos de la citada Junta de Compensación, con la prescripción dc dar 
nueva redacción a los artículos 21.3 y 23.4 dc los Estatutos, relativos al cargo 
del secretario, manteniendo, por tanto, la redacción original dc dichos 

artículos.
Contra la presente resolución cabe interponer recurso contencioso 

administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo 
dc dos meses, a partir dcl día siguiente al dc la notificación dc la presente 
resolución, todo ello dc conformidad con lo establecido en el artículo 58 dc 
la Ley dc la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y conforme a lo 
dispuesto en el artículo 52 dc la Ley 7 dc 1985. dc 2 dc abril, reguladora dc 
las Bases dc Régimen Local.

Zaragoza. 25 dc febrero dc 1994. El alcalde-presidente. Por acuerdo 
dc S. E.: El secretario general.

Núm. 14.932

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 24 dc febrero 
dc 1994. acordó aprobar con carácter inicial la modificación puntual dcl 
Plan general sobre cambio dc uso dc la parcela 28.17 dcl listado de equi
pamientos, según documentación redactada por el Servicio de Planeamiento 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo en febrero dc 1994.

Mediante el presente anuncio, el expediente núm. 3.020.350-94 se somete 
a información pública durante el plazo dc un mes en el Servicio de Planea-
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miento de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle Eduardo Ibarra, sin 
número, edificio El Cubo), en horas de oficina.

Zaragoza. 25 de febrero de 1994. El alcalde-presidente. Por acuerdo 
de S. E.: El secretario general.

Núm. 14.933
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 24 de febrero 

de 1994, acordó aprobar con carácter inicial el programa de actuación 
urbanística del sector 62 (que comprende los sectores SUNP 62-1 y 62-2 del 
Plan general), según documentación redactada de oficio por los señores 
Marco y Navarro, en febrero de 1994.

Mediante el presente anuncio, el expediente núm. 3.021.663-94 se somete 
a información pública durante el plazo de un mes en el Servicio de Planea
miento de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle Eduardo Ibarra, sin 
número, edificio El Cubo), en horas de oficina.

Zaragoza, 25 de febrero de 1994. El alcalde-presidente. Por acuerdo 
de S. E.: El secretario general.

Núm. 14.934
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 24 de febrero 

de 1994, acordó aprobar con carácter inicial la modificación puntual del 
Plan general en el sector 62 (que comprende los sectores SUNP 62-1 
y 62-2), según documentación redactada de oficio por los señores Marco y 
Navarro, en lebrero de 1994, con la siguiente prescripción:

Se habrán de modificar los planos del proyecto, de modo que se 
eliminen las aparentes contradicciones entre los mismos.

Mediante el presente anuncio, el expediente núm. 3.021.651 -94 se somete 
a información pública durante el plazo de un mes en el Servicio de Planea
miento de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle Eduardo Ibarra. sin 
número, edificio El Cubo), en horas de oficina.

Zaragoza, 25 de lebrero de 1994. El alcalde-presidente. Por acuerdo 
de S. E.: El secretario general.

Núm. 14.935
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 24 de febrero 

de 1994, acordó aprobar con carácter inicial la modificación puntual del 
Han general para el ámbito Tubo-plaza de España y que afecta a descata- 
ogactones y a las limitaciones de los usos terciarios en el centro histórico 

de la ciudad del articulo 2.2.10 de las normas urbanísticas del Plan general.
, Mediante el presente anuncio, el expediente núm. 3.111.660-92 se somete 

a información pública durante el plazo de un mes en el Sen icio de Planea
miento de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle Eduardo Ibarra sin 
numero, edificio El Cubo), en horas de oficina.

Zaragoza. 25 de febrero de 1994. El alcalde-presidente. Por acuerdo 
de S. E.: El secretario general.

Núm. 14.936
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 24 de febrero 

de 1994, acordó aprobar con carácter inicia! la modificación puntual del 
Plan general en las proximidades del Pabellón Principe Felipe, según docu
mentación redactada por el Sen icio de Planeamiento Municipal fechada en 
enero y febrero de 1994.

Mediante el presente anuncio, el expediente núm. 3.007.906-94 se somete 
a información pública durante el plazo de un mes en el Servicio de Planea
miento de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle Eduardo Ibarra. sin 
número, edificio El Cubo), en horas de oficina.

Zaragoza. 25 de febrero de 1994. I I alcalde-presidente. Por acuerdo 
de S. E.: El secretario general.

Núm. 14.937

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el dia 24 de febrero 
de 1994, acordó aprobar con carácter inicial el programa de actuación 
urbanística de los sectores SUNP I l-l v SUNP 16-1 del Plan general, según 
documentación redactada por el Sen icio de Planeamiento de la Gerencia 
de Urbanismo en febrero de 1994.

Mediante el presente anuncio, el expediente núm. 3.018.308-94 se somete 
a información pública durante el plazo de un mes en el Servicio de Planea
miento de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle Eduardo Ibarra. sin 
número, edificio El Cubo), en horas de oficina.

Zaragoza. 25 de febrero de 1994. I I alcalde-presidente. Por acuerdo 
de S. E.: El secretario general.

Núm. 15.496

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 
24 de febrero de 1994. aprobó inicialmente el siguiente acuerdo:

Primero. Sustituir la denominación de “Ensanche" por la de 
“Universidad” para esa Junta municipal, que se denominará a todos los 
efectos “Junta municipal Universidad". 1.a citada denominación estaba

• ■ . i • Juntai* 
recogida en el artículo 2.9-2 del Reglamento de Juntas Municipa 
Vecinales y Participación Ciudadana, aprobado por la Corpor 

Pleno el día 19 de enero de 1989. , ^2 de
Segundo. En aplicación del artículo 49 de la Ley 7 de I ' cscntc 

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, publicar cdc(re¡nta 
acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, concediendo un pía/0 
días para la presentación de reclamaciones y sugerencias. . IPS je las 

Tercero. El presente acuerdo se notificará a los presi c" ^.or 
juntas municipales, a los directores de área, al señor interventor.

tesorero. , araquc
Lo que se hace público, abriendo el citado plazo de treinta ^ia^crenCias. 

cualquier persona interesada pueda presentar reclamaciones y s 
de conformidad con lo previsto en el articulo 49 de la Ley je|text° 
las Bases de Régimen Local de 2 de abril de 1985 y en el artículo। 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de reg 

de 28 de abril de 1986. secretari°
Zaragoza. 3 de marzo de 1994. El alcalde. P- S. ' S

general.

Núm-13,293
POLICIA LOCAL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimient । ^gúciltO 
Común, al no haberse podido practicar las notificaciones en c ^eoeraj de 
los presuntos responsables de infracciones al Reglamento |0S 
Circulación (Real Decreto 13 de 1992, de 17 de enero). comedC |a señ°ra 
vehículos que figuran como de su titularidad, por acuerdo c| 
teniente de alcalde delegada de la Policía Local, en c°ncor ¡en)bre 
bando de la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia de fecha 15 de,se re^ sehace 
1993 (Boletín Ofcialde la Provincia núm. 225. de 30 de scl)tlC^na(jores q116 
pública notificación de la iniciación de los expedientes icianLocal.enCliyaS 
se indican, instruidos por la Oficina de Trafico de la Pohci
dependencias obran los citados expedientes. , , . .

La notificación se realiza bajo los siguientes apercibimiento-^ y
1.9 En el supuesto de que el vehículo fuera conduci o L^c[)(,r¿ éstL 

momento de la infracción por persona distinta del titu < ■ pojid8 
comunicar al órgano instructor (Oficina de Tráfico — Gua ,(jenti£iad ) 
Local—, calle Domingo Miral, sin número) los datos c previs10 
domicilio de aquél, en el plazo de diez días hábiles, conforme .n.straCiones 
en el articulo 76 de la Ley de Régimen Jurídico de las ^¡¿ndole 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. aí''^¡g^ión s‘n 
deber de conocer y facilitar estos datos, y si incumpliese esta < sUpuesta 
causa justificada, le será instruido expediente sanciona °r ,l0 jegisla1*^ 
comisión de la falta prevista en el articulo 72.3 del Real Deere gegUr¡da 
339 de 1990, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a i^^irtiient0. 
Vial. Se significa que para ahorrar trámites y simplificar c P de P«!0“’ 
se entenderá que el titular es el conductor (excepto en 
jurídica) si no facilita datos del mismo en el plazo señala o. concedc

2.9 En el supuesto de que el titular fuera el conílllClyl|CS para 
audiencia en el expediente por término de quince días ha i LoC8^ 
por escrito, ante la señora teniente de alcalde delegada de a^ prUCbasd01, 
cuanto viere convenir a su derecho y proponga, en su caso. -
estime oportunas. , ]UC¡ones.

Transcurrido dicho plazo se dictarán las oportunas reso ^.ueSt' 
Zaragoza. 24 de febrero de 1994. El secretario gei

Por la Oficina de Tráfico: El instructor, JuanVillalonga.

Relación de expedientes sancionadores

SANCION
CUS

16.000 G 419^

16.000 G

16.000 0 41730»'’

16.000 0 40600''

16.000 6

10.000 L

10.000

10.000 v. 3”‘

16.000 0 42990'^

16.000 G 2393O*1'

10.000 L

16.000 G 428'“'’

6.000 L 42U”'’

16.000 G 41>^'

8.000 L 42393’-

4300*’
16.000 G

10.000 l

1’6.000 . G 429531'
4296»’''

16.000 G

16.000

DENUNCIADO

DIONIS GARCIA CARMELO 

ALVO AGUADO FERNANDO 

SAEZ SANTANDER REDRO 

FUERTES BERTOL JOSE-GABRIEL 

ZARATE DEL TIO VICENTE E 

VALERO VALERO ALFREDO 

VALERO VALERO ALFREDO 

VALERO VALERO ALFREDO 

ARNAL CEBRIAN JESUS 

LOPEZ MARTINEZ LUCINI0 

CUBILLAS GONZALEZ GREGORIO 

MAZAS 0B0N M JESUS 

TRASOBARES SERRANO M MILAGROS 

AZHAR ARMENGOL FERNANDO 

BARRIO ADIEGO MA VICTORIA 

MARTINEZ FERRER JOAQUIN 

CARVAJAL LABORDA JESUS PASCUAL 

RODRIGUEZ BLASCO MANUEL 

RODRIGUEZ MIÑANA FELIX 

RODRIGUEZ MIÑARA FELIX •

MATRICULA ART.INFRIO.

z - 7059-AD 091-2M -001

z - 4M2-AJ 091-2H -001

z - 8069-AS 091-2M -009

z - 3809- X O91-2M -001

z - 6856- Z 091-2H -001

z - 280-AX 132-1 -061

z - 280-AK 132-1 -061

z - 280-AK 09A-1C -019

z - 6381- X 091-2H -001

z - 9026- 0 091-2N -009

z - 5176-AT 094-1C -019

z - 6530-AN 091-2M -001

z - 7130-AK 094-1C -006

z - 7058- P 091-2M -001

z - 1O77-AS 094-18 -006

z - 6578-AK O91-2M -001

z - 9565- T' 132-1 -061

z - 8215-AC 091-1 -003

z - 9A13-AU 091-2G -001

z - 9413-AU 091-21 -001
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^^"•-..A j o ee., Z - 5291- Z 132-1 -061 10.000 L 2143147-1 BALLANO PEREZ EDUARDO Z - 7675-AN 132-1 -061

*U|O1 EL,zA PRAHcism
A, SAKkA, ^’BCO-JAVIER
“""i s« M0Haned 
secAio,, “""i no haned

Z - 1675-AL 094-1C -011 6.000 L 411730-5 BALLANO PEREZ EDUARDO Z - 7675-AN 132-1 -061

Z - 2237- Y 132-1 -042 4.000 L 429294-0 BAHQUERI MUÑOZ JOSE-CARLOS Z - 1739-AL 091-2M -001

Z - 9412-AC 091-2H -001 16.000 G 423403-6 BARBA DOMINGO FERNANDO-JOSE Z - 441- H 091-2G -001

Z - 9412-AC 091-2H -009 16.000 G 429771-7 BARBERA MARCO ALFONSO V - 8541-0V 091-2H -001

Z - 8488-AH 091-20 -001 16.000 G 429668-9 BARRERAN ANCOS H ISABEL Z - 159- S 132-1 -045

SUUn, ’aih ir * Z - 708-AF 132-1 -012 4.000 L 423449-9 BARO GRACIA J0SE-1GHACI0 H - 776-IP 132-1 -012

Z - 7368- M 091-2M -001 16.000 G 429360-3 BARRANCO ARROYO PEDRO Z - 3914-AS

Z - 5252- S 094-1C -004 10.000 l 415341-1 BARRAD COMPS FELIX Z - 1437- S 094-1C -008

'̂"anc a0!1 JOa«uu Z - 8945-AO 094-1C -004 10.000 L 429116-4 BARREIRO BOROOMABA LUIS-HARIAHO Z - 1504-AV 091-26 -001

Z - 4119- U 132-1 -059 4.000 1. 411624-4 BARRENA LACA JOSE-CARLOS Z - 9327-AB 132-1 -061

*1Ga»*t ‘ Êim» •ut iv io ad Z - 2052-AH 091-2H -001 16.000 G • 412237-1 BARRIENOOS GARCIA JOSE-M I - 6408-A0 091-20 -001

M - 9040-HG 091-2M -001 16.000 G 420724-8 BARRIOS PALACIOS JOSE Z - 3688-AD 094-1C -002

Z - 4989- 0

Z - 4989- 0
132-1 -061

094-1C -019

10.000

10.000

L 

l

2452353-2

2452362-3

BARTOLOME SANCHEZ MARTA-INES 

BASICA VALENZUELA M-ANCELES

Z - 3861- S

Z - 9970-A0

094-1C -019

132-1 -061

Al,*lNT¿ ,0 ‘^«SO Z - 8750-AP 094-2 -001 8.000 L BASTERR* YOLDI F-JAVIER Z - 5718-AG 132-1 -042

ac iimz"* ""-i-penT*,..., z - 8750-AP 091-2M -001 • 16 000 6 ipnQM?-? BAULUZ CATALAN ANA HARIA Z - 3741-AL 132-1 -061

,e«*ai2;z ’°<ieLi0
1 UlvA 1íM A0Usuh

Z - 4188-AF 091-2H -001 16.000 G 411806-8 BECERRICA BITRIAH LUIS-A Z - 3725-AH 091-2M -001

Z - 8619-AB 132-1 -061 10.000 L 2502724-1 BELLO MORON JOAQUIN TE - 2660- C 091-2M -001

‘s r̂ x Zá*ANzu h-g io r u Z - 3697-AV 132-1 -061 10.000 L 2143160-9 BEHEOI SERRANO M-GLORIA Z - 7919- S 091-21 -001
^ b̂a * Z - 765- P 091-21 -001 16.000 G 419049-5 BENEOI SERRANO PEDRO-JOSE Z - 7591- U 094-18 -006
^^B» X í"* J0"GE

Z - 5016-AX 094-1C -019 10.000 L 2272944-6 BERDEJO GARCIA ANTONIO Z - 4311-AN 091-2N -001
^oí0'1 ^UU, 

^OS SEvn *NT0Hig 

a ê i ^"‘sa

z - 651-AT 132-1 -012 4.000 L 426613-4 BERCES CARCES GONZALO Z - 7008-AH 094-1B -006

z - 3699-AC 091-2M -001 16.000 G 420391-7 BERGES LUNA GONZALO 8 - 1008-0H 091-2H -001.

Z - 9321- y 132-1 -061 10 000 L 2750227-7 BERMEJO BAZAN JESUS-A Z - 3103- T 091-2M -001

,REZ "«-O-JOSE z - 240- E 132-1 -061 10.000 L 102322559-4 BERMEJO BONILLA MARIANO Z - 7978-AH 091-2H -001
^E! ««"BORO.”

Z - 89-AL 091-2G -001 16.000 6 430090-2 BERHABEU LOPEZ FERMIN Z - 4246-AS 091-2H -001

Z - 89-AL 091-21 -002 16.000 G 430214-7 BERNABEU RIVERES JUAN-CARLOS Z - 8209-AL 091-2H -001

Z - 5401-AH 091-2H -009 16.000 G 424496-9 BERNAD PEREZ FERNANDO Z - 921-AK 094-2 -001

z - 4638- 0 091-2H -001 16.000 0 414734-0 BERNAL HERNANDEZ SANTIAGO Z - 6301- T 132-1 -012

4.000 L 427524-8

4.000 L 429044-5

4.000 L 427117-8

10.000 L 2720145-2

6.000 L 421114-3

8.000 L 411645-9

10.000 l 2004684-0

iD.ooo L 2680570-6

10.000 L 2720242-2

10.000 L 2740186-0

10.000 L 2740217-0

4.000 L 426617-8

16.000 G 429066-0

8.000 L 410665-9

10.000 L 2800081-0

4.000 L 430016-3

16.000 C 100416872-5

8.000 L 429138-0

16.000 G 421475-3

16.000 6 395624-0

16.000 G 420128-5

4.000 L 426568-5

10.000 L 2462690-0

6.000 L 2282164-2

10.000 l 102281933-4

16.000 C 420396-1

16.000 G 429230-5

16.000 G 390930-8

30.000 G 282800-7

16.000 G 429248-4

4.000 L 426518-6

16.000 G 430810-0

10.000 L 2700560-3

10.000 l 2421877-6

10.000 L 2362079-2

10.000 L 2222641-2

4.000 L 426764-7

10.000 L 2492142-2

10.000 L 2790215-1

10.000 L 428457-7

16.000 G 419308-5

10.000 L 2492228-7

4.000 L 428107-0

20.000 ■« 429953-0

4.000 L 426842r4

4.000 L 426569-6

10.000 L 102541884-0

16.000 6 430518-9

4.000 ' L 427067-4

16.000 6 423896-6

16.000 G 420983-3

10.000 L 2442184-9

10.000 L 2502747-8

16.000 6 429355-6

4.000 L 426389-4

16.000 6 423674-5

10.000 L 2492212-0

10.000 l 2214625-5

10.000 L 2740289-5

16.000 G 429725-1

25.000 G 428404-5

16.000 G 100412062-7

16.000 G 429845-8

10.000 L 2561882-7

6.000 L 420086-1

16.000 G 433548-5

10.000 L 2242219-2

10.000 L 2303106-6

10.000 , L 2362112-8

16.000 C 421485-5

16.000 G 421403-9

16.000 6 100419830-7

4.000 L 426506-2

4.000 L 427000-7

4.000 L 426877-4

6.000 L 415116-5

16.000 G 430461-9

10.000 L 2143196-0

16.000 G 429237-1

6.000 L 424298-5

10.000 L 2710219-9

10.000 L 2512288-7

4.000 L 430999-5

10.000 L 2143137-0

16.000 G 421473-1

16.000 C 398385-4

16.000 G 429317-0

8.000 L 335831-7

16.000 G 414765-6

8.000 L 412491-2

16.000 G 423671-2

16.000 G 420971-0

16.000 G 430304-8

16.000 G 420980-0

16.000 C 395863-1

8.000 L 425296-7

4.000 L 412457-0

M.C.D. 2022
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DeNUHCIAOO MATRICULA ART.INFRIG. SANCION CLAS NUM. EXPTE. DENUNCIADO MATRICULA ART.INFRIG. SANCION aAS «W. ‘t"

2710191'5

BIRZOSA 8ERZ0SA JOAOUZN Z - 1999-AS 132-1 -012 4.000 l 426441-2 CONERCIAL-LASANTA-SA Z - 1991-AD 094-1C -019 10.000

BIS GARCES JOSt-ANTO*IO z - 5A5-AV 094-1C -019 10.000 L 102760060-7 COHERCIAL-l-SA z - 8555-AL 094-1C -019 10.000

BICMZOBAS ALZGRÍ SERGIO z - 6582- M 094-1C -019 10.000 L 2750240-4 CONERCIAL-l-SA z - 8555-AL 132-1 -061 10.000

BLANCO BASCOHCXLLOS ISABEL z - 4340-AU 091-2H -001 16.000 G 100416968-1 COMENSAL DISTRIBUIDORA DE SAL z - 4686- V • 094-1C -006 6.000

BLAS FERNANDEZ FERHIN V - 6236-CX 132-1 -042 4.000 L 421411-9 COHFECCIOHES-MJB-SL z - 6327-AP 094-1C -019 io .o o o

BLASCO CANO CRISTINA M - 8919-HN 091-21 -001 16.000 G 430546-2 CONST-MOISES-GARCIA-Y-HNOS-SL z - 7270- X 132-1 -042
4.000

BLASCO CONTINENTE CONCHITA z - 38M-AC 094-1C -004 10.000 L 425357-3 CONSTRUCCIONES TEJEL SC z - 9114-AL 132-1 -061 10.000

iso*»1-' 

176GÍ''-0

4117*4

166U16'

1.3I*’-'

"'S

BLASCO DOMINGO LUIS z - 2760- H 094-18 -006 8.000 L ' 423242-7 CONTANZCRO-SA z - 7835-AD 132-1 -061
10.000

BLASCO LAZARO EDUARDO z - 5856-AL 039-2 -001 15.000 L 419362-0 CONTAMICRO-SA z - 9453-AS 132-1 -061 10.000
L

BLASCO LOPEZ ANGEL z - 2113- Z 094-18 -006 8.000 L 411506-0 COHTANICRO-SA z - 9453-AS 132-1 -061 io.ooo
L

BLASCO LOPEZ ANGEL z - ,. 2113- Z 091-28 -002 16.000 G 425287-6 CONTIN SOLA JESUS z - 9875-AJ 132-1 -061 io.ooo
L.

BLASCO LOPEZ ANGEL

BLASCO HARTINEZ H-HANUELA

BLASCO HATEO SANTIAGO

z 

z 

z

- 2113- Z

1826-AK

5290- P

094-1C 

132-1

094-1C

-019

-061

-019

10.000

10.000

10.000

L

L

L

2462568-9

2431613-0

2661199-1 •

COHTRERAS COLLADO TERESA 

CORELLA LARROTIZ GLORIA H 

CORELLA HERLE FCO-JAVIER

z

M

Z

- 8871-AL

2790-HD

4545- S

094-1C -019

091-2M -001

091-2M -001

10.000

16.000

16.000

G

G

BLASCO SANCHO M-ELENA z - 1018-AV 094-1C -019 10.000 L 2780205-5 CORRAL TOUS FRANCISCO-JAVIER z - 467-AN 091-2H -001
16.000

16.000

8.000

10.000

16.000

16.000

10.000 

io.ooo

10.000

G
BLAZQUIZ PEREZ FERNANDO

BLAZOUEZ PEREZ FERNANDO

BLAZQUEZ PEREZ FERNANDO

z 

z 

z

- 9918- $

9918- S

9918- S

094-1C 

132-1 

132-1

-019

-061

-061

10.000

10.000

10.000

L

L

L

2214598-8

2650736-6

2780248-5

CORRALES FELIX JUAN-RAMON 

CORROCHANO ESCORIHUELA SUSANA 

CORTES GOMEZ MANUEL

z 

z 

z

8900-AK

9546- 0

5984-AM

091-21 -001

094-18 -006

094-1C -019

L 

L 

6
BLAZOUEZ PEREZ FERNANDO z - 9918- S 132-1 -061 10.000 L 2780263-4 CORTES LASHERAS JAVIER z - 6827-AS 091-21 -001 g

BLAZOUEZ PEREZ FERNANDO z - 9918- S 132-1 -061 10.000 L 2790239-9 CORTES VERA LUIS-CANDIDO z - 1365-AM 091-28 -002 L
BLESA INFANTE JOAQUIN

BOLSA FONTOVA JOSE-ANTONIO

z

z

- 9326- Y

83766-

O91-2H

091-21

-001

-002

16.000

16.000

G

C

430450-6

430146-1

CORVINOS CARIN N-PILAR

COSCOLIN TOARIJO AURELIA

z 

z

- 9101- H

4843-AH

094-IC -019

094-1C -019
L

L
BOROEGE RANOS SERGIO . z - 4275- U 091-2G -001 16.000 G 424313-9 CRESPAN IRIGOYEN DANIEL z - 3480-AS 132-1 -061 L .lOi*-'
BORRAZ SAHPER FERNANDO

B0UOIA CASE DAVID
z 

z

7776- M

3076- H

094-1C 

132-1

-019

-045

10.000

4.000

L

L

2780295-1

426599-1

CRUZ RIVARES JOSE-JAIME 

GUANTERO CARRERA C

z 

z -
7662-AK

7182-AJ

132-1 -0«

091-2H -001
16.000 G 

L
BRETOS PEREZ CESAR-V PH - 7005- M 132-1 -061 10.000 L 2293264-3 0'ANGELI GIMENEZ FABIO z - 5598-A0 094-1C -019

16.000

30.000

10.000

16 000

G '’V' 
26^-;

■

BRIZ SOSTRES EDUARDO z - 9931- C 132-1 -042 4.000 l 430051-6 DE-GIL IBANEZ MANUEL z - 1960-A0 091-2M -001 G
BRUALLA PESCADOR ANTONIO z - 2850-AJ 132-1 -012 4.000 L 427194-0 OE-LA-MATA SANZ CASIMIRO-DOMINGO z - 2481-AU 129-28 -002 L
BRUNET MARTIN H-TERESA

BUORIA PEREZ PEDRO

z 

z
- 2414-AK

6512- T

094-1C

091-2M

-019

-001

10.000

16.000

l

G

2650624-0

423042-1

DEHESA CONDE EDUARDO 

DEL AMO RUIZ FERNANDA

z 

z

- 4092-AS

3350-AU

132-1 -061 

091-2M -009
G

L
BUENO ALEJANDRE HERIBERTO z - 1775-AU 094-2 -001 8.000 l 423033-0 DEL-CAMPO ANTOLIH PEDRO z - 2703-AS 132-1 -045

16.000

16.000

4.000

16.000

16.odo

6
.fOl'0'1 

430»'^

25,^
' 421^

.301i''‘ 

•lo”1" 

42220*'*

BUENO VALLESPIN ANTONIO z - 6230-AL 094-1C -001 4.000 L 424253-3 OEHOARIENA ORTIZ-ZARATE LUIS z - 5789- I 091-21 -001 G
BUENO VILLALBA H-DOLORES z - 7894-AN 091-2H -001 16.000 o 428447-5 OEOIZ LOPEZ JOSE-M z - 7833- S 091-2M -001 L
BUISAN CORTES MANUEL

BUISAN HIGUERAS EMILIO 

BUONAMIZIS SERRANO PEDRO

z 

BI 

z

• 8816-AG 

9351-BJ 

1399- 0

132-1

132-1

132-1

-061

-061

-045

10.000

10.000

4.000

L

L

L

2372329-6

2760202-3

426598-0

DESPNOSER-SL

DESPROSER-SL

DIAZ DIAZ PEDRO

z 

z 

z
-

7417-AP

7417-AP

7634- V

132-1 -042

091-1 -003

091-2N -001

■ 0 

G

L
BUROES AZNAR JUAN-A z - 1077- Y 132-1 045 4 000 L 426834-4 DIAZ GALAN FERNANDO z - 5594-AB • . 094-1C -011

10.000 

16.000

. 16.000 • 

16.000 

16.000 

10.000 

10.000

L

BURGOS ARANDA ANGEL-HARIA-Y-OTRO z - 5944-AH 091-2M -001 16.000 G 418860-9 OIEGO-MADNAZO TOVAR MIGUEL-ANGEL z - 9-AK 132-1 -061 c

BUSTILLO VERGARA JOSE-M z - 4441-AH 091-2M -001 ' 16.000 G 419201-6 OIESTE ANDRES LAUREANO z - 3375-AB 091-2M -001 G

CANADA NAVARRO ANTONIO-C z - 4270-AF 132-1 -061 10.000 L 2303144-1 DIEZ IBANEZ MARIA GLORIA z - 7540-AF 091-2M -009 0

CABEZA MAYORAL VICENTE z - 8595- M 094-2 -001 8.000 L 411674-3 DIOP ALIONE z - 8387- J 091-1 -003 6

CACHO PASCUAL H-PILAR 2 - 3771- T 132-1 -061 10.000 L 2591516-3 DISTRIBUCIONES-OAM-SA z - 13A4-AK 091-2H -001 L

CACHO RADA JUAN CARLOS 

CALAVIA RODRIGUEZ JUAN-CARLOS

HU 

Z -
705- K

9182-AL

094-18 

132-1

-006

-012 4.000

L 

L

417318-0

426701-3

DISTRIIUCI0HES-R00R1G0-SA

DOMINGO RINCON FRANCISCO

z

z -

1611-AM

4435-AT

132-1 -061

094-1C -019
L

6

CALLAU HUROZ M-ROSARIO HU - 8359- E 091-2M -001 16.000 G 420924-3 DOMINGO VIDAL ARISTIDES z - 2610-AU 132-1 "061
4.000 l 42»«“''

CALLAU MUÑOZ M-ROSARIO

CALVO NOQUES JOSE-A

HU 

z

8359- E 

8981-AL

091-2M

132-1

-001

-042

16.000

4.000

G

L

421174-4

405995-6

DOS-ANJOS ALICI

OOUH DRISS

NA

TI

1081- J

3932- B

132-1 -042

132-1 -008
4.000 L

L

425”'' 

rfiH"

CAMANES «RESUELA RAMON

CAMERA-ZARAGOZA-Sl

z 

z -
5646-AL

6717-AJ

091-2G 

094-1C

-001

-002

16.000

6.000

G 

L

429441-3

424604-6

DNIOI NOUREDOINE BEN ALI

DURAN CUADRADO ALBERTO

HU

Z
- 2818- F 

9838-AC

094-1C -004

132-1 -061
10.000

16.000

10.000

10.000

40.000

L

G

V*

2120l”CAMERA-ZARAGOZA-SL z - 4830-AF 132-1 -041 4.000 L 425435-0 DYN 73 S-L z - 1214-AJ 091-2M -001 L

CAMERA-ZARAGOZA-SL z - 6717-AJ 132-1 -061 10.000 1 . 2342819-4 ECHEVARRIA URUNUELA MARIA-BEGONA z - 7441-AU 094-1C -017 L 2720>”'°

CAMERA-ZARAGOZA-SL z - 6717-AJ 132-1 -061 10.000 1 23522B7-3 EGIDO CEREZO H-ELENA z - 8148- T ¡32-1 "061 L

CANDIAL MARCUELLO JOSE-LUIS z - 4196-AM 132-1 -061 lo.ooo L 2630841-7 EGIDO CEREZO M-ELENA z • 8148- T 132-1 -061 L

CANTERO ANTON JESUS z - 5377- T 094-2 -001 8.000 L 2342826-3 ELECTRICIDAD-ARAGON-SC z - 745-AM 132-1 -061 4^000

16.000

16.000

10.000

10.000

10.000

L

CAPAPEY ARTO JESUS-GERARDO z ■ 1451-AV 091-2C -001 16.000 0 419519-3 ELECTRILUZ-SC ' z - 5151-AU 132-1 -012 G

CAPAPEY ARTO JESUS-GERAROO z - 1451-AV 132-1 -061 10.000 L 2312652-6 ENCUENTRA MARIN PEORO-ANTOHIO z • 1486-AF 091-2M -003 G

CARABALLO SABANEL JOSE z - 8314-AK 094-2 -001 8.000 • L 429906-4 ENCUITA LERIA JOSE-M z - 3098- K 091-2M -001 L

CARABALLO SABANEL JOSE z - 8314-AX 132-1 -061 10.000 l 2710259-6 ENCUITA ORIOL FRANCISCO z - 6042- X 132-1 -061 L
S”'

CARABANTES GRACIA LUIS-NARIO z - 8897- L 091-21 -001 16.000 0 424343-4 ENCUITA ORIOL FRANCISCO z - 6042- X 132-1 "061 L

CARBONELL HINGUILLOH MARTIN z - 6528- X 094-2 -001 8.000 l 423149-0 ENCUITA ORIOL FRANCISCO z - 6042- X 132-1 -061 L
.1^,

41** .

CARBONELL PEREZ FERNANDO z - 8870-A0 094-1C -019 10.000 L 2551985-8 ENCUITA ORIOL FRANCISCO z - 6042- X 132-1 -061
to.ooo L

CARIÑENA CASTELL MARIANO z • 3912- T 132-1 -061 10.000 L 2541979-5 ESCALANTE LANGA LUIS z - 6653- V 094-1C -019. l

CARIÑENA CASTELL MARIANO z - 5858-AM 094-1C -019 10.000 L 2800033-2 ESGUIN CRUZ H-TERESA z - 5808- H 132-1 -012 L

CARRETERO VARONA MIGUEL-A z - 8213- X 091-2M -001 16.000 G 414755-4 ESPINOSA BENITEZ LUIS z - 6167- S 132-1 -042 0

CASADO HERRERO M-CARMEN

CASANOVA GUILLEN LUIS

z 

z -
5775- T

3764-AC

091-2M 

.32-1 
094-id

-001

-042

16.000

4.000

G

L

428417-0

419205-0

ESPINOSA MARTINEZ JAVIER 

ESTABEN ABADIA JESUS-FDO

z 

z
- 4557-AH

9273-AN

091-2M -001

091-2M -001
16.000

10.000
4.000

G

L

CASAS CENOOYA ANA-M z - 963- N -019 10.000 L 2462539-4 ESTEBAN BERNARO CARMELO z - 520- L 094-1C -019 L <J

CASAS JIMENEZ FRANCISCO z - 340-AP 09I-2H -001 16.000 G 403808-2 ESTER CEBOLLERO IGNACIO B - 5782-FH 132-1 -042
16.000

10.000

10.000

10.000

16.000

16.000

10.000

10.000

16.000

10.000

6

CASAS RUSTARAZO OCTAVIO z - 5B95-AU 091-21 -001 16.000 G 429348-7 ESTRADA PISON EDUARDO z - 43-AK 091-2G -001 L

CASASNOVAS ARANDA PEDRO z ti 2738- H 132-1 -012 4.000 L 427122-5 ESTRADA RAMOS FRANCISCO-JOSE z - 4554-AH 094-1C -019 L 111“^
CASAUS PENAN M-ISABEL z - 4481-AK 132-1 -042 4.000 L 405996-7 ESTRADA RAMOS FRANCISCO-JOSE z - 4554-AN 094-1C -019 L

CASCANTE VEGA JOSE-MARIO z - 3450-AJ 094-1C -019 10.000 L 2402363-1 ESTRADA RAMOS FRANCISCO-JOSE z - 4554-AN 094-1C -019 G

CASES LLORENTE RICARDO z - 9A68-AT 091-2G -001 16.000 ' G 429835-6 ESTUDIOS-JURIDICOS-ARAGONESES z - 1870-AJ 091-2M -001 C

CAS TAN GARCIA CARLOS z - 7896- X 091-26 -001 16.000 G 429300-2 EXPOSITO LOZANO FRANCISCO-J z - 3550- S 091-21 -001 L

CASTILLO GARCIA MARIA z - 5126- K 091-2H -009 16.000 G 395564-4 FALO SOLANAS HAHUEL-A B - 9341-ÉB 132-1 "061 L

CASTILLO LOPEZ ROSENDO z - 9919-AU 132-1 -045 4.000 L 426470-7 FALO SOLANAS HAHUEL-A B - 9341-EB 132-1 -061 6

CATALAN MARTIN JOSE-ANTONIO z - 930-AS 094-1C -002 6.000 L 423502-8 FANLO ORUJ ANTONIO Z - 9388- I 091-2M -001 L 41’1’ .

CEBOLLADA CRUCES ANDRES I - 2279- W 132-1 -061 10.000 L 2293319-1 FANUCHY-SL Z - 1034-AT 094-1C -019
4.000 L

CEBOLLADA LANGA PILAR OR - 8091- L 132-1 -041 4.000 L 414074-8 FARRE PLANA JAVIER-FRANCISCO z - 5018-AU 132-1 -OH L

CEBRIAN LORENTE ANTONIO z - 2290-AU 091-2M -001 16.000 G 414762-3 FARRERAS CORTES JAIME z - 2170-AP 132-1 -061
16.000 C 240|,‘|

CELAYA PEREZ IGNACIO z - 2997- P 091-2* -009 16.000 6 395444-8 FARUZ BELLOS TAS JOAQUIN z - 9027-AS 091-2N -001
10.000 L

CESTER IBANEZ ALICIA I - 6546-AC 132-1 -061 10.000 L 2750201-8 FERNANDEZ ABRIL ROSA-M z - 4135- N 132-1 -061
4.000 L

CHACON CANO JUAN-CARLOS z 5819- l 091-2H -001 16.000 G 415359-0 FERNANDEZ ANOIA LUIS-AHTOHIO z - 4002-AK 132-1 "OH
6.000 L

CHAURE BERGES MIGUEL-A z - 9689-AB 132-1 -061 10.000 L 2561910-5 FERNANDEZ CASAMAH JUAN-CARLOS z - 6923-AU 094-1C -002
16 000 G

CHECA LOPEZ JESUS z - 9206- 0 132-1 -008 4.000 L 426794-2 FERNANDEZ CAY AOELA-JULIA z - 1546-AU 091-2M -001
' 16.000 G ■

CHOPO ALCUBILLA H-JESUS z - 1870- Z 091-2M -001 16.000 G 405999-0 FERNANDEZ MARTIN JUAN JOSE z - 76-AV 091-2H '001 •
25.000 G

CHUECA LOPEZ JOSE-JAVIER z - 9000-AJ 132-1 -061 10.000 L 2561938-6 FERNANDEZ HATEO LUISA . • z - 8516- P 091-2M -005
6.000 L “’Í-'

1,1
*<

CIERCOLES ALLOZA FELIPE z - 3065- M 132-1 -008 4.000 L 426564-1 FERNANDEZ MATEOS ANGEL z - 2578-AS 094-1C -011
io.ooo L

CIERCOLES ALLOZA FELIPE z - 3065- M 132-1 -012 4.000 L 426615-6 FERNANDEZ SANZ M-BLANCA z - 3799-AS 094-1C -019
10.000 L

CINCA BERHAD JESUS z - 3370- L 132-1 -008 4.000 L 426475-1 FERNANDEZ TRASOBARES H-TERESA z - 3200- S 132-1 -061
16 ooo G

CINES SERRANO H-CARHEN z - 1020- M 091-2M -001 16.000 G 429848-0 FERNANDEZ TRASOBARES PEDRO-PABLO z - 8569- 8 O91-2M -001
4.000 L

J 
lO»13^,"CLAVERO VAL ENRIQUE z - 44-AU 091-1 -003 16.000 G 419052-0 FERNANDO RODRIGUEZ MANUEL z - 5441- Y 112-1 -042

6.000 L

CLEHENTE RUBIO HILARIO z - 2553- Z 094-1C -019 10.000 L 102293246-1 FERRAHDEZ LIZAGA M-JESUS z - 1123-AT 094-IC -008
10.000

L

COBOS LANGARITA RAUL z - 3828-AV 094-1C -019 10.000 L 2312691-2 FERRANDO CRUZ ANTONIO z - 2242-AK 132-1 -061
10.000

L

COLUHGO ESCORIHUELA E-L HU - 9568- 0 132-1 -045 4.000 L 426555-0 FERRER ACHIAGA IGNACIO z - 4221-AL 094-IC -019
16.000 G

COMCAHOGA z - 4937-AS 132-1 -045 4.000 L 426538-0 FERRER AZNAR JUAN-CARLOS z - 4146- U 091-2M -001
10.000 L

COMENCE PEREZ FERNANDO z - 2529-AU 132-1 -045 4.000 L 426440-1 FERRER BERRUEZO SANTIAGO z - 775-AX 132-1 -061
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091-2H -009 

091-1 -003 

132-1 -061 

132-1 -012 

091-2H -001 

132-1. -061 

132-1 -061 

094-lC -019 

132-1 -061 

132-1 -061 

132-1 -061 

132-1 -061 

132-1 -012 

132-1 -061 

132-1 -061 

132-1 -061 

094-lC -019 

091-21 -001 

094-IB -006 

094-lC -019 

094-IB -006 

094-lC -019 

132-1 -061 

132-1 -061 

132-1 -008 

094-lC -019 

094-2 -001 

091-2H -001 

091-2C -001 

132-1 -045 

094-lC -019 

132-1 -061 

094-lC -019 

094-lC -019 

091-2H -001 

094-lC -019 

132-1 -061 

132-1 -042 

094-lC -019

091-2H -001

4.000

w.ooo

20.000

8.000

16.000

4.000

16.000

10.000

10.000

16.000

10.000 

w.ooo 

16.000

20.000

10.000

■ 4.000 

w.ooo

16.000 

w.ooo 

10.000 

w.ooo 

w.ooo

4.000 

w.ooo

10.000 

w.ooo

10.000 

w.ooo 

w.ooo

16.000

10.000 

w.ooo

10.000

10.000

10.000

10.000 

w.ooo

10.000

16.000 

w.ooo

4.000

4.000

8.000

4.000

16.000 

w.ooo 

w.ooo 

w.ooo 

w.ooo

4.000

16.000

16.000

16.000

16.000

16.000

10.000

4.000

16.000

10.000 

w.ooo 

w.ooo 

10.000

10.000

10.000 

w.ooo

4.000

10.000

10.000

10.000

t 10.000

w.ooo

8.000

10.000

w.ooo

4.000 

w.ooo

8.000

16.000

16.000

4.000 

10.000 

10.000 

w.ooo

10.000

16.000

10.000

10.000

4.000

10.000

L

L

G

L 

G

L 

G

L

L

6 

l

L 

G 

6

L

L

L 

G
L '

L

L 

L

L 

L 

L 

L

L 

L

L

6 

L
L ' 

L 

L

L ■

L 

L

L 

L

L 

L 

6

L 

L 

L 

L

L

6 

L 

L 

L

L 

L 

C 

G 

G 

G 

G

L 

L

G 

L

L 

l

L 

L

L 

L

L 

L

L 

l

L 

G

L 

L

L 

L

L 

L

' L 

L 

L 

6

G 

L

L 

L

L 

L

G 

L

L 

L

L 

G
" G

426468-2

2750285-6

424480-1

429955-2

423283-5

430497-0

428356-3

2640830-9

2532244-5

424245-3

2512394-8

2462523-7

423446-6

424577-9

2760208-9

428360-0

2561871-4

423892-2

2680618-5

2421854-0

2143158-4

2582032-9

429558-4

2214604-0

2532212-8

2661307-9

2661331-9

2720238-6

2730270-0

429996-0

2452397-3

2293312-5

2372350-3

2521941-3

2521921-0

2152691-0

2542085-2

2342909-5 •

2661312-6

2720245-5

2670619-1

429245-1

2214581-0

426820-9

412360-3

421489-9

411699-1

429681-6

2421916-7

2431560-4

2690738-6

2690743-3

427172-4

430071-0

423639-2

429752-4

429778-3

429203-2

102492074-7

426559-4

428422-7

2303028-9

2352270-5

2352298-6

2362015-8

2362066-8

2362091-9

2621002-8

424318-3

2582086-1

2611987-7

2253862-0

2282196-0

430359-1

412080-9

2152664-7

429474-1

2601721-0

2492128-4

2620889-7

426437-6

2521878-2

423532-3

429751-3

430822-3

403206-4

2492223-2 

2372358-0 

2492180-8

2760232-9

427812-2

2512356-2

2462661-5

405812-6

2143105-2

420667-5 

429009-2
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DENUNCIADO MATRICULA ART.INFRIE. SANCION CIAS NUM. EXPIE. DENUNCIADO MATRICULA ART.INFRIO. SANCION CIAS WM. °,TI

JOVEN 1EGARRE JOSE z - 3811-AV 132-1 -012
JUARROS LAFUENTE M YOLANDA 8L1 - 7076- H 132-1 -045
JULIAN-OE-MIGUEL-SA Z - 6161-AM 132-1 -061
KOUSSIHE BRAHIM z - 8027-AP 132-1 -045
LABANDA ANGULO JESUS z - 8143-AT 091-2M -009
LABARTA AIZPUN JOSE-I z - 2794- 8 091-1 -003
LABRADOR LOBERA OSCAR z - 9631-AF 132-1 -012
LACORTt POCIELLO RAFAEL z - 1808-AN 132-1 ■ -012
LACTEOS-ARNEDO-SA z - 8002- Z 132-1 -061
LAFORGA EMPERADOR J z - 9516- S 091-2M -001
LAFUENTE ASENSIO OAVID-ENRIQUE z - 5519-AT 132-1 -061
LAHOZ PEREZ JUAN-CARLOS z - 5924-AD 094-IC -001
LAJUSTICIA BELTRAN LAURA z - 8321- Z 094-1C -004
LAMANA TEJERO JOSE-LUIS z - 8850-AB 091-2M -001

LAMARCA GARCIA ARMANDO z - 660-AK 09I-2M -001

LANCINA AGUADO JESUS z - 3139-AF 091-2H -001
LANCINA AGUADO JESUS z - 3139-AF 091-26 -001
Lang a sanj ó se abil io HU - 3244- E 132-1 -061

LANGA RITA NORATA ANGEL z - 3275- P 091-2M -001

LANUZA BUERA CONCEPCION z - 5735-AH 132-1 -042
CAPARRA USON ENRIQUE z - 2632-AT 132-1 -061
LAPARRA USON ENRIQUE z - 2632-AT 132-1 -061
LAFUENTE LOPEZ JUAN J z - 4713-AT 094-1C -019
LARRAZ LLEIXA MIGUEL z - 4938-AU 132-1 -061
LASALA PEREZ ALEJANDRO z - 5818-AN 132-1 -012
LATIENOA BEAMONTE FCO-JAVIER z - 3382- I 132-1 -061
LAYING ELECTRIC SL z - 8528-AT 132-1 -059
LAZARO EDO REGINA z - 8617- C ■ 094-1C -008
LAZARO GALLARDO JESUS-M z - 3002-AD 132-1 -042
LAZARO MARTINEZ JOSE z - 2593- H 132-1 -008

LEDO BARROS ALEJANDRE HU 3250- F 091-2N -001

LEGAZ FERRER LUIS-ANGEL z - 4781- H 091-2H -001

LETOSA ALBERO ROSA z - 3867-AK 132-1 -012

LIHPIEZAS-SAN-BLAS-SC z - 814-AJ 094-IC -019
LINDA M CHU z - 1086-AV 091-2M -009

LIRIA FRANCH N-PILAR z - 8974-AC 094-IC -004

LISO NERCHAN HONORIO z - 6056- U 091-2L -001

LIZANO TORAL FRANCISCO-JAVIER z • 1069- X 132-1 -061

CIZAÑO TORAL FRANCISCO-JAVIER z - 1069- X 132-1 -061

LLAMAS HEBILLAS FCO-J z - 7867- P 09I-2A -006

LLEDO LOBATO CARLOS z - 1957-AJ 132-1 -061

LLORENTE GARGALLO HIGUEL-ANGEL z - 5823-AB 132-1 -042

LOARTE GONZALEZ-RIVERA NERCEOES z - 4086-AF 132-1 -042

LOBERA HARIN M-PILAR-T-OTRO z - 9241-AM 094-IC -004

LOMEARTE DEL'VALLt JAVIER z - 2285- M 094-18 -006

CONGAS BARRACMINA CARCOS z - 2964- T 094-IC -011

CONGAS MARTINEZ OANIEC z - 7459-A8 091-2M -001

COPEZ OOMENECH JOSE-ANTONIO z - 2717-AJ 094-IC -011

COPEZ ESPINOSA JUAN z - 2679- Y 132-1 -045

COPEZ GARCIA 1MNICI0-J0SE z • 8570- H O91-2M -001

COPEZ COPEZ ROSA-M z - 610-AP 094-2 -001

COPEZ PAREJO ANTONIO JESUS z - 1962- Z 091-2N -009

COPEZ PERA JUAN-LUIS z - 8516- U 132-1 -042

LOPEZ PEREZ JOSE HA ESTEBAN z - 8345-AC 091-2G -001

LOPEZ RAMIREZ JOSE-LUIS z - 5738-AS 132-1 -061

LOPEZ RIERA JUAN RAMON 0 - 6650- 0 094-IC -019

LOPEI RODA JOSE z - 5241- T 132-1 -061

LOPEZ RODA JOSE z - 5241- T 132-1 -061

LOPEZ RODRIGUEZ HIGUEL-ANGEL z - 1650-AV 039-2 -001

LOPEZ SERRANO H-JESUS z - 94432- 091-20 -001

LOPEZ USIETO RAMON . z - 59- Y- ■ 094-1C -001

LOPIZ-BREA LUCAS VICENTE Y OTRA z - 6858-AK 132-1 -061

LOREN SERRANO CONSUELO z - 6285- Z 091-2M -001

CORENTE GABASA JOSE^LUIS z - 5374- Y 094-1C -019

CORENTE GARCIA FRANCISCO-JAVIER z - 2515-AD 091-2M -001

CORENTE GARCIA FRANCISCO-JAVIER z - 2515-AD 094-1C -019

CORENTE GARCIA FRANCISCO-JAVIER z - 2515-AD 132-1 -061

CORENTE PORTERO JOSE-ANTONIO z - 1234-AS 091-20 -001

CORENTE PORTERO JOSE-ANTONIO z - 1234-AS 132-1 -061

CORENZ GARCIA JOSE-CUIS z - 605-AV 091-21 -001

COPIENTE COSCERTACES R-O z - 7203- U 094-1C -019

LORIZ PECLICENA FERNANDO z - 216- Y 094-1C -004

COU PASTOR PEDRO z - 93-AH 094-1C -001

COZANO SAN-JOSE ANASTASIO-JOSE z - 6570-AK 132-1 -041

CUNA MARQUEZ RAMON-FCO 1 - 9074-A8 132-1 -012

CUQUE ACONSO M-CRISTINA z - 6636-AC 132-1 -061

CUQUE MORALES PEORO-l z - 7021-AL 094-IC -011

MANEZ ASENSIO ELADIO z - 6296-AT 094-1C -019

HAORAZO LAURIA IGNACIO A z - 2927-AM 091-21 -001

HADUERO FLORES CAROLINA z - 8888- P 091-2G -001

MAOURGA RANAS JESUS-HARCELINO z - 6827-AN 091-2M -001

MAESTRO RUIZ PASCUAL z - 1128- Y 132-1 -061

MAZNAR SAURAS H-LUISA z - 8407- T 132-1 -041

BALDONADO EGUREN ARTURO z - 8241-AC 132-1 -042

HALLADA HUGICAA HARIA ENCARNACIO z - 2001-A0 132-1 -012

HAOUIHARIA-BAJO-ARAGON-SA z - 5298- V 091-2H -001

HARATROH-SA z - 6664- X 094-1C -019

HARCO CLAVERIA ANGELES z - 4940- Y 132-1 -061

HARIA LEURIHO GUSTAVO z - 6580- P 094-IC -011
HARIN GRACIA FRANCISCO JAVIER z - 3537-AP 094-2 -001

MARIN VICENTE CARLOS z - 7767- L 091-2L -001

HARKETING-FOOO-SL z - 5540- Y 132-1 -061

MARQUES BAZATAOUI IGNACIO z - 7522-AL 094-IC -019

MARQUES BAZATAOUI IGNACIO z - 7522-AL 094-1C -019

MARQUES BAZATAOUI JESUS z - 751B-AM 091-2M -001

MARQUEZ GASCON LUIS-MARIAHO z - 9734- X 132-1 -061

MARQUEZ HUR1LL0 GREGORIO z - 5043-AJ 132-1 -037

4.000 L 426619-0

4.000 L 426531-3

10.000 L 2442164-5

4.000 L 426509-5

16.000 G 395807-4

16.000 G 429130-2

4.000 L 426933-6

4.000 L 426990-4

10.000 L 2214452-2

16.000 G 423104-9

10.000 L 2720203-6

4.000 C 429158-3

10.000 L 428566-0

16.000 G 429187-8

16.000 6 404499-2

16.000 G 420552-6

16.000 G 429393-1

10.000 L 2303119-0

16.000 G 427806-4

4.000 L 405679-8

10.000 L 2352292-0

10.000 L 2352311-8

10 000 L 2342751-1

10.000 L 102650489-0

4.000 L 426716-0

10.000 L 2611945-8

4.000 L 424624-0

6.000 L 398000-7

4.000 L 429696-2

4.000 L 426632-7

16.000 G 406122-2

16.000 G 429323-9

4.000 L 427192-8

10.000 L 2262220-5

16.000 G 100419811-4

10.000 l. 412465-0

16.000 G 416719-8

10.000 L 2532324-4

10.000 L 2542120-0

25.000 G 141522-7

10.000 L 102740122-5

4.000 L 419621-0

4.000 L 397755-6

10.000 L 430981-6

8.000 L 411757-5

6.000 L 100410690-0
16.000 ' G 419369-7

6.000 L 420581-0

4.000 L 426869-4

16.000 G 420429-4

8.000 L 429728-4

16.000 6 419045-1

4.000 L 390293-2

16.000 G 429318-1

10.000 L 2113545-7

10.000 L 2382655-0

10.000 L 2601632-0

10.000 L 2670651-1

15.000 L 419361-0
16.000 0 429258-6

4.000 L 430819-8

io .o o o C 2502645-3

16.000 6 420848-8

10.000 ■ L 2492110-5

16.000 C 429027-4

10.000 C 2492173-9

10.000 L 2502653-3

16.000 G 429557-3

10.000 L 2462663-7

16.000 G 419167-0

10.000 L 2521877-1

10.000 L 71250-0

4.000 L 429156-1

4.000 L 412498-9

4.000 l 426780-7

10.000 L 2551927-9

. 6.000 L 421324-0

10.000 L 102770013-5

16.000 G 429734-2

16.000 G 429378-2

16.000 G 429371-6

10.000 L ' 200*695-2

4.000 L 412492-3

4.000 C 431000-0

4.000 L 425264-0

16.000 G 395855-1

10.000 L 2770158-0

10.000 C 2262141-7

6.000 L 406002-6

8.000 L 410225-0

16.000 G 430312-8

10.000 L 2502699-6

10.000 L 2312595-3

10.000 L 2710192-4

16.000 6 429195-8

10.000 L 2392774-0

4.000 L 335208-1

MARTA SEBASTIAN CARLOS 

MARTIN ABENIA GREGORIA 

MARTIN ALONSO MIGUEL-AHGEL 

MARTIN BAILARIN FERNANDO 

MARTIN BAILARIN FERNANDO 

MARTIN BAILARIN FERNANDO 

MARTIN DIAZ JOSEFINA 

MARTIN LAFUENTE SANTOS 

MARTIN MANJARRES CARLOS 

MARTIN MARTINEZ ALFREDO

MARTIN MARTINEZ FCO-J

MARTIN SANCHO H-T

MARTIN SANCHO M-T

MARTIN SANCHO H-T

MARTIN SANCHO H-T

MARTINEZ ACON LUIS-ALBERTO

MARTINEZ ALDABA ANGEL-JOSE 

MARTINEZ BENOICHO EVA-N 

MARTINEZ BLASCO MANUEL 

MARTINEZ BUIL ALICIA 

MARTINEZ CALVO ANA-M 

MARTINEZ CLEMENTE C 

NARTINEZ GARCIA FRANCISCO 

MARTINEZ GARCIA JOSE-N 

MARTINEZ GARCIA JUSTO 

MARTINEZ GARCIA N-HLAR 

MARTINEZ GARCIA M-FILAR 

MARTINEZ GIMENO GUILLERMO 

MARTINEZ GRACIA M-ELENA 
MARTINEZ GRACIA M-ELENA 

MARTINEZ GRACIA N-EL.'NA 

MARTINEZ MARTINEZ CESAREO 

MARTINEZ MARTINEZ ELIA 

MARTINEZ MARTINEZ JAVIER 

MARTINEZ PECO MIGUEL-A 

MARTINEZ PEREZ FRANCISCO-JAVIER 

MARTINEZ PINA JOSE-JOAOUIN 

MARTINEZ RAMOS ANTONIO 

MARTINEZ RAMOS ANTONIO 

MARTINEZ SANCHEZ JESUS 

MARTINEZ SIERRA EVA-N 

MARTINEZ SIERRA EVA-N 

MARZO BAYONA JOSE 

MARZO SANZ JOSE 

MASSARO MOTILVA ANGELO 

MATA ALONSO JESUS-LUIS 

MATE HERNANDEZ JUAN-CARLOS 

MATEO CARRILLO JORGE MANUEL 

MATEO LOPEZ JOSE-LUIS 

MATEO MORENO ROSA-H 

MATEO PEREZ ENRIQUE 
MATEO PEREZ ENRIQUE 

MATEO PEREZ ENRIQUE 

MATEO PEREZ ENRIQUE 

MATEO PEREZ ENRIQUE 

MATILSA-SA 

MAYA ANADON BATRIZ 

MAZA MARTINEZ M-OELIA 
MAZA MARTINEZ M-DELIA 

MAZON CIRAL LUIS-NIGUEL 

HELANTUCHE FUENTE ANTONIO-M 

NELCON SANCHEZ-FRIERA BETSABE 

MENA DIAZ DE CORCUERA EDUARDO 

MENA DIAZ DE CORCUERA EDUARDO 

HEHAYA ORTIZ-ZARATE I 

MENDOZA AGUDO JUAN-LUIS 

HERIDA MARQUES M-CARMEN 

MIGUEL MORENO ADORACION 

MIGUEL RIVERA GONZALO 

MILLAN ALABAN H-BELEN 

MODREGO YUS ANDRES 

MOLIA CLOS M-PILAR 

MOLIA CLOS H-PILAR 

MOLINA ABARDIA MIGUEL-A 

MONESMA GUERIN MIGUEL AN 

MOHEVA ESTEBAN MARIA DEL PILAR 
MONTEIRO SEMEDO AUTILlO 

MOHTEROE ARRIAZU M 

MONTERO SANCHEZ GONZALO 

MONTES BEL H-JOSE 

HORAGON HATEO ASCENSION 

MORALES SORIA ROBERTO 

NORATA RIPOLLES FCO 

HORAZ SARIRENZ INMACULADA 

MORAZ VELA JESUS 

MORELLON CANO JUAN-CRUZ 
MORENO CASAHORRAN SARA 

MORENO GIL ROSA-M 

MORENO HERNANDEZ TOMAS 

MORENO LOPEZ CARLOS 

MORERA PEREZ CONCEPCION 

MORES ARNAL JOSE 

MORES ARNAL JOSE 

MORILLO RUBIO MANUEL 

MORILLO RUBIO MANUEL 

MORILLO RUBIO MANUEL 

MORILLO RUBIO MANUEL

Z - 2O91-A8 091-2G -001

z - 3743-A8 132-1 -061

z - 5035-AU 091-2H -001

z - 4367- N O91-2N -001

z - 4367- N 091-26 -001

z - 4367- N O9Í-2H -001

z - 9501-AC 094-1C -019

H - 6796-HV 091-2G -001

z - 8461-AU 094-IC -019

z - 1341-AG 094-1C -019

. z ■- 7573-AC 091-26 -001

z ■-106505- 094-1C -019

z ■-106505- 094-lC -019

z ■-106505- 094-1C -019

z ■-106505- 094-lC -019

Z - 8565- P 091-26 -001

Z - 4705-AJ 091-2H -001

Z - 312-AB 091-2N -001

Z - 5364-AJ 094-lC -011

Z - 5980- H 132-1 -002

Z - 8134- H 132-1 -061

Z - 3160- 0 091-1 -003

Z - 8383-AB 132-1 -0*5

Z - 8731- H O91-2M -001

Z - 2887- X 132-1 -061

Z - 1959-AU 094-lC -019

Z -■ 1959-AU 094-lC -019

H - 6617-CM 094-10 -002

z - 5502- Z 132-1 -061

z - 5502- Z 132-1 -061

z - 5502- Z 132-1 -061

z - 4415-AS 091-2L -001

z - 7427-AH 091-26 -001

z - 78-AD 091-26 -001

z - 8310-AU 091-2H -001

z - 650-AH 091-2H -001

z - 2457-AT 091-2N -001

z - 9322- H 094-lC -019

z - 9322- H 132-1 -061

z - 7499- U 094-1B -006

z - 119- H 132-1 -061

z - 119- H 132-1 -061

z - 1987- U 132-1 -061

z - 797-AH 094-18 -006

z - 3671- H 094-lC -004

z - 639-AV 094-lC -011

z - 4794-AS 091-20 -001

z - 39B4-AV 094-lC -002

LO - 3359- F 091-26 -001

I - 1163- G 091-26 -001

z - 9965- X 094-lC -019

z - 9965- K 094-lC -019

z - 9965- K 094-lC -019

z - 9965- X 094-lC -019

z - 9965- X 094-lC -019

z - 8590- Y 094-lC -006

z - 9505- G 091-21 -001

z - 7105-AU 132-1 -0*1

z - 7105-AU 091-2H -001

z - 5445-AG 091-2H -009

ss - 4052- T O9*-1C -019

z - 2086-AV O9*-1C -019

z - 3492-AU 132-1 -061

z - 3492-AU 132-1 -061

z - 5840- Y 132-1 -012

z - 6712- V 132-1 -061

z - 957-AU 132-1 -012

z - 1688- H 091-26 -001

- - 003-1 -003

3858-AJ 091-2H -001

z - 9845-AU 091-2C -002

z - 4816-AT 132-1 -061

z - 4816-AT 132-1 "061

. z • 5O2O-AD 091-2H -005

z - 7542-ÁS O9*-1C -019

V - 7101-AM 132-1 -061

GE - 279- P '■ O91-2H -001

z - 3941-AL 091-26 -001

z - 5006-AF 091-2H -001

z - 7963- T 09*-IC -019

z - 9514- L 132-1 -0*5

z - 7212-AO 132-1 -012

z - 830- 0 091-2H -001

z - 4137- Y 132-1 -0*2

z - 453-AV 132-1 -008

z - 6624-AP 091-21 -001

8 - 4474-HC 09*-IC -006

z - 3305- 0 132-1 "061

H - 2917-HS 091-2M -001

z - 7436- H O9*-1B -006

z - 5699- Z 09*-2 -001

Z F 9246- E 091-2H -001

z - 9246- E 091-2H -001

z - 3671- Y 094-lC -019

z - 3671- Y 094-lC -019

z - 3671- Y 094-lC -019

z - 3671- Y 094-lC -019

16.000

10.000

16.000

16.000

16.000

16.000

10.000

16.000

10.000

10.000

16.000

10.000

10.000

10.000

10.060

16.000

16.000

16.000

6.000
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MATRICULA ART.INFRIO. SANCION CLAS HUM. EXFTE. DENUNCIADO MATRICULA ART.INFRIO. SANCION CLAS HU*. EXPTE.

— _ _______ — —— —---------—- — ———— ——— w— —

1 - 3671- Y 094™1C —1 10.000 L 2700602-7 PERNIA-SERNA-SA Z - 188-AK 091-26 -001 16.000 6 429169-6
WUEHTe OSCAR-K 

* *=**«* ARTURO 

Í’»* "ANUEl 

,0,* ^“M MAXIMO

TE - 2273- 6 ^94~!B *006 8.000 L 430209-0 PERUCHA NEVOT AMA-ISABEL VA - 2341- U 094-lC -019 io .o o o L ■ 2462612-7

Z - 7676- L 094-1C -019 10.000 L 2601707-2 PIRUJO EZOUERRO DAVID z - 7178-AM 091-2M -001 16.000 G 430384-2

Z - SASS-AB 091-2N -001 16.000 G 409984-8 PIAZUELO VAL VALENTIN z - 6083- V 094-lC -004 10.000 L 414727-0

Z - 7923-AL 10.000 L 429033-2 PINULA NOTARIO H-CARMEN z - 1728- M 132-1 -008 4.000 L 426473-0
"l»I0 JESUS-H

2 CARLOS-J

WHM ANOEL

"“«cw ^,UW “"«-JOSE

Z - 7229-AP i-« _A/ie 4.000 L 426547-0 PINTURAS APARICIO SDAD CIVIL , z - 7555-AK 132-1 -045 4.000 L . 426511-0

M - 3367-EP 091-21 - 001 16.000 G 429161-9 PISA SACACIA EMILIO z - 3652- Z 091-2J -001 16.000 G 423832-1

HU - 6A48- E 091-20 - 001 16.000 G 429369-1 PLANAS HERRERO RICARDO . z - 5123-AD 091-2M -001 16.000 6 430851-8

Z - 1765-AV 091-2M -001 16.000 6 100409138-0 PLANAS LACASA OCTAVIO-RAMON Z T 2626-AC 094-2 -001 8.000 L 425365-3

'̂'“"«MECA-sc

NR^^REORO-KANUEL 

r . -̂M FERNANDO-JOSE 

**1110 e L̂AD0 "" "̂mac eo m 
^ATMZtSUS

HU - 5383- J 094-1C -019 10.000 L 2521809-0 PORTERO DE-LA-CRUZ JOSE-IGMACIO z - 5047- G 091-2G -001 16.000 6 429272-4

Z - 1990-AU 132-1 -061 10.000 L 2242184-8 PRADA FIDALGO JOSE-LUIS Z - 5108- T 132-1 -012 4.000 L 426610-1

Z - 199O-AU 094-1C -019 10.000 L 2312623-1 PRADO ALVAREZ JOSE-H z - 3108-AN 091-1 -003 16.000 G 429774-0

z - U28-AK 094-1C -019 10.000 L 2342775-9 PRESA CANOEL PEDRO z - 772-AU 094-lC -004 10.000 L 100411285-5

Z - 3857-AS 091-21 -001 16.000 6 418904-4 PROSINANSA z - 5668-AH 091-2H -009 16.000 G 429047-8

Z - 1472- T 091-» -001 16.000 G 428459-9 PUERTOLAS LISBONA E z - 3285-AD 132-1 -061 10.000 l 2521917-3

Z - 207-AM 045 4.000 L 100403437-6 PUEYO GUILLEN CONCEPCION z - 9011-AB 094-lC -019 10.000 l 2452398-4

*,v„ ‘ "emmano ez h-r Z - 1886-AG 091-2M - 009 16.000 6 428075-8 PUJADAS DESCARTIM JOSE-M z - 93-AJ 091-2M -009 16.000 G 420326-9

z - 7312-AT 094-1C - 019 10.000 L 2770203-9 PUNI BELTRAN SERGIO z - 6328- M 091-2M -001 16.000 G 415199-2

Z - 7846-AT 094-lC ••019 10.000 L 2392745-6 QUERO GARCIA MIGUEL-AMGEL z - 5460-AH 091-2G -001 16.000 G 424384-2

Z - 8718-AT 132-1 -•012 4.000 ., L 427150-9 QUEROL ROYO JOSE-ANTONIO z - 5687-AD 094-1B -006 8.000 L 390429-0
"‘*«Xlo r, *" J0SE-MIGUEL

"^«io  ,eLIX
"‘"««o lu,SA

Z - 1516- X 091-2G ••001 16.000 G 410696-5 OUEROL ROYO JOSE-AMTOMIO z - 5687-AD 091-1 -003 16.000 6 395941-9

Z - 3954- V 132-1 ••045 4.000 L 426467-1 QUILEZ LARRAZ SOFIA z - 2022- I 091-21 -001 16.000 G 424244-2

Z - 5893- U 132-1 •-061 10.000 L 2612014-0 RAGA GUILLEN MANUEL z - 1192-AK 094-lC -019 10.000 L 2323144-0
"AVar ,. ,, 0 J°SE MARI*

NA - 2247- M 091-2L -001 16.000 G 424330-0 RAMIREZ GUTIERREZ GERMAN z - 9223-AS 094-18 -006 8.000 L 411510-6

*i»ar e< , JOSe n**1* 
"Itx*. , * ^lUR NA - 2247- M 132-1 ■-061 L 2690711-6 RAMIREZ LAFUENTE M-PILAR z - 8384-AM 091-2* -001 16.000 G 425392-6

T - 3729- J 091-2G -001 16.000 G 429689-3 RAMIREZ MERCADER FCO-J z - 8251-AT 091-2G -001 16.000 G 419281-0
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"o t ivo l  SMg,o
'eo"o- ê
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Z - 5948-AC 094-lC ■-019 10.000 L 2512547-7 RAMIREZ RODRIGUEZ FRANCISCO z - 9098- Y 094-lC -004 10.000 L 424421-1

Z - 4610-AJ 094-18 -006 8.000 L 430210-3 RAMON ECHEVARRIETA FCO-JAVIER z - 2240-AL 094-ID -002 20.000 G 430021-0

Z - 6258-AM 132-1 -061 10.000 L 2293400-4 RAMOS ESTERAS MARCELO z - 108-AB 132-1 -061 10.000 L 2462698-7

Z - 6027-AC 132-1 -012 4.000 l 426443-4 RAMOS GARCIA JOSE EDUARDO B - 5872-MN 132-1 -008 4.000 l 335207-0

Z - 75OO-AM 091-20 -001 16 000 G 430032-3 RAMOS MILLAR FERMIN Z - 9203-AT 132-1 -012 4.000 L 426607-6

îí‘^.'emo z - 9514-AH 091-21 -001 16.000 G 418903-3 RAMERA ALOS ANTONIO z - 8492-AC 091-21 -001 16.000 G 430225-0

Z - 1857- X 094-2 -001 8.000 L 410672-8 RAPUN GIMENO NATIVIDAD z - 4958-AN 132-1 -045 4.000 L 426600-0
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Z - 4347-AP 094-lC -019 10.000 L 2452464-8 RECIO CIA JOSE-JAVIER z - 3694- V 094-18 -006 8.000 L 404257-8

Z - 4845- I 132-1 -012 4.000 L 426671-3 RECIO CIA JOSE-JAVIER z - 3694- V 091-26 -001 16.000 G 424187-0

Z - 5909-AG 132-1 -061 10.000 L 2452412-7 RECIO ESTEBAN JOSE-LUIS z - 9145- P 132-1 -061 10.000 L 2242224-0

Z - 292O-AV 094-2 -001 8.000 L 2362095-2 RECIO ESTEBAN JOSE-LUIS z - 9145- P 132-1 -061 10.000 L 2242237-4

Z - 415-AU 094-lC -01 i 6.000 L 412461-7 RECIO ESTEBAN JOSE-LUIS z - 9145- P 132-1 -061 10.000 L 2242257-8

z - 1236-AH 132-1 -042 ■ 4.000 L 405669-6 RECIO ESTEBAN JOSE-LUIS z - 9145- P 132-1 -061 10.000 L 2482329-6

Z - 4250- M 094-lC -019 10.000 L 2392764-9 REDONDO GADEA JOSE z - 236-AH 094-18 -006 8.000 L 425402-2
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E - 8674-AL 091-21 -001 16.000 G 430306-0 REVUELTO ALAYA PASCUAL z - 9005- Z 132-1 -043 4.000 L 420505-0

Z - 3801-AF 091-21 -001 16.000 G 424268-0 REVUELTO TIRADO QUITERIO z - 5652-AD 091-20 -001 16.000 G 424302-6

Z - 2454-AU 094-2 -001 8.000 L 100421149-3 REY MARIEZCURRENA M-LUZ z - 4798-AM 094-lC -019 10.000 L 2452424-0
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'a^^ ê V,°

E - 1917-AR 091-2* -001 16.000 ' 6 430075-3 ROOELLAR PASCUAL M-PILAR z - 1439-AN 091-2* -001 16.000 G.

,asc ai al  ̂j o$|-m

^«-M

'ASCUal  J0S‘-M

E - 6815- X 132-1 -008 4.000 L 426405-9 RODRIGO PERAL M GLORIA J z - 666-AP 094-lC -009 A.000 L

E - 118-AP 094-lC -002 6.000 L 425260-6 ■ RODRIGO RODRIGO ABILIO HU - 2089- E 091-2G -001 16.000 G

E - U8-AP 132-1 -042 4.000 l 425401-1 RODRIGO RUIZ ELIDIO SO - 4648- C 091-2* -001 16.000 G

S $̂o e^

'ASCUal  '*"«*
E - 118-AF 094-lC -019 10.000 L 2612018-4 RODRIGUEZ BODEGA FELIX-IGNACIO z - 2795-AC 132-1 -061 10.000 L

E - 3347- Z 094-lC -019 10 000 L 2532226-3 RODRIGUEZ CASILLAS DIEGO ss - 4187- X 094-10 -002 20.000 G

>M‘ AM¿ ” ^-JOSE

'«A AXO. ^EO

^FO

Z - 1864-AH 091-20 -001 16 000 G 423704-5 RODRIGUEZ CASTILLEJO M-PILAR z - 5639- Y 091-2H -001 16.000 G

E - 5972-AM 132-1 -008 L 426625-8 RODRIGUEZ GIMENO JOSE-LUIS z -■ 8769-AU 094-18 -006 8.000 L

Z - 3620-AG 132-1 -061 L 2272950-4 RODRIGUEZ HIDALGO RAFAEL z -■ 5232- X 091-2M -001 16.000 G 406007-0

'‘ORON "amuel 1 - 3620-AG 132-1 -061 10.000 L 2272967-2 RODRIGUEZ MIZ JESUS z -• 6883- F Q94-1C -019 10.000 l

P,“OTE ? «t-JWER E - 217- S 091-2M -001 16.000 G 429370-5 RODRIGUEZ RIO LUIS z -• 308-AS 094-2 -001 8.000 L

• E - 2406-AB 091-21 -001 16.000 G 429166-3 RODRIGUEZ VALDOHERO M-H z ■■ 6053- * 132-1 -045 4.000 L

L̂l Ej er o1c e ÎI1a Ca*”m
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SAWXETRO MUZAS JOSE-ANTOKIO 

SANCHEZ BLANDUE AMADEO 

SANCHEZ DE-LAS-HERAS LIDIA 

SANCHEZ GIMENEZ VENANCIO 

SANCHEZ GOMEZ ELISES 

SANCHEZ GOMEZ ECISES 

SANCHEZ HERNANDEZ SEGUNDA 

SANCHEZ HERNANDEZ SEGUNDA 

SANCHEZ LASECA JOSE-LUIS 

SANCHEZ MAZA ANGEL-LUIS . 

SANCHEZ RODRIGUEZ AGUSTIN 

SANCHEZ SANCHEZ LUIS-CARMELO 

SANCHO LIS8ONA FERNANDO 

SANCHO MARTIN MILAGROS 

SANCHO VILLUENDAS JESUS 

SANEAMIENTOS UNIVERSITAS SL 

SANJUAN BROTA JAVIER 

SANSANS ZAPATA GEMMA 

SANTANDER VALENZUELA IVONNE 

SAHTAOLALLA OROONEZ HANU 

SANTOLARIA OLIVA ERNESTO 

SANTOS GUEVARA M-CARMEN 

SANTOS JIMENO RAFAEL 

SANZ ARRANZ ERNESTO 

SANZ BELLO JORGE 

SANZ BLAS H-INHACULAOA 

SANZ ORTIZ JOSE-HANUEL 

SANZ TURON ENRIQUE 

SANZ VELEZ ANDRES 

SARRIA LTZALDEZ JESUS 

SARTO GARCIA FCO-JAVIER 

SAZ FERNANDEZ RO8ERTO-JESUS 

SEBASTIAN CARO ALEJO 

SECO GRA*A ANGEL-LUIS 

SEGARRA IZQUIERDO JUAN-A 

SEGUER ALCATA FDO-HIGUEL 

SEIJO CURROS JOSE ANTONIO 

SERCOCI-SL ' , • •

SERCOCI-SL 

SERCOCI-SL 

SERRANO DURAN CARLOS 

SERRANO FANLO HARIA-ANGELES 

SERRANO FELIPE ISMAEL 

SERRANO GAL INDO JESUS 

SERRANO LAMARCA ILDEFONSO 

SERRANO LARRAZ JERONIMO 

SERRANO LARRAZ JERONIMO 

SERRANO MORENO H-C 

SERRANO MORENO H-C 

SERRANO ORHAZ N-VICTORIA 

SERRANO PALAGUERRI FRANCISCA 

SERRANO VELILLA FEDERICO-JOSE 

SERVERA ORGA JOSE-HANUEL 

SESMA PEREZ JOSE M. Y OTRA 

SESMA PEREZ JOSE M. T OTRA 

SESMA PEREZ JOSE H. Y OTRA 
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TUQUET GARCIAFUENTE J J
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ZAPO IRACHE JOSE 
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ZYRA-SYVER-SAL 
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C
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429356-7
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De conformidad con lo dispuesto en el articulo 59.4 de la 1 - •

z - 6335- P 091-2C -001 16.000 C 424261-3 Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimic»
Común, al no haberse podido practicar las notificacionesLl' . |al¡v0 3^z 

z

• 257-AT

3509-AD

094-lC -011
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L

L

421344-4
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Seguridad Vial, cometidas con los vehículos que *l^“ra je|egada de 
titularidad, por acuerdo de la señora teniente de alca c ^|ca|

z - 141- Z 094-lC -019 10.000 L 2323075-4 Policía Local, en concordancia con el bando de la Muy y- nflcia1 ‘
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091-2M -001
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Presidencia de fecha 15 de septiembre de 1993 tifiCaci<’n r
Provincia núm. 225, de 30 de septiembre), se hace púh ica . (rU¡dos I’ .
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9498-AC

094-lC -019

091-2M -001
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L

C
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la iniciación de los expedientes sancionadores que se m ,nC¡aS 
la Oficina de Tráfico de la Policía Local, en cuyas depon o
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citados expedientes.
La notificación se realiza bajo los siguientes a
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1 0 En el supuesto de que el vehículo fuera condUCul,ir Jebe^ ^¡¡i 
momento de la infracción por persona distinta del titu p01
comunicar al órgano instructor (Oficina de I ráfico u yent^8. l0

z - 7925-AP 094-2 -001 8.000 L 23620*3-1 Local . calle Domingo Miral, sin número) los oai
z 

z 
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3693-AP 

9947-AP

132-1 -008

094-2 -001

094-lC -019
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L

L

L

426624-7

410430-3
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domicilio de aquél, en el plazo de diez días hábiles, con o jn¡strac|l'(jC| 
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z - 212-AN 091-2H -001 16.000 G 420431-9 Públicas y del Procedimiento Administrativo común. nhligaclü .a»
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091-2C -001

132-1 -045

132-1 -012
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G
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causa justificada, le será instruido expediente sanciona 
comisión de la falta prevista en el articulo 72.3 del Real cc

egisla11'
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e| pro antes c>tado. Se significa que para ahorrar trámites y simplificar 
casosde lm‘ento’ se entenderá que el titular es el conductor (excepto en 

2 o pCrsona jurídica) si no facilita datos del mismo en el plazo señalado.
audienci C*supuest0 de Mué el titular fuera el conductor, se le concede 
P°resc t Cn e* exped'cntc P°r término de quince dias hábiles, para alegar 
caanto” 0 antC *a scñ°ra teniente de alcalde delegada de la Policía Local, 
cstim? «ICre COnven'r a su derecho y proponga, en su caso, las pruebas que 

oportunas.
ZarnS>CUrr*d° d'0*10 plazo se dictarán las oportunas resoluciones.

^illalong07'* dC fcbrero de *^4- — El secretario general, Luis Cuesta 
a' — Por la Oficina de Tráfico: El instructor, Juan A. Lahoz Roy.

Relación de expedientes sancionadores
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HATRICUL* ART.INFRIO. SANCION CLAS HUM. EXPÍE.

•0”‘’ WH

u ’ H se

OCAZ c ,EI,,0 
“ 'UOSHUZ,

Jo,, HI««1

*TlZ h» “ 1 J,V,e"
^.L(s M'Oei "‘"UEL
4 V*”® U,AlL

*av™‘C,LU$

HA"TXN

Jose LUB

Cav an  j «US

Utz «GUEL •

z - 

z - 

z -

3567-*T

7784- V

1922- X

050-2 -023

72-3 -001

050-1 -024

20.000

50.000

25.000

G

G

G

279262-4

392933-8

273932-6
z - 8037- 0 050-2 -025 30.000 0 279235-1
z - S779-AF 094-1C -011 6.000 l 414718-0 •
z - 2830- V 050-2 -024 25.000 6 U4W4-0

z - 

z -
8145- Z

1402- Z
050-2 -024

091-20 -001

25.000

16.000

6

G

279343-4

419061-1
z - 3461-AL 091-1 -003 16.000 6 416461-1
z - 

z - 

z -

9442- V

3736- P

6122- U

074-2 -001

050-1 -023

050-2 -023

16.000

20.000

20.000

G 

G

G

393298-8

100260467-7

279339-8
z - 

NA - 

z -

3864- Z 

928-Af

6580- 0

094-18 -006

050-2 -025

094-1C -019

8.000

30.000

10.000

L

0

L

409601-2

279424-4

2142685-7

z -
4033-AN

1326-AP
091-2H -001

050-2 -025

16.000

30.000

G

0

100387290-0

279379-5
z - 3444-AG 091-20 -001 ¡6.000 G 395431-3
z - 5471-AG 050-2 -024 25.000 G 276066-14? z - 5133- l 132-1 -013 4.000 L ■ 416332-4

"diez „ CARLOS 4 - 4694-AH 72-3 -001 50.000 C 392640-9
**.,,A JOS, L - 2498- N 094-18 -006 8.000 l 395375-1
*a»«OOan * 4947- L 132-1 -061 10.000 L 2581645-6
CtN,N., , ‘"Ez ANGEL

S""IIA i0^ W,"«l ANGEL
944- V 091-20 -001 16.000 0 416170-4

z - 7518-AH 050-2 -024 25.000 G 279378-4
ZD®»nvA 7430-01 050-2 -023 20.000 G 279493-6

*1*0 cy 1 JIS«-* z - 799- U 094-1C -019 10.000 L 102620027-2
«'A-»;^"“-"A NEGUZ z - 8812-AL 050-2 -024 25.000 0 100266284-4

**Aüh . «CUEL z - 2379-AP 050-2 -025 30.000 G 273607-7

^lAN

z - 6568-AC 132-1 -002 4.000 l 418743-5
* - 6568-AC 094-1C -019 10.000 ' L 2541822-7

^llA, '«‘CÍO z - 5291- Z 091-1 -003 16.000 G 418129-0

Pe0"0
Al Lo  'c o r esT AN,w ,° z - 21B6-AJ

132-1 -008 

132-1 -013

4.000

4.000

L 

l

382215-2
420078-1 '

â.S^^-^g el  

AtH*U “lAZ jJ MA ,n** 

Oí. 10
^■Nv^10

z -
491-AS

4658-AN
132-1 -039

050-2 -024

4.000

. 25-000 ■

' L 

C

419911-7

280983-0
- 34865- 603-1 -003 25.000 G 420323-6

z - 2134-AO 132-1 -061 10.000 L 2113195-5

g as : j ,s u,-h  
^«S J,SUS-H

‘^Es S»«0

z - 2134-AO 132-1 -061 10.000 L 2281830-9
z - 2074-Al 050-2 -024 25.000 0 279449-2

• z - 7427-AJ 094-18 -006 8.000 L 416772-2
z - 7427-AJ 132-1 -061 10.000 l 2302470-8

^LuÍ^V

M,,«MNÍLJ0Se "'«'O
■ 52975- 132-1 -008 4.000 L 418748-0

z - 1889-A8 132-1 -061 10.000 L 2611702-2
z - 5663-AH 050-2 -026 35.000 G 280986-2

*tANlA '“LO
‘^t* l$mn J*1

z - 3485-AJ 132-1 -008 4.000 L 402730-4
TI - 1528- 0 091-2G -001 16.000 G 380385-0

'ALE. „ ‘“N JOSE

**l*co H'C‘«IN

z - 78-AN 094-1C -019 10.000 l 2601394-5
z - 6872-AJ 094-1F -003 ■20.000 0 404199-4

“•«e g u e Z ^"“n o z - 766-AB 132-1 -061 10.800 L 2252893-2
ez,,,, ‘ ŝ aÍn e so - 8407- 0 132-1 -053 4.000 ' L 418069-5

t zn MeNZo  
‘^CO , * 0 ^I^o 

«'«xo

z - 416- H 091-2K -001 16.000 G 363439-0
z - 3321- V 094-18 -006 8.000 L 389346-7
z - 3347- M 094-1C -019 io .o o o L' 2531940-7

""ei s r *A*U«- 

!So‘|*c¿JOS, 

“•n al Uizs.A

z - 2560-AG 039-2 -001 15.000 L 418558-6
z - 6793- Y 094-2 -001 8.000 L 393874-7
T - 

z -
8152- P 

6632-AH
050-2 -025

050-2 -026
30.000

35.000

G 

G

279345-6

■ 279697-5
SI - 7350-8C 091-1 -003 16.000 G 408478-2
z - 7976- U 094-1C -019 10.000 L 2481928-8
z - 7976- U 094-1C -019 10.000 L 2491725-4^DEL1. T0*-,*A z - 7976- U 094-1C -019 10.000 L 2491753-8

^GAAc^^nviDAO z - 2869-AP 050-2 -023 20.000 G 279317-2
Jesus-'oo z - 2364-AP 094-1C -019 io.ooo L 2152504-3

"‘"'"A z - 6954-AB 132-1 -012 4.000 l 390048-2

í0 v,c,hti

M . 8919-HN 132-1 -061 10.000 L 2521499-6
8787-AT 050-2 -024 25.000 C 280881-5

* - 252- N 132-1 -008 4.000 L 408309-8
z - 3226- P 091-2C -002 16.000 0 394634-8
z - 1477- N 091-2H -003 16.000 G 418928-1
z - 4650-AM 091-21 -001 16.000 G 410884-7
H - 8690-FN 094-1C -019 10.000 L 2462272-7
z - 1318- H 050-1 -024 25.000 G 263822-7

1696-AG 094-1C -019 10.000 L 2521533-2
NU - 

z -
*962- K 

6798-AU
050-2 -025

132-1 -061

30.000

10.000

G

L

279596-1

2322403-7
2233- 0 050-2 -024 25.000 G 279539-3

* ■ 8333- J 132-1 -045 4.000 L 402032-7

SANCIONADO MATRICULA ART.INFRIO. SANCION CLAS NUN. EXPTE.

CARRERA RUBIO SONIA Z - 7463- I O91-2M -001 16.000 G 412597-0

CASARIAN TORCAL JESUS Z - 9296-AF 091-2M -001 16.000 G 420526-4

CASAOS TINA PEONO-JESUS Z - 6879-AH 091-2M -001 16.000 G .363819-7

GASTAN SOLANA JULIAN Z - 6606- X 050-2 -025 ' 30.000 e . 278997-0

CASTO PEREZ JESUS . . • Z - 7577-AM 132-1 -008 4.000 L 413826-9

CEBAMANOS GOHEZ MANUELA Z - 6097-AT 091-2H -001 16.Ú00 G 415897-0

CELMA BELERET N ISABEL Z - 6561-AT 050-2 -027 40.000 c 271983-9

CEREZO EZQUERRO JUAN l Z - 1761- S 050-2 -024 25.000 G 280940-0

CERVERO POLO N-PILAR Z - 1902- J 091-21 -001 16.000 G 417219-8

CHAVES ALONSO JORGE B - 5896-FN 091-2M -009 16.000 c 418058-2

CIERCOLES ALLOZA FELIPE Z - 3065- N 091-2J -002 16.000 G 410423-4

COLLADOS COLLADOS ISABEL Z - 9090-AM 050-1 -024 25.000 G 100269144-5

COLLADOS PELAYO JOSE-NANUEL Z - 8493-AC 050-2 -025 30.000 G 274349-1

CONTE REY CARLOS-ENRIQUE Z - 2696-AC 050-2 -026 35.000 G 279526-9

CONTE REY CARLOS-ENRIQUE Z - 2696-AC 020-1 -001 50.000 G 415236-1

CORNEJO OEL-RIO TONAS Z - 290-AN 091-2* -001 16.000 0 411243-6

CORTES MOSQUETERA M-ELSA M - 4076-MG 132-1 -061 10.000 L 2142804-7

CORTES RONERO ANTONIO NA - 8721- L 132-1 -008 4.000 L 417261-0

COSCOLIN TORRIJO AURELIA Z - 4843-AH 091-26 -001 16.000 G 417474-0

CREACIONES-ACUARIO-SA Z * 4528-AC 72-3 -001 50.000 C 392103-0

CRESPO CASTELAR M-LUISA Z - 2908- Z 091-28 -002 16.000 C ■ ' 419341-6

CUADRA SANCHEZ DAVID ELOY Z - 2529-AP 091-1 -003 16.000 0 413411-3

DE GONZALO SALGADO ROBERTO - 56647- 012-1 -002 5.000 L 414290-3

DE LA ANTONIA LOPEZ ALFONSO Z - 1218-AV 132-1 -008 4.000 L 420097-4

DE LA FUENTE EMBARBA JESUS Z - 2583- Y 050-1 -026 35.000 G 100272384-7

DE-CASTRO MARTIN CARLOS Z - 5201-AJ 132-1 -061 • 10.000 L 2302610-2

DIAZ GRACIA M TERESA M - 2016-0C 050-2 -024 25.000 0 279694-2

DIAZ VENORELL ANTONIO- M - 6588-00 050-2 -024 25 000 G 100265049-2

OIESTE TORRES JOSE-LUIS Z - 5229-AL 050-2 -025 30.000 C 275755-4

DUAL GABARRE ANTONIO Z - 1233- I 056-3 -001 25.000 G 420166-0

ECHEVERRIBAR ALIAGA FRANCISCO Z - 3562- V 091-2* -001 16.000 0 390052-9

EGEA PALASI ONOFRE-JESUS Z - 2284- V 050-2 -025 30.000 G 280360-7

EHA PARAR JAIME Z - 6276- Y 050-2 -023 20.000 C 100280274-0

ESCUDERO LOPEZ SANTIAGO Z - 5935-AN 132-1 -061 10.000 L 2302723-0

ESPLUGA FELIPE JOSE-OANIEL Z - 7602-AM 118-1 -002 6.000 l 419627-6

ESQUEJ GONZALO JAVIER Z - 9598-AF 050-2 -024 25.000 G 272908-2

FERNANDEZ AMEZ DANIEL Z - 7547-AC 050-2 -025 30.000 G 279281-7

FERNANDEZ CARO PASCUAL’ Z - 5801-AS 091-26 -001 16.000 G 417828-5

FERNANDEZ IRIGOYEH LUIS-IGHACIO Z - 2971-AN 050-2 -024 25.000 G 279346-7

FERNANDEZ LEON JESUS Z - 2881-AM 050-1 -025 30.000 C 277726-7

FERNANDEZ SERRANO ANTONIO Z - 6233-AL 094-2 -001 8.000 L 2253716-1

FERNANDEZ-DOS-SANTOS VAQUIHHAS F M - 2423-LJ 050-2 -024 25.000 0 280945-4

FONTECILLA BROTO AURELIO Z - 9554- H 050-2 -023 20.000 G 279494-7

FRAHCO-ESPES MANTECON CARLOS Z - 9933-AN 050-2 -023 20.000 G 279630-8

GALLARDO ARAGON JUAN-CARLOS Z - 8191- X 091-20 -001 16.000 G 394692-5

GARCIA ALMANSA JUAN-DIOS Z - 356- F 050-2 -028 50.000 C 279614-8

GARCIA CORZO ALFREDO Z - 8461-AT 050-1 -023 20.000 0 273703-6

GARCIA ESCUDERO ANTONIO Z - 2253-AF 050-2 -025 30.000 G 279690-9

GARCIA FERNANDEZ JULIO Z - 3976-AL 050-2 -027 40.000 C 280879-0

GARCIA FUENTES MANUEL Z - 9705-A0 050-2 -026 35.000 C 279688-4

GARCIA PEREZ-SORO LUIS-F Z - 7035- N 091-21 -001 16.000 C 100406179-6

GARCIA PUERTOLAS M ISABEL Z - 2235-AH 050-2 -024 25.000 G 279693-1

GARCIA RUIZ JUAN Z - 5635-AL 091-21 -001 16.000 C 413145-2

GARCIA VALLS FRANCISCO Z - 927-AN 091-2* -001 16.000 C 376768-8

GARCIA VELA H-TERESA Z - 1216- T 091-2G -001 16.000 G 418367-1

GARGALLO SANCHEZ MANUEL Z - 3503-AD 003-1 -003 25.000 0 395691-0

GIL GOTOR JESUS-A Z - 5260-AT 091-2J -002 16.000 G 321881-7

GIL ROMAN RAMON H - 9762-ES 050-1 -023 20.000 C 273803-9

GIMENEZ TEJERO ANGEL Z - 7086- 0 050-2 -023 20.000 G 279529-1

GIMENO PEREZ JULIAN Z - 7334-AN 094-1C -019 10.000 L 2482023-2

GOIZUETA TOBIAS H-GLORIA Z - 1401- S 132-1 -061 10.000 L 2481703-4

GOMARA CUCALON CARLOS Z - 7096- P 094-1C -019 10.000 L 2700337-9

GOHEZ HUERTAS LUIS JAVIER Z - 8412-AG 132-1 -061 10.000 L 2660372-3

COHEZ LARA M-CARHEH Z - 3021- y 050-2 -025 30.000 G 257495-1

GONZALEZ CASANIAN EVA . Z - 7144- Z 050-2 -023 20.000 C 200274208-0

GRACIA FEOERIO FERNANOO-LUIS Z - 4125-AJ 050-1 -024 25.000 C 277894-0

GRACIA GARCIA-VICUÑA M-L Z - 6901-AO 091-1 -003 16.000 C 399600-7

GRACIA GIHEHEZ FERNANDO Z - 759-AT • 132-1 -061 io.ooo ■ L 2551886-6

GRACIA ROCHE ALFREDO Z - 9301- H 091-2* -001 16.000 C 377999-3

GRACIA VALERO JOSE-FERNANOO Z • 8289-AL 050-2 -024 25.000 G 100262507-6

GRACIA VILLAGRASA FELIX Z - 3037- V 091-1 -003 16.000 0 414480-7

GUARGA T1SNER RAFAEL Z - 4882-AC 039-2 -001 15.000 L 418070-9

GUILLANOH HURTADO JOSE Z - 5369-AB 050-2 -025 30.000 C 279430-2

GUILLEN VALEN JOSE ARTURO Z - 2008- 0 094-1C -015 6.000 L 395673-8

MARO BOROBIO LUIS Z • 250-AH 091-2* -001 16.000 G 410747-0

HERMOSEL CERRATO ANTONIO Z - 7646- S 132-1 -008 4.000 L 417404-7

HUERTA LAUSIN ESTEBAN-C Z - 210-AP 132-1 -061 10.000 L 2700124-9

IBAREZ LOPEZ JESUS V - 9835-OT 091-26 -001 16.000 G 413532-9

ILUNOAIN LARRARETA F-JAVIIR Z - 7990-AC 050-1 -024 25.000 C 100272979-6

ISIEGAS CERNER LUIS Z - 4130- M 129-1 -006 30.000 G 349568-0

IZQUIERDO LAGUNAS A Z - 3619-AB 132-1 -045 4.000 L 403128-7

JACOBO BLASCO VICENTE V - 5392-BK 050-1 -023 20.000 C 273980-3

JARIOO ARAS MIGUEL-A Z .- 9596-AL 091-2* -009 . 16.000 ■■ 0 418267-9

JARICO BERCES FRANCISCO Z - 3462- H IÍ2-1 -053 4.000 L 423215-4

JIMENEZ JIMENEZ ENRIQUE Z - 1329- M 050-2 -025 30.000 6 277214-0

LABARTA BERTOL ARMANDO Z - 530-AM 091-2* -001 16.000 G 102341843-0

LABOROE LAHOZ M-PILAR-T-OTRO Z - 1147-AT 094-1C -019 io.ooo L 2451912-7

LAFUENTE MARTINEZ MANUEL Z - 5147-AH 050-2 -024 25.000 ' G 280985-1

LAGUNAS SANCHO VICENTE Z - 9628- G 091-2A -002 16.000 G 403548-1

LAHOZ HONFORTE JAIME F TE - 3397- E 132-1 -059 4.000 L 411845-4

LANSAOUE CAPARLO CALIXTO Z - 8093-AH 094-lC -011 6.000 L 100377272-4

LAPERASANZ ROBERTO HA - 3334- H 132-1 -061 10.000 L 2281928-7

LAPERA SANZ ROBERTO NA - 3334- H 132-1 -061 10.000 L 2382337-0

LAPRADE NUREZ ERIC LUIS Z - 7176- l 091-2L -001 16.000 G 420544-6

LARRAGA MARTINEZ HAHUEL-OSCAR Z - 2368-AG 050-2 -024 25.000 G 279428-8

LAUSIN LUICI DAVID - 54399- 012-1 -002 5.000 L 419244-6

LAZARO VELAHAZAN ALICIA Z - 1746- V 050-2 -024 25.000 6 100270471-8
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LECUMBERRI SANCHEZ JOSE 

LEOU TEU MEN-JVH 

LINACERO TEJADAS J VICENTE 

L080N MARTIN CARLOS-V 

LONGARES MONREAL PEDRO J 

LOPEZ GUITERIA MANUEL 

LOPEZ SECANELLA EUDOSIO ANGEL 

LOU MAGALLOH ANTONIO 

LOZANO SAN JOSE MIGUEL A 

LUENGO HARGALEJO FCO-JOSE 

MAGAÑA GASCON ANGEL FRANCISCO 

MAHEDERO GARNATEO L 

MALLA GARCIA JOSE-ALBERTO 

MALLO CRESPO MANUEL 

MANGIROH GAL INDO JOSE-A 

MARCO SALAZAR RAMON 

MARIN HEBRA J ANTONIO 

MARISCAL GUTIERREZ JOSE-MANUEL 

MARQUEZ SANCHEZ MARIANO 

MARTIN OLIVA M-ROSA 

MARTINEZ ALOANA ANGEL-JOSE 

MASERO ARANOA MANUEL-ANTONIO 

MATEO GARCIA IGNACIO 

MATUTE NAVIO MIGUEL-ANGEL 

HEDALON ZAPATA A-ALFOHSO 

HELANTUCHE FUENTE ANTOHIO-M 

MEHOIETA LAZARO PEDRO 

MONTAÑES GAGO SANTIAGO-MANUEL 

MORATINOS FONT ALBERTO 

MORENO GIL ROBERTO 

MUÑOZ LAZARO ENRIQUE-JOSE '

MUR MAÑERO FRANCISCO ■ 

NAVARRO ARENAZ BEATRIZ ■ 
NAVARRO FERNÁNDEZ M-JOSEFA 

NAVARRO FERNANDEZ H-JOSEFA 

NAVARRO GONZALEZ DARIO 

NAVARRO GRACIA H ANGEL 

NAVARRO OTAI JESUS-ANGEL 

NAVARRO SANCHO RAFAEL 

NAVARRO SIERRA JOSE-NIGUEL 

NIETO HERNANDEZ M-CARNEH 

NOGUERAS LANGA JOSE-ANTOHIO 

NUZZO DORADO CARLOS-A 

ORTEGA GIL LAURA 

ORTIGUE DIOHIS CARLOS 

ORTIZ GONZALEZ IGNACIO 

OUBEZZA AZIZ 

PALACIOS PEREGRINA DANIEL 

PALAU RIVAS H-AMTONIA 

PALAU RIVAS H-ANTOHIA 

PAULANERA CUBERO PEDRO 

PEDRO IZUZOUIZA M-CARHEN 

PEIRO LAMERA JOSE-IGNACIO 

PELAEZ SAINZ M-IGNACIO 

RELAVO GUILLEN JOSE-C 

PEOUERUL LIDOH HARIA-CRISTINA 

FERALES GARCIA LUIS-H 

PERALTA BLANC RAFAEL 

PEREZ ARROHOO AGUSTIN 

PEREZ OOMENECH NESTOR-JOSUE 

PEREZ FALCON RAFAEL 

PEREZ HELUS JOSE-N

3084- X

2425- B

4852- N

1864-AN

9003- Z

1805- X

5148-AU

693-

PO - 7801-AH

3657- O

3092- H

8057-AK
122-AH

3718-AL

6712-AN

1131-AN

8070- U

4705-AJ

- 52485-

1524- O

- 3181- O

- 50577-

SS - 4052- T

667- E

403-AF

4550-NC

4598- T

5625-AH

6046-AH

6195- G

5131- U

5131- U

54226-

5128-JF

8538- S

6104-AP

8883-AL

4477-AS

9537-AU

75OO-AK

132-1 -061

094-1C -019

091-2N -001

132-1

050-2

050-1

050-2

050-1

132-1

050-2

-061

-026

-025

-023

-026

-008

091-2N

094-1C 

007-1

050-2 

132-1

050-’2

050-2

050-2

050-2

132-1

012-1

-001

-019

-001

-023
-061

-023

-025

-023

-026

-024

-042

-002

094-1C 

132-1

056-3

050-2

056-3

050-2

091-1

094-1C

050-2

091-2J 

132-1

132-1

132-1

050-2

050-2

10.000

10.000

16.000

35.000

30.000

20.000

35.000

.000

40.000

16.000

10.000

20.000
10.000

20.000

30.000

35.000

25.000

.000

5.000

-019

-061

-001

-001

-023

-026

-003

-019

-023

-002

-061

-061

-013

-025

-025

094-1C -019

132-; -008

091-2N -009

132-1 -042

10.000

10.000

25.000

20.000

25.000

35.000

16.000

10 000

20.000

16 000

10.000

10.000

.000

30.000

10 000

.000

16.000

.000

CE

HU -

NA -

4653-AH

9644- V

2786-AP

4645- B

5334-AB

4765-AP

4765-AP

- 56879-

4429-AG

3005-AS

9798-AK

4087-A8

6905- Z

7628- H

7934-Al

8454- T

2951-AU

5879-AS

1390- S

091-21 -001

050-2 -025

091-2A -005

094-1F -003

132-1 -008

091-2N -001

132-: -061

094-1C -019

012-1 -002

094-1C -019

056-5

132-1

050-2

050-2

094-2

-001

-001

-061

-024

-001

091-2M -001

091-2N -001

050-2 -025

16.000

30.000

16.000

20 000

.000

16 .000

10.000

10.000

5.000

10.000

.000

25.000

25.000

25.000

16.000

16.000

30.000

PEREZ NAVARRO IGNACIO 

PEREZ VILLAGRASA N-ISABEL 

PINOL ESCRIBA RAMON

PINA PICO JOSE-CARLOS 

PINILLA ARTO SILVESTRE 

PINULA HERNANDEZ CANDIO

318- I

6184-

7235- K

2630-AN

8908- Z

050-2

050-2

-027

-027

094-1C -019 

094-1C -019 

132-1 -038

094-1C -019

PLANO GRACIA 

PORTERO RUIZ 

POZA ASENSIO

FRANCISCO

7964- I 

8064-AL

091-2H -001 16 000

ESTER 4330- N

-025

FRANCISCO JAVIER 1559- V 050-.'

-025

PUEVO CORNAC JOSE-LUIS
-026

PUIVECINO LAUNA JOSE-RAUL 

RAMIREZ RUIZ EMILIANO 

RAMIREZ VAOELL PEORO-PABLO 

REGAÑO ESTEBAN JOAQUIN 

RODRIGO PALACIOS JESUS 

RODRIGUEZ MURCIA JUSTO-A 

ROS MARTINEZ M-MAR

4590-AN

2226- X

4757-AC

5332- O 

1210-AP

050-2

132-1

056-2

-024

-039

-001

-028

25.000

.000

25.000

ROYO FERNANDEZ JUAN-NICUEl

Z - 6759-AD

NA - 4423- I

094-1C -002 

050-2 -026 

09I-2G -001

35.000

16.000

132-1 -061
6808- Z

ROVO GUIANCE N-CARHEN 

ROVO NERIGO JOSE-LUIS 

RUEDA CAMPOS CEFERINO

132-1

091-1

050-2

-008

-003

-025

4.000

16.000

RUIZ POZA FCO-JAVIER 

RUIZ TEJERO JUAN-ANTOHIO 

SANCHEZ PIQUERO ANTONIO 

SANCHO GASCON FERNANDO 

SANCHO HARTELES JOSE-ANTOHIO 

SAHFERHANOO SEBASTIAN FERNANDO 

SANTOLAVA VERGARA MANUEL 

SANTOS RAMO ALBERTO-J 

SARRAOO SERRET FRANCISCO 

SEGURA SAHZ ANTONIO 

SELHA TEJERO JOSE 

SERRANO ESCOS JOSE ANTONIO 

SERRANO HERNANDEZ MANUEL . 

SIERRA PORROCHE JOSE-H

3685-AP

2107-AN

3687- Z

4982-AH

5711-AC

7590-AL

4897-

- 53764-

4233- U

5118- 8

692-AO

6940- T

094-2

050-2

050-2

050-2

-024

-023

-025

091-20 -001

094-1C -002

050-2 -023

003-1 -002

094-1C -019

132-1

6983-AH 050-2

-061

-023

-001

-003

-025

25.000

16.000

.000

20.000

25.000

CLAS NUH. EXFTE. SANCIONADO MATRICULA ART.INFRIO. SANCION CLAS «UN. O»"'

415573-‘
L 2331994-9 SIERRA TUDELA JESUS Z - 39829- 007-2 -011 15.000 279700-5
L 2142864-8 SOGUERO LASALA SERGIO Z - 7635- U 050-2 -023 20.000 2768IH
G 394933-5 SOLER SALVADOR MANUEL Z - 22- N 050-1 -023 20.000 280410-0
L 2650422-2 SOLER SALVADOR MANUEL Z - 22- N 050-2 -024 25.000 394971-'
G 280942-1 TEJERO CALAVIA FELIX Z - 6108- P 091-2C -002 16.000 280897-2
G 100270024-0 TELLERIA RODRIGUEZ JAIHE-FDO Z - 9474-AU 050-2 -023 20.000 416645-’
G 279429-9 TEMPRANO GARCIA IVAN HU - 5980- F 132-1 -008 4.000 279483-*
G 274065-3 TORRE URRESTI CARLOS Z - 3273- X 050-2 -023 20.000 2795U-3
L 419178-2 TRAID MORENO RAFAEL Z - 3621- L 050-2 -023 20.000 392029-'
G 279481-2 TRANSE MARTINEZ CASAMIAN Z - 5353- H 72-3 -001 50.000 2302660-1
G 420066-8 UGUET-RESAYRE ALIERTA MARIA Z - 2872-AC 132-1 -061 10.000 279460-»

L 2680413-5 ULLATE GIMENEZ JAIME Z - 5239- X 050-2 -024 25.000 419961-6

L 418583-7 VALDIVIA CALVO FRANCISCO Z - 5154-AB 132-1 -008 4.000 273799-5
G 279500-0 VALERO NAVARRO RAMON Z - 4248-A8 050-1 -024 25.000 279511'2
L 2561543-2 VARELA OE SEIJAS FLORES CATALINA Z - 3970-AS 050-2 -026 35 000 279565'5
G 279642-1 VELA SAHZ FRAHCISCO JOSE Z - 4154-AP 050-2 -024 25.000 279097-5
G 273615-7 VELASQUEZ TORO LUIS-GOHZAGA Z - 8602- V 050-1 -025 30.000 2361912-6
G 278851-4 VICEHTE 8AQUE0AH0 JOSE Z - 3069-AT 132-1 -061 10.000 279682-’
G 279518-9 VICENTE MEDINA MIGUEL ANGEL Z - 6599-AK 050-2 -023 20-000 397489-'

G 275465-8 ZAPATA GUERRERO JOSE-MARTIH H - 8853-GC 091-2H -001 16.000 396787-0
L 417443-3 ZAPATERO GARCIA TOMAS Z - 3459-AS 091-2G -001

16.000 40295*-’

L 419066-6 ZMAH HUIHAI Z - 4483-AU 132-1 -045 4.000 411152-*
L 2541157-8 ZHAH HUIHAI Z - 4483-AU 132-1' -042 4.000 254181^

L 2491688-5 ZHAN HUIHAI Z - 4483-AU 132-1 -061 10.000 279385-3

l 419102-4 IBARZO ZACAR ANTONIO Z - 1549- V 050-2 -027 40.000

G 419462-3

G 279342-3

G 414003-4 NI*- t,,Tl
G 280950-1

DENUNCIADO MATRICULA ART.INFRIO. SANCION CLAS

G 410564-5

L 2561707-4

G 274531-8
422320-0

G 321883-9 MORENO LOPEZ ANTONIO Z - 9139-AS 72-3 -001 50.000 421792'7

L ' 2361806-5 ALMACENES BETA SI Z - 9794-AU 72-‘3 -001 50.000 42169»-5

L 2630297-5 HOBELDECOR SL Z - 5221-AH 72-3 -001
50.000 421800-7

L 416465-5
AROSTEGUI BEL CLARA-ISABEL Z - 8741-AS 72-3 -001

50.000 421692-0

G 280826-9
CEHTRO-AUTOHOVIL-Sl Z - 3545-A0 72-3 -001 50.000 421787-5

G 279579-0
GARRINCHA-SL Z - 3802-AM 72-3 -001 50.000 421713-’

L 2214238-9 LEXTON-SL Z - 1156-AN 72-3 -001
50.000 395291-’

l 417776-0 LOPEZ POTES JOSE IGNACIO LO - 5413- 8 71-1A -001
15.000 395889-0

G 418983-8 MARTIN PEREZ LUIS Z - 1320- I 71-1A -001
15.000 .2187»-'

L 417768-0 ROHICOHS-SL Z - 2098-AD 72-3 -001 50.000 42Í77I-»

G 388556-0 SAN-ANTOHIO-PADUA-SL Z - 1833-AP 72-3 -001 50.000 395295-7

G 280943-2 SA..CMO LISBONA M-SOl Z - 7358- J 71-1A -001
15.000 .21753-0

G 419211-8
SUMI-INOUS-GOHZALEZ-ALVAREZ-SL Z - 9569-AS 72-3 -001

50.000 421695-7

G 410164-4 Tas-ar ag o n-s-c o o per at iv a Z - 2463-AC 72-3 -001 50.000 3955“'’

L " 409580-3 TORRES MARTINEZ ANTONIO PM -108930- 71-1A -001 15.000 421'52-5

G 416955-7 TUBAGUA SCV Z - 3803-AH 72-3 -001
50.000 1CO3952I3-6

L 2253680-6 VALLES MALUMBRES JESUS Z - 5975- G 7I-1A -001
15.000

2392473-1

417446-6

2462235-2

416901-,

391090-8

2600958-4

100264004-7

279696-

413963-6

418445-9

411346-1

279233-0

279531-6

274544-2

2253457-1

416216-1

2521356-3

412996-0

279398-8

258910-0

279384-2

279590-6

418681-'8

404678-3

416638-8

279479-8

413355-0

2502327-3

401014-1

429450-4

279692-0

279689-5

416689-8

100263258-1

279577-9

274622-0

100408168-2

374502-9

279513-4

419593-2

2392057-0

2441786-3 

275116-1

415335-3

420545-7

279566-6

No habiéndose podido realizar las notificaciones correspo e(j¡ct0 en 
personas que figuran en la relación, se publica el Prcscn je Rég'016'1 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la l e) ,ministrativ0 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento ^(a|[an $e ha 
Común, para hacerles saber que en los expedientes que se cn uSo 
dictado resolución, por la que esta Delegación de la Policía ■ |egislativ° 
de las facultades que le confiere el artículo 79 del Real ^e^rc jiosaM0*^ 
339 de 1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico. Circulación de Ve de fecha
y Seguridad Vial, y el bando de la Muy Ilustre Alcaldía-Prest e 3 
15 de septiembre de 1993 (Boletín Oficial de la Provincia nu ■

de septiembre), acuerda:

l.e Estimar que los hechos denunciados constituyen as so*1 
que en cada caso de ellos se determina, y que. de mcomo ta|cS 
responsables en concepto de autores las personas que aparecen
en la misma relación.

2.9 Imponer a las citadas personas las sanciones de multa <1

expediente se mencionan.

cada

.•tablecido6n
De no estar conformes con esta resolución, a tenor de lo CS. . traC¡oneS 

el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adm|r .n(crponcr 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pueden a 
recurso ordinario ante la Alcaldía-Presidencia, en el Pla7° c| Bolc"n 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente e

. i transcurr
Oficial de la Provincia, entendiéndose desestimado el recurso 5 que 
tres meses sin que recaiga resolución expresa. Todo ello sin pc'J a S*1 
puedan utilizar cualquier otro recurso que consideren más conv 
derecho. vez r‘rmeS laS

Los expedientes por infracciones graves y muy graves, una v si
resoluciones, se remitirán al excelentísimo señor gobernador m¡so o 
considera procedente resolver sobre la posible suspensión de

licencia de conducir.

Zaragoza, 24 de febrero de 1994. La teniente de al 
la Policía Local, Carmen Solano Carreras.

.lcdd=d-*dadi

M.C.D. 2022
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c o miÍ 6̂1^30 1̂1 Hidrográfica del Ebro
Co m,sa iu a d e a g u a s  N, SV7

0 Num. 5.327
de agua de yStm0 ^mb*d García solicita la concesión de un aprovechamiento 
franco de <CaU ** **tros Por segundo, a derivar del denominado 
destino a riegoStriCa’ Cn C* t®rm‘no municipal de Sestrica (Zaragoza), con 

Un azud del u^n SL rCdl‘,ará en *a margen izquierda del barranco, mediante 

25^O litros ex "‘‘-a Una conducci°n' a c‘el° abierto, hasta una balsa de 

Partida “Hu a h ,a Cn *a m*sma finca que se va a regar, situada en la
Loque - rla ° ^o**no”

c°nsideren ncHud0 público para general conocimiento, pudiendo quienes se 
^r|inentes ant *IC<1 °S C°n 6813 pet’c*°n dirigir, por escrito, las reclamaciones 
Sagasta- núme Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
Cpcndencias nre . y Zaragoza), asi como en las demás
enir°de| p[a/ j\IStaS en *a v*gente l ey de Procedimiento Administrativo. 

Cn el Boletín nr C X.Lintc días hábiles, contados a partir de esta publicación 
. Zaragoza IR7 0 Provincia
' °lcllaga Catalán C Cncro de l994- £• comisario de Aguas, Angel María

Provincial
de u Vsorería General
1n iü Aü e8Ur Íd a d So c ia l
Subas. A DE RECAVDACION NUM. 2
E-rec7ud^^^^ . NÚml5-75«

de taragoza LCUI'V0 13 Unidad de Recaudación Ejecutiva número 2

*°s locales d^UC C* d‘a dc abrd Prdximo, a las 11.00 horas, tendrá lugar 
JUdad) la venta ,Ii'n‘dad (sita en calle Fray Luis Amigó, 6. de esta 

laJes Urkioia en publ>ca subasta de los bienes muebles embargados a
’ ■ A., y que seguidamente se describen:

Lote núm. 1
^°s mesasen dc 120 x 75 cm, equipada con cuatro cajones.

^^tro silla C CSPacbo' de 125 x 75 cm, equipadas con dos cajones. 
s¡llOne mctallcas- tapizadas en skai de color negro.

•2?Una máquin^"idlOI‘°S’ C°n ruedas’ taPÍ7ados en skai de color negro. 
íp0 en primo a r escribir’ marca “Olivetti”, modelo “Lettera 40".
T,poenL72^ pesetas.

' Sunda licitación, 23.250 pesetas.

. "‘"El dCr h Lo,e n“m-
8CiCla de via¡esdC 7SPaS0 del local de negoci° dedicado a la actividad de 
llpo en nr 7 ° en callc Avi'a. 37.
íPo e" scaun? *C,tación« 2.500.000 pesetas.

Ia¡D,Ch°s bienes 3 hc,tación. 1-875.000 pesetas.

Podr/''" C°n domiraLnLULnlran en Poder del depositario don Tomás Bernad 
[,ln Ser examina? '' C3l*e ‘,Uan l>ab*° Bonet, 7, dc esta ciudad, donde

disp.P^cntc suh dOS Cn hOraS y dias hábiles-
de । ,esl0 en |Os art?rSt? dc b‘enes muebles se desarrollará con arreglo a lo 
cOni dc octubre (“Rop. 29 y si8uientes del Real Decreto 1.517 de 1991,। Rentarías, ha '» a nam 2^b' dc de octubre), y disposiciones 
de l E* Presente aCILn • °Se esppcialmente las siguientes advertencias: 
^rcer811*13813 a la 3 todos*os efectos legales, de notificación

? °s Poseedorer ' C cudora- a su cónyuge, acreedores hipotecarios y 
Son Usubasta;7/UCa^ . "

3a C de la deuda . Suspenderá si, antes de la adjudicación, se abona el 
s*c‘0n l'°s *°tes se ydC0S^as de* Procedimiento.

prieSC*Uenocubran ;|Ud'Caran a* mejor postor, no admitiéndose propo- 
laSac¡Sra licitación C itlpodetasac*ón. Si alguno de ellos quedare desierto 
, 4.» npn*ctal. ’ SC olrecerá en segunda una rebaja del 25 % de la 

^fad**6*de *acelebr m?mcnl° a Partir dc la publicación dc este anuncio, 

6,1 e| q0' 9116 se adjunT' n dC *3 subas,a' Pueden realizarse ofertas en sobre
5 a pa^tado siguien^J'1 11 contenga d depósito dc garantía previsto

'os ív C$ade suba^r 30 de const*tu*r ante d recaudador ejecutivo, o 

^^era 'Cnes p°r los a Un dcpósit0 no inferior al 25 %del tipo de subasta 
^dePos°aSe8undali tlUC.deseen Pujar, indicando si desean concurrir a 
l'n Perjllitnte ofreCe |CllaciórL Constituido este depósito se considerará que 

11 ^tsm *0*0 dc que q3 P.°Stura mínima que corresponda al tipo de subasta, 
^iUdie 3' En caso deUC 3 rea**zar nuevas ofertas durante el transcurso de 

dran al licitad l^Ua*dad en d importe de las ofertas, los bienes se 
Or que presentó la suya cn primer lugar.

6 .a En cualquier momento posterior a aquel cn que se declare desierta 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución dc 
depósito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fueron valorados en 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe.

7 .a Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que, si no completa el pago en el acto o al siguiente día hábil, 
perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir a la Tesorería 
General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que del incumpli
miento de tal obligación se deriven.

8 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad dc ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
el acto o al siguiente día hábil, como máximo.

9 .a Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo dc subasta.

10 .a Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación serán 
ofrecidos en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose 
proposiciones que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la primera 
licitación.

11 .a La Dirección Provincial se reserva la posibilidad dc ejercitar el 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social 
durante el plazo de treinta dias siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza, lOdemarzode 1994. El recaudador ejecutivo: P. O., María 
Luisa Calvo Calvo.

División Provincial 
de Industria y Energía
Solicitud de concesión administrativa para servicio
público de suministro de gases combustibles Núm. 15.825

A efectos de lo dispuesto en el capítulo II del Reglamento del Servicio 
Público de Gases Combustibles aprobado por Decreto 2.913 de 1973. dc 26 
de octubre, y por la Ley 10 de 1987. de 15 de mayo (“BOE"de 15 de junio), 
de disposiciones básicas para un desarrollo coordinado dc actuaciones en 
materia de combustibles gaseosos, se hace pública la siguiente solicitud:

Peticionaria: Cepsa Elf Gas (calle Velázqucz. 164. 3.e, 28002 Madrid).
Objeto: Conceción administrativa para la distribución y suministro dc 

gas propano por canalización en el término municipal dc Daroca (Zaragoza).
Características:
Tipo de gas: Gas propano comercial.
Presión dc distribución: 0,5 <p> 1.8 bar.
Red de distribución: Tubería de polietilcno de media densida (red 

primaria). Tubería de polietilcno dc media densidad (red secundaria).
Utilización: Usos domésticos, comercial e industriales.
Presupuesto: Primera fase. 42.510.608 pesetas (primer año). Segunda 

fase. 58.208.000 pesetas (hasta el décimo año).
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, cn la División Provincial 
de Industria y Energía dc Zaragoza (callc Santa Lucia, número 9). cn el 
plazo dc veinte dias, a partir dc la fecha dc publicación dc este anuncio.

Zaragoza, 18 dc febrero dc 1994. El jefe dc la División Provincial dc 
Industria y Energía.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 10.311

Por resolución dictada cn esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.669 dc 1993-A, 
interpuesto por el procurador señor Del Campo Ardid, cn nombre y 
representación dc Pilar Viñualcs Franco, contra el Tribunal Económico- 
Administrativo Regional dc Aragón por resolución dc 23 dc septiembre 
de 1993, cn reclamación número 50-2262-91, sobre comprobación dc valores 
en el impuesto sobre sucesiones.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento dc las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado cn los artículos 60 y 64.3, cn relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley dc la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 14 de febrero de 1994. El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

M.C.D. 2022
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Núm. 10.312
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.670 de 1993-A, 
interpuesto por la procuradora señora Franco Bella, en nombre y repre
sentación de José María Valer Izquierdo, contra resolución de 28 de octubre 
de 1993 del subdirector general de Personal del Ministerio de Sanidad y 
Consumo desestimando recurso contra resolución de 17 de agosto de 1992, 
denegatoria de petición de trienios al 100 % de su valor. (Rec. RF-57/92, 
ref. AQ/JS, sección tercera.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 14 de febrero de 1994. El secretario judicial. Vistobueno: 
El presidente.

Núm. 10.313
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.673 de 1993-A, 
interpuesto por Luis Macía Herranz, contra el Ministerio de Defensa, sobre 
resolución de desestimación presunta por silencio administrativo del recurso 
de alzada interpuesto contra resolución de 3 de agosto de 1993 del director 
general, que deniega evaluación para realización de curso de capacitación 
de ascenso a teniente coronel de la escala media. (562/AS-12.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 14 de febrero de 1994. — El secretario judicial. — Vistobueno: 
El presidente.

Núm. 10.314
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.674 de 1993-A. 
interpuesto por Alberto Meló Amas, contra resolución de 8 de noviembre 
de 1993 del teniente general JEME del Ministerio de Defensa, que desestima 
recurso de alzada contra resolución del director general de 2 de agosto de 
1993 desestimando petición de ascenso a teniente. (565/RR-20.134.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 14 de febrero de 1994. El secretario judicial. Vistobueno: 
El presidente.

Núm. 10.315
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.675 de 1993-A, 
interpuesto por la procuradora señor García Fuente, en nombre y represen
tación de José Martín Cerdán. contra la Diputación General de Aragón por 
desestimación presunta por silencio administrativo de la petición de 25 de 
junio de 1993. sobre reconocimiento de premio en metálico a favor del 
propietario del fundo donde hayan tenido lugar hallazgos arqueológicos.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 14 de febrero de 1994. El secretario judicial. Vistobueno: 
El presidente.

Núm. 10.316
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a . 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.667 de 1993-A, 
interpuesto por Nicolás Alonso Domínguez Vega, contra el Ministerio de 
Defensa, sobre resolución de desestimación presunta por silencio adminis
trativo del recurso interpuesto contra resolución de 6 de agosto de 1993 del 
director general, que deniega ascenso a teniente coronel de la escala auxiliar 
(562/AS-I3.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 

coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. cn rC*a¡os0 

con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Con e 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comp 

y personarse ante esta Sala. . buen0:
Zaragoza, 14 de febrero de 1994. — El secretario judicial. Visl° 

El presidente.
Núm. 1°-317

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.666 c c¡¿n 
interpuesto por el letrado señor Tirado Ichaso, en nombre y re*)rCS strat¡vo 
de Jesús Andrés Salvo Pujol, contra el Tribunal Económico-Admm jó|1 
Regional de Aragón por resoluciórf de 14 de octubre de I993,enrec^ 
número 50-690-92, sobre liquidación del impuesto sobre la r011 

personas físicas del ejercicio de 1990. . . IO de laS
Lo que se publica en este periódico oficial para conocinuen g 

personas o entidades que puedan estar legitimadas como denr ^|aC¡¿n 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64- • ^"^ncios» 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción onlparecer 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan c

y personarse ante esta Sala.
Zaragoza, 14 de febrero de 1994.— El secretario judicial. 

El presidente.

Visto bucn^

Núm-1»-3"

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera)sC
trámite el recurso contencioso-administrativo número I 6 taC¡ónde 
interpuesto por la procuradora señora Oña, en nombre y reptes Reg¡onal 
Sangarpel, S. A., contra el Tribunal Económico-Administrat'^^g^n 
de Aragón por resolución de 28 de octubre de 1993, en •ur|(jicos 
número 50-598-93, sobre liquidación del impuesto sobre ac • 
documentados. . .ent0 je laS

Lo que se publica en este periódico oficial para conocm^^^jaS o 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como te re|aCión 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64- " ontencios0 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción corT1parecer 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean. puc an 
y personarse ante esta Sala. . visto buen°'

Zaragoza, 11 de febrero de 1994. — El secretario judicial. —

El presidente. „ 1(oNúm. I»-31'

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) |993;p' 
trámite el recurso contencioso-administrativo número l o ^tació11 
interpuesto por la procuradora señora Castro, en nombre y rep ^ragón 
de Fernando Pelegrín Gallardo, contra la Diputación Gcne'polución dc 
(Departamento de Agricultura. Ganadería y Montes). onsab>*^a 
21 de septiembre de 1993 desestimando reclamación de resp 
patrimonial por daños producidos en motocicleta. , .ent0 de |a5

Lo que se publica en este periódico oficial para conOt?',1mandada>,^ 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como relaci^ 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 6 1 ^tend060 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdiccitm ^^paree0 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, pueda 
y personarse ante esta Sala. ,, Visto buen°

Zaragoza. 11 de febrero de 1994. El secretario judicial- 

El presidente. iZ® 
Núm- lu- 

emitid0 3
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) 1993'^ 

trámite el recurso contencioso-administrativo número *■ |UCíónde 
interpuesto por Inocencio Eloy Aldea Enfedaque. contra res pefens8' 
de octubre de 1993 del teniente general JEME del Ministerio 
que confirma resolución de 21 de julio de 1993 denegatoria 
de ascenso a teniente de la escala auxiliar. (SóS/RR-19-47^ iento de

Lo que se publica en este periódico oficial para 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como relaCl 0 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y , ‘ ¿onten6'0^ 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción cOinparet'‘' 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean. PllC a 
y personarse ante esta Sala. visto bUen°'

Zaragoza. 14 de febrero de 1994. —El secretario judicial-
El presidente. , in.33*

Num-1

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) 1993'^' 

trámite el recurso contencioso-administrativo número I- *
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$obre des ° ^^ae* Fernández. Sisniega, contra el Ministerio de Defensa. 
c°mputoSCStlfTlaC‘“n r>resunta Por silencio administrativo de la solicitud de 

Lo 3 6 CCt0S dC trieni°s sin descuento del servicio militar.
PorsonaT*2 SC ?U^**ca en cste periódico oficial para conocimiento de las 
Coadyuvant>ntlda^eS ^UC puedan estar legitimadas como demandadas o 
Con los 29^ SCgUn *o determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
^^inistraf ■ y 3° dC *a vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y P^sonarscT t0171*3*37^^0*38 P3™ ^UC’ S* *° ^esean’ Puedan comparecer 

^Preside°nte '' dc,cbrerode 1994. —El secretario judicial. — Visto bueno:

Núm. 10.322
trámite el *UC*°n dictada cn esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

ÍnierPUesto nCU?°-COntenCÍ^ número 1.637 de 1993-D. 
desestimació°r CSUS ^nr'clue Grac*a. contra el Ministerio de Defensa, sobre 
cómputodet PrCSUnta P°r sdenc*° administrativo de la solicitud de 
Scrvicio milita^0^0 dC serv‘c*os' a efectos de trienios, sin descuento del 

Personas o enra *h ‘C3 60 CSle per'°d‘co oficial para conocimiento de las 
Adyuvantes •puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n los 29-b) SC8an *° determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
^¡nistrativ;/' °|de 13 vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y Personarse a^.emp ‘l7^nd°las para que, si lo desean, puedan comparecer 

Zara 6 CSta Sala-
11 Presidente '' detebler°de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno:

pOr . Núm. 10.323
'^■nite el recurs'1 d‘Ctada en esta ^a*a (Sección Primera) se ha admitido a 
'^Puesto por |° COntenc‘oso'administrativo número 1.635 de 1993-D. 
(.^e* BaquedanPr<MUr3d0r señ°r en nombre y representación de 

Artamcnto de° A Uñ°Z’ contra Ia Diputación General de Aragón 
d' deseptiembrc d ®ncu*tura’ Ganadería y Montes), por resolución de 

C* jefe del Serv C * desestimando recurso ordinario contra resolución 
¡Ccurrente pOr c ICI° del departamento de Zaragoza, sancionando al 
f7rrenos de aproveehC°n escopeta con cargador de más de dos cartuchos en 

aragoza), amiento especial, en el término municipal de Cimballa 

c^S°nas 0 entidad C3 Cn CStC P^ádico oficial para conocimiento de las 
a yugantes, seeún^a6 puedan estar legitimadas como demandadas o 

los 29-b) y 30 ? dcterm>nado cn los artículos 60 y 64.3, en relación 
^'Histrativa emnl- C- * v*8Cnte Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Roñarse ante esta^0^0*38 P3™ $* *° desean’ Pucdan comparecer 

Presidente. cfcbrerode 1994. El secretario judicial. — Visto bueno:

z P°r resoluC A • Núm. 10.324
• ^*le el recursod,.*Cta<la Cn CSla ^a*a (Sección Primera) se ha admitido a 

s ^uestopord ^On,cncioso-administrativo número 1.632 de 1993-D, 
ac¡ón de Francit°CUr,ad°r Scñor Girnéne7 Navarro, en nombre y repre- 

to?odel993deiAv|LI> . aV*er Valero Valero, contra resolución de 26 de 

e actividades p,., lntamient0 de Zaragoza, sobre liquidación del impues- 
Per ° qUe se Publi Ca$- (NÚmer° fij° 40129 )
coadOnaS 0 entidadesa Cn 6816 oficial para conocimiento de las 
con yUVantes, se^n'i puedan cstar legitimadas como demandadas o 
^dm °S y 3o h ^teim*nado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
V pCrlniStrat*va, emnl- C- 3 v*®cnte Ley de la Jurisdicción Contencioso 

s°narse ante nid°laS para que’ si lo desean, puedan comparecer 
Pl ¿aragoz.a 11 - 1 Sala

" bidente. ^ebrero de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno:

lrá¿rrcso|ucióndi Núm. 10.325

‘ntern^ C* recurso conT^ Cn CSta $ala (^ecc*ón Primera) se ha admitido a 
de 1993 P°r Luis M CnciOso‘administrativo número 1.390 de 1993-D. 
C°ntra dCl ^yuntamieOttn|° ^Oreno’contra resolución de 24 de septiembre 
de mu¿e?olución de 25 d* C ^.aragoza desestimando recurso de reposición 
I6902()1a » P°r VCrter ac 6 JUn‘° de l993, que sanciona con 25.000 pesetas 

l n servicine n/k?1 usado de vehículo cn cabañera. (Expediente 
per^° que se pu^.s Públicos.)
c°adyuaS ° ent'dadcs Cn CSle Per*ódico oficial para conocimiento de las 
c0h lo?9?168’según Pucdan estar legitimadas como demandadas o 
^diini- V 30 d ■ ?terr?‘nado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
y PersOntrat'Va' empla?0 a V‘^cnte Ley de la Jurisdicción Contencioso । ^rag^6 ante esta Sala°*3S P3r3 ^Ue’ S‘ *° desean’ Pucdan comparecer

■dente, brero de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno:

Núm. 10.666

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 635 de 1993-D, 
interpuesto por la procuradora señora Gastes!, en nombre y representación 
de José Antonio Guillén Fernández, contra la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social por resolución de la Subdirección General de 
Recursos de 12 de abril de 1992 desestimando recurso de alzada contra 
resolución de 21 de octubre de 1992. (Expte. 264-293.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 14 de febrero de 1994. El secretario judicial. Vistobueno: 
El presidente.

Núm. 10.667

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.647 de 1993-D, 
interpuesto por la procuradora señora Alfaro Montañés, en nombre y repre
sentación de Alfredo Lezáun Navarro, contra resolución de 22 de octubre 
de 1993 del Ayuntamiento de Zaragoza desestimando recurso de reposición 
contra denuncia de 12 de junio de 1993 por exceso de velocidad. (Expediente 
número 258.801-6.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, I4defebrerode 1994. — El secretario judicial. - Vistobueno: 
El presidente.

Núm. 10.668

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.648 de 1993-D. 
interpuesto por el procurador señor Angulo Sainz de Varanda, en nombre 
y representación de Banco de España, contra resolución de 29 de octubre 
de 1993 de la Diputación Provincial de Huesca, que desestima recurso contra 
la notificación del impuesto de bienes inmuebles del ejercicio de 1993. 
correspondiente al edificio sito en avenida Juan XXIII, 2. (Expediente de 
Tesorería, Gestión de Tributos Locales, núm. 12.694.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 14 de febrero de 1994. — El secretario judicial. Vistobueno: 
El presidente.

Núm. 10.669

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.649 de 1993-D, 
interpuesto por Manuel Pandos Gómez y tres más, contra la Dirección 
General de la Policía, sobre desestimación presunta por silencio administrativo 
del recurso de reposición contra resolución de 3 de septiembre de 1993, que 
deniega solicitud de gratificación de turnos rotatorios a los señores Martínez 
Grañón y Borao Caroña, y sobre desestimación presunta por silencio 
administrativo de la petición formulada el 12 de marzo de 1993 por el señor 
Fernández Rodrigo, y de 15 de julio de 1993 del señor Pandos Gómez, sobre 
gratificación de turnos rotatorios.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 14 de febrero de 1994. El secretario judicial. Vistobueno: 
El presidente.

Núm. 10.670

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.650 de 1993-D, 
interpuesto por Lucio Martínez Martínez, contra resolución de 28 de 
septiembre de 1993 del Ministerio de Defensa desestimando recurso de al
zada contra resolución del director general de Personal de 4 de enero de 
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1993, que deniega haberes pasivos de retiro y fechado su comienzo de pago. 
(Expediente 423-CM/M 80-23-03.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 14 de febrero de 1994. El secretario judicial. Vistobueno: 
El presidente.

Núm. 10.671

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contcncioso-administrativo número 1.677 de 1993-D, 
interpuesto por la procuradora señora Fabro Barrachina, en nombre y 
representación de María Pilar Vicente Vicente, contra el Tribunal Económico 
Administrativo Regional de Aragón por desestimación presunta por silencio 
administrativo de la reclamación formulada contra la no resolución del 
recurso de reposición interpuesto el 16 de diciembre de 1991 ante el Servicio 
del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales de la DGA, en reclamación 
de los intereses devengados por la cantidad indebidamente imperada en 
concepto de impuesto de transmisión patrimonial.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 14 de febrero de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 10.961

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contcncioso-administrativo número 1.595 de 1993-C, 
interpuesto por Emilio Fie Orós, contra resolución de 8 de junio de 1993 de 
la Dirección de Gestión de Personal del Ministerio de Defensa (Ejército de 
Tierra), que desestima solicitud de ascenso al empleo de teniente (referencia 
562/AS-13, 1.381), y contra resolución de 21 de octubre de 1993 del teniente 
general JEME, que desestima recurso de alzada contra la resolución anterior 
(referencia 565/RR-18.985).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 15 de febrero de 1994. El secretario judicial.

Núm. 10.962

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.653 de 1993-B. 
interpuesto por el procurador señor Alfaro Montañés, en nombre \ 
representación de O.C.P. Construcciones. S. A., contra el Tribunal Econó
mico-Administrativo Regional de Aragón por acuerdos de fecha 28 de 
octubre de 1993. de la Sala Segunda, que desestiman reclamaciones 
números 50-2102-92 y 50-2103-92. contra desestimaciones de solicitudes de 
devolución de ingresos indebidos correspondientes a liquidaciones de la tasa 
17.06, giradas por la Confederación Hidrográfica del Ebro por las obras del 
proyecto de construcción y concurso del proyecto \ ejecución de las obras 
del actualizado de precios del embalse Urdalur. en el río Alz.anía, para 
abastecimiento de Alsasua Ciordia (Navarra).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente l ey de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 15 de febrero de 1994. I I secretario judicial.

Núm. 10.963

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.664 de 1993-B, 
interpuesto por Gabriel Reina Chávez, contra resolución de 6 de agosto de 
1993 de la Dirección de Gestión de Personal del Ministerio de Defensa, que 
desestima solicitud de ascenso al empleo de teniente (referencia 562/AS-13). 
y contra desestimación presunta por silencio administrativo del recurso de

alzada interpuesto el 14 de septiembre de 1993 ante el tenientegener

contra la resolución anterior. . . las
Lo que se publica en este periódico oficial para conocinuc 0 

personas o entidades que puedan estar legitimadas como e re|aCión 
coadyuvantes, según lo determinado errlos artículos 60 y.^4"^ntenc¡oso 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción ^mparecer 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan 

y personarse ante esta Sala. . . .
Zaragoza, 15 de febrero de 1994. — El secretario judicia .

Núm. 10-964

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 16 ^^199) 
interpuesto por Luis Calvo Roldán, contra resolución de 30 que 
de la Dirección de Gestión de Personal del Ministerio de ^^§.24). 
desestima solicitud de ascenso al empleo de teniente (referencia 
y desestimación presunta por silencio administrativo del cOntra 
interpuesto el 7 de septiembre de 1993 ante el teniente general • • 
la resolución anterior. . . t0 de las

Lo que se publica en este periódico oficial para ^"O^^andadas0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como e re|aCión 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y ó4- Contencioso 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción comparecer 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan

y personarse ante esta Sala.
Zaragoza. 15 de febrero de 1994. — El secretario judicia .

Núm.
10>5

. 4.) se ha ad^'n
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Según J 1993'. 

a trámite el recurso contencioso-administrativo número agosto e 
interpuesto por Alberto Gay Sarrato, contra resolución e pecensa, qf1 
1993 de la Dirección de Gestión de Personal del Ministerio ' 
desestima solicitud de ascenso al empleo de teniente (rcfcrenc neral 
y contra resolución de 8 de noviembre de 1993 del *en‘enttLcr¡or (referenC'a 
que desestima recurso de alzada contra la resolución an
565/RR-19.969). cimiento de

Lo que se publica en este periódico oficial para cono ^^ndad35 ‘ 
personas o entidades que puedan estar legitimadas c°m°4 3, en relac|d() 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 6 ) conten0105 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la comPareLl 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, p 
y personarse ante esta Sala. . . . ¡ ।

Zaragoza. 15 de febrero de 1994. — El secretario ju te
Núnt-1°'

a
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Según a 

_ trámite el recurso contencioso-administrativo númeio • ^p^senta01 
interpuesto por la procuradora señora Fabro. en nombre ) । gconóin'11^ 
de María Teresa Fabiano Mangado, contra el ,1 ^^'^maporsi'0"^ 
Administrativo Regional de Aragón por desestimación 
administrativo de reclamación formulada el 11 dediaem 1 deabon0 , 
desestimación presunta por silencio administrativo de so ic e| ¡mPllL5 . 
intereses de demora por cantidad ingresada indebidamente^^ I99l’a.an 
de transmisiones patrimoniales, formulada el 16 de dicie pipulaCl 
el Servicio del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales L 
General de Aragón. miel110 dC. o

Lo que se publica en este periódico oficial para con°Cdemandada5¿|1 
personas o entidades que puedan estar legitimadas 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos . 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdi e(|an cOiTiPar 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, p

a

y personarse ante esta Sala. , . . .
Zaragoza. 15 de febrero de 1994. El secretario judie1-

NÚn,‘ ^ido

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) |993^ 
trámite el recurso contencioso-administrativo número y rep^ 

interpuesto por la procuradora señora Sanagustín, cn_nde30d;> 
scntación de Juan Ignacio Gracia Sostre, contra reso Zara8o7a,,aci
de 1993 de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento c^activida 
desestima recurso de reposición contra liquidación del imp 

económicas de 1992. (Número fijo 18.274.) cim>ent0
Lo que se publica en este periódico oficial para coi demandad 

personas o entidades que puedan estar legitimadas 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y ^onten 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicci
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V nerc^lrat‘Va' emPlazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
Pezrsonarse ante esta Sala.

aragoza, 15 de febrero de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 10.968 

a dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido
‘HterpueV* rCCUrso contcncioso-administrativo número 1.665 de 1993-B, 
de 1993 j  0|*,°r.^anue* °*osa Murillo, contra resolución de 31 de mayo 
Rédese f 3 1)'rccc‘°n de Gestión de Personal del Ministerio de Defensa. 
13-1.337) 1013 S0*‘c‘tuc* de ascenso al empleo de teniente (referencia 562/AS- 
dEME y contra resolución de 7 de octubre de 1993 del teniente general 
(referpñ e desestima recurso de alzada contra la resolución anterior 

Yoenc>a 565/RR. 18.924).
PersonaT^ SC en este periódico oficial para conocimiento de las 
CoadyuvanVntkla^CS ^UC Pucdan cstar legitimadas como demandadas o 
c°n los 29^) SC8“n lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación 
^dministrativ *a v*8ente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y Personar. a" cmP*azandolas para que, si lo desean, puedan comparecer 

"-irse ante esta Sala.
fagoza, 15 de febrero de 1994.

El secretario judicial.

Por resol . . Núm- 10-969
a lrámite el recu0 d'Ctada cn csta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
'nterPuesto por i'"0 C°n^nÁso"administrativo número 1.625 de 1993-B, 

l¡ Educación v Cdn °Sé ^^“das Bcrnad, contra la Dirección Provincial 
Slencio administr TnCia dC Zarag°za, sobre desestimación presunta por 
^Pticmbre de 1901^° dC* recurso de reposición interpuesto el 16 de 
Conv°catoria par- i- Contra Ja **sta definitiva de seleccionados en la 
^Pecialidad Tccn1 i 3 ,prov*s*dn de plazas de profesores de secundaria. 
C°rer° de 1993 Administrativa, aprobada por Orden de 22 de

Lo que se n de 26 de febrero).
Personas o entidad'03 Cn eStC pcriód*co oficial para conocimiento de las 
“adyuvantes seeú0^ pucdan estar legitimadas como demandadas o 

A n >05 29-bj y 3Q o determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
^'oistrativa em i. C- 3 v‘8ente Ley de la Jurisdicción Contencioso 

" p^s°narse ante a7Adolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
¿arag07a esla ^ala.

' de febrero de 1994. — El secretario judicial.

Pora P°r resolució ■ NÚm‘ 10‘97°
¡ el recurso'Ctada Cn CSt3 SaIa ^Sección Segunda) se ha admitido 
. erPuest0 porc|. L.Onlcncioso-administrativo número 1.613 de 1993-B. 

y ac°b Dclafon pr'K ” d«n Ignacio Falcó Naval, en nombre y representación 
C8Ur>dad Social d P7 3 ” contra *a Dirección Provincial de Trabajo 

re??ne Sanción n C ar‘lgO7a Por resolución de 6 de octubre de 1992, que 
con.Íónde23dV. 3Cla dC infracción SH-1715-92 (expte. 889-92), y 

,ra *a resolución SLplieml,re de 1993, que desestima recurso de alzada 
Pe L° ^“e se p. hi anlenor- (ExPtc. 31.905-92.)
coad°naS 0 entidadcCd Cn Pcr'°dico oficial para conocimiento de las 
con yUVantes, seEúnSit,U|C puedan estar legitimadas como demandadas o 
Adm °S ^’b) y 3o " lctcrminado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
y De ln*StratiVa emnl-C- 13 V'8Cnte Ley de la Jurisdicción Contencioso 

rs°narse ante Ae.37.311^0*35 Para tluc’ s* *° desean, puedan comparecer 
¿aragoza, |5 d 3 Sala-

c e rcro de 1994. — El secretario judicial.

a t P°r resolució • NÚm" 10'971

‘nterr?'lC c* rccurso‘Clada Cn CSta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
y ren t0 Por el ) .CO"tencioso-administrativo número 1.630 de 1993-C, 
f*arci^SCniaeión de T ° d°n J°Sé Anton*0 Parroqué García, en nombre 
pOr a’c°ntra el frib 1311 ^aul*s^a Asensio Pardo y Dolores Carnicero

de "i^3* con®m*co"Administrativo Regional de Aragón 
y50 )?an reclamae dC °CtUbrc dc l993’ de la Sala Segunda, que 
Perso 2I0"91- contrUrneS números 50-2207-91, 50-2208-91, 50-2209-91 
^acti 3S fricas ded| 'qU,daciones por el impuesto sobre la renta dc las 
^araj,Cadas Por la jef°S añ°S 1985, 1984 y 1983, respectivamente, । o°7a- atura de Inspección dc la Delegación de Hacienda dc 

COadyulS ° Cntidadc°d Ln CStC Per*^dico oficial para conocimiento dc las 
c°n loVanies* según i^a*1 PUcdan estar legitimadas como demandadas o 
^Uiinv y 30 d > Cterm'nado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
y Pcrs0ISlral*va, emp|a/C/ *a v*gcnte Ley de la Jurisdicción Contencioso 

narse ante a -, 7<ando*as Para que, si lo desean, puedan comparecer 
ag07a, 15 d Sala’

febrero de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 10.972

Por resolución dictada cn esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contcncioso-administrativo número 1.657 de 1993-B. 
interpuesto por Abelardo Sisamón Gil. contra resolución de 2 de julio dc 
1993 de la Dirección General de Educación y Ciencia, por la que se adscribe 
al recurrente a nuevo puesto dc trabajo en el instituto dc educación 
secundaria de Illueca (Zaragoza), y Orden dc 21 de junio dc 1993 por la que 
se regula la adscripción a otros puestos dc trabajo docentes de los maestros 
definitivos que, como consecuencia de la modificación de puestos dc trabajo 
y de la implantación de la educación secundaria obligatoria cn los centros 
que relacionan en su anexo, resultan desplazados de su destino (“BOE” dc 
22 de junio de 1993). y desestimación presunta por silencio administrativo 
del recurso de reposición interpuesto el 22 de julio de 1993 ante la Dirección 
General de Personal y Servicios contra dicha resolución y orden.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan cstar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, cn relación 
con los 29-b) y 30 dc la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 15 de febrero de 1994. El secretario judicial.

Núm. 10.973

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contcncioso-administrativo número 1.628 de 1993-C, 
interpuesto por el procurador señor Giménez. Navarro, en nombre y repre
sentación de Tobajas, Angucra. Mateos, Esmaltados, S. A., contra resolución 
de 30 de abril de 1993 de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de 
Zaragoza, que desestima recurso de reposición contra liquidación del 
impuesto dc actividades económicas de 1992. (Número fijo 39.024.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 15 de febrero de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 10.974

Por resolución dictada en csta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contcncioso-administrativo número 1.675 de 1993-B. 
interpuesto por la letrada doña María Nieves Romanos Belenguer, contra 
resolución de 30 de abril de 1993 de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento 
dc Zaragoza, que desestima recurso de reposición contra liquidación del 
impuesto de actividades económicas dc 1992. (Número fijo 34.292.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 15 dc febrero dc 1994. - El secretario judicial.

Núm. 10.975

Por resolución dictada en csta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contcncioso-administrativo número 1.627 dc 1993-C, 
interpuesto por la procuradora señora Garcés Nogués, en nombre y repre
sentación de Pedro Jesús Guede Suárcz, contra resolución de 6 de octubre 
dc 1993 del teniente de alcalde delegado de Policía Local y Seguridad 
Ciudadana del Ayuntamiento de Zaragoza, que desestima recurso dc repo
sición contra resolución que impuso sanción por infracción de tráfico cn 
virtud dc denuncia de 24 dc marzo de 1993. (Expediente 251.162-3.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento dc las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, cn relación 
con los 29-b) y 30 dc la vigente Ley dc la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 15 de febrero de 1994. - El secretario judicial.

Núm. 10.977

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contcncioso-administrativo número 1.666 dc 1993-B, 
interpuesto por el procurador señor Bozal, en nombre y representación dc 
Eléctricas Reunidas dc Zaragoza, S. A., contra la Diputación General de 
Aragón por resoluciones dc 5 dc octubre de 1993, del Departamento 
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de Industria, Comercio y Turismo, que desestima recurso ordinario inter
puesto por Jaime Fau Conformany, contra la facturación extendida por la 
recurrente por consumo de energía eléctrica durante el período del 21 de 
diciembre de 1992 al 22 de febrero de 1993.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 15 de febrero de 1994. El secretario judicial.

Núm. 10.980

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contcncioso-administrativo número 1.611 de 1993-B, 
interpuesto por la procuradora señora Castro Gay, en nombre y representación 
de Construcciones y Promociones Ebro, S. A., contra el Tribunal Económico 
Administrativo Regional de Aragón por acuerdo de 14 de octubre de 1993, 
de la Sala Primera, que desestima reclamación número 50-2209-92, contra 
la comprobación de valor en el impuesto sobre transmisiones patrimoniales 
y actos jurídicos documentados, modalidad de transmisiones onerosas, 
efectuado por el servicio correspondiente de la Diputación General de 
Aragón.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 15 de febrero de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 10.984

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contcncioso-administrativo número 1.669 de 1993-B, 
interpuesto por la procuradora señora Sanjuán Grasa, en nombre y 
representación de Manuel Soler Val, contra la Dirección Provincial de 
Educación y Ciencia de Zaragoza por resoluciones de I de febrero y 11 de 
junio de 1993, sobre cambio de escolarización del alumno Miguel Soler 
Francia al Centro de Educación Especial Alborada, y resolución de 3 de 
noviembre de 1993, que desestima recurso de reposición contra las resoluciones 
anteriores.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 15 de febrero de 1994. - El secretario judicial.

Núm. 10.985

Por icsolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contcncioso-administrativo número 1.667 de 1993-B. 
interpuesto por el procurador señor Bozal, en nombre y representación de 
Javier Asensio Ayúcar. contra el Fribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón por acuerdo de 14 de octubre de 1993. de la Sala 
Segunda, que desestima reclamación número 50-993-92. contra liquidación 
provisional (paralela) en el impuesto sobre la renta de las personas físicas 
de 1990.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 15 de febrero de 1994. El secretario judicial.

Núm. 10.986

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contcncioso-administrativo número 1.588 de 1993-C. 
interpuesto por el procurador señor Ortiz. Enfedaquc, en nombre y 
representación de Jesús Pasamar Gómez y José Martínez Monzón, contra 
el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Aragón por acuerdo de 
28 de octubre de 1993, de la Sala Primera, que desestima reclamación 
número 50-1085-92, contra providencias de apremio de la Tesorería Territorial 
de la Seguridad Social de Zaragoza por impago de cuotas en el régimen

. o 1-028994-86 
general, derivadas de certificaciones de descubierto números vi
y 91-028985-87. délas

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimicn,^^as q 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como í*cmanre]aC¡ón 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Con cer 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan co 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 15 de febrero de 1994. El secretario judicial.
Núm.|0'992

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se 
a trámite el recurso contcncioso-administrativo número l o en nOmbre 
interpuesto por el procurador don Marcial José Bibián Fierro, eOntra la 
y representación de Prosegur Transportes Blindados. S. A- p0|. 
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de ^araÍ7,lcta de 
resolución de 8 de agosto de 1991, que impone sanción la 
infracción número 1.529-90, y resolución de 5 de octubre de ^orüsde 
Dirección General de Ordenamiento Jurídico y Entidades C ola^ res0|UC¡ón 
la Seguridad Social, que desestima recurso de alzada contra 
anterior. (Expíe. 28.134-91.) . . )t0 de *aS

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimie o 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como de re|aCión 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 >■ 64- ’ C' enC¡oso 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción c°mparecer 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan c 

y personarse ante esta Sala. , .
Zaragoza. 15 de febrero de 1994. — El secretario judicia .

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) SL liae |993-B' 
a trámite el recurso contcncioso-administrativo número I - nOnibrey 
interpuesto por el letrado don Roberto Luis Ferrer Serrano. 1 ov¡nCjaJdc 
representación de Librería Círculo. S. A., contra la Dirección jun¡o 
Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza por resolución "o'sP'926'92 
de 1992. que impone sanción por acta de infracción num n|-¡rma ac*3 
(expíe. 740-92): resolución de 26 de septiembre de 1992. que ^0 septiem' 
de liquidación número 328-92 (expíe. 203-92). y resoluciones de • Entidade$ 
bre de 1993. de la Dirección General de Ordenamiento Jui id ico de 
Colaboradoras de la Seguridad Social, que desestiman sen os gOó'92 
alzada contra las resoluciones anteriores. (Expíes, num ■ 
y 21.810-92.) . .^to de|aS

Lo que se publica en este periódico oficial para conocu ^^35° 
personas o entidades que puedan estar legitimadas COm<64 3 en rclaC'Ón 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y , ronicn6*080 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción ^Hiparec^ 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puc • . 
y personarse ante esta Sala. , .

Zaragoza. 15 de febrero de 1994. El secretario judicia ■
, il.0<>6

Núm»1

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) su h-1^ ^^.p. 
trámite el recurso contencioso-adminislrativo número L6 taC¡ón 
interpuesto por el abogado señor Tirado, en nombre y repr :nistrativ° 
Enrique Luis Ubielo Fatás. contra el Tribunal Económico- , ^2, so*1^ 
por resolución de 14 de octubre de 1993, en reclamación 50- । ejercici° 
liquidación del impuesto sobre la renta de las personas físicas 
de 1990. . entodcl8S

Lo que se publica en este periódico oficial para conociniiv^^^aS 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como e ^^ció11 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 6 L. ^nci050 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción ^^^parec^ 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, pueda

bue^y personarse ante esta Sala. ^.st0
Zaragoza. 15 de febrero de 1994. — El secretario judicial. -

El presidente.
, tí.oo1 Núm- ”

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) 1993'^' 
trámite el recurso contcncioso-administrativo número n en no^/a 
interpuesto por el abogado don Fernando Pozo Remiri. jefatv 
representación de Marino González Pérez de Ciriza, 1993-^ 
Provincial de Tráfico de Zaragoza por resolución de 19 deju de 1 
director general de Tráfico, confirmando íntegramente la ic5 con ^uK3 
Jefatura Provincial en expediente 50.020046270-0, sancionan
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Por PCsetas y suspensión del permiso de conducción durante un mes. 
^ceso de velocidad.

PcrsonaTC ?U^*‘ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
c°adyuvantCnt-da^eS puedan estar legitimadas como demandadas o 
C0|t los 29^ SC8ún 10 determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Administrar ■ y 13 v‘^ente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y Personan 'Va' crnP*az4ndolas para que, si lo desean, puedan comparecer 

' u,|arse ante esta Sala.

Presidente '5 dC ^e^rero de l994- — E* secretario judicial. — Visto bueno:

Pq Núm. 11.129
^mite d ^*UC‘“n d‘ctada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
*nierPuesto nCU|rS0 con,enc'oso"adm*n>slrativo número 1.684 de 1993-D. 
de Enrique W 3 procuradora señora Balduque, en nombre y representación 
P°r resoluc¡' ICC!Uc ^rac*a« contra el Tribunal Económico-Administrativo 
Sanción en e?" L *4 octu*’re de l993, en reclamación 50-82-92. sobre 

Lo que selmpucst0 sobre la renta de las personas físicas del año 1986. 

Personas o e en estc periódico oficial para conocimiento de las 
Adyuvantes1 ' a^CS que Pucdan estar legitimadas como demandadas o 
c°n los 29-b) lo detcrminado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
^^inistratiy. \ (*e *a v‘®ente ley de la Jurisdicción Contencioso 
y Personarsp ’ emp az^nd°las para que. si lo desean, puedan comparecer 

Zar arse ante esta Sala.
*:1 Presidente *6dc 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno:

Por r । Núm. 11.130
en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

|niCrPuest0 por i Contencios°-administrativo número 1.683 de 1992-D. 
/^Aurelio Allu-^''^1"^3^01^señor ^ibián, en nombre y representación de 

c rdenación Terr^.00-' Z *a diputación General de Aragón (Departamento 
rcsunia pOr siiP ‘ U"a j dbras Públicas y Transportes) por desestimación 

■J^ción de 7 . Io administrativo del recurso de reposición contra । odlficación núme dC 1992 aProbando con carácter definitivo la 
e referentc a , ® el Plan general de ordenación urbana de Jaca, en 

rCtn0estedelDoií3rCe <1S de etlulPamlento público y zonas verdes del 
Lo que se ' gonoanexoalárea deportiva. (UgU-74-92 EE-mdt.) 

e(rd°nas 0 eutidade3 Cn CStC Per‘dd'co oficial para conocimiento de las 
con ^^según?"6 pucdan estar legitimadas como demandadas o 
Ad Os ^9-b) v 3() ? ^,ermmado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
y n^lnÍSlrat¡va cmni*1' a vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
‘ °narse ante esta s", 0188 Para qUC’ SÍ10 desean’ Puedan comparecer 

prcsidente. Obrero de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno: 

Por reso| • Núm. 11.133
intp1*16 C* recursod‘Ctada Cn CSta Sa'a ^Sección Primera) se ha admitido a 
deAuestoporc| Contencioso;administrativo número 1.680 de 1993-D, 
dc. anco Centra] p011" ad°rseñ°r Sanagustin, en nombre y representación 
conf3^0 y Seeur't^a0011™6"0800’ contra la Dirección Provincial 
Va|.lrmando acta d‘ 3 • 0Cía* por rcsolución de 30 de septiembre de 1992 
>nteS de economatC ln raCC*“n ndmcro 1-603-91 sancionando por facilitar 
de |qonC^n de la |° 3 emP*cados del Banco de Fomento, S. A., sin 
(gx del directo"T3 adm*n*strativa, y resolución de TI de septiembre 

i*6, ^1-712-92 ) F 8Cncra* de 1 rabajo, desestimando recurso de alzada. 

c0M°naS 0 ^tklad^3 Ln CStC Per*dd*co oficial para conocimiento dc las 

con । Uvanles, segú^it|UC puedan cstar legitimadas como demandadas o 
Admhf y 30 d dCtCrm‘nado cn l°s artículos 60 y 64.3, en relación 
y persn‘Slral*va, emnla v*gente Ley de la Jurisdicción Contencioso । ^ara^rSC ante esta^ala Par3 qUC’ S*10 desean’ Puedan comparecer 

" es*dente ebrerode 1994.—El secretario judicial. — Vistobucno:

trámi°r Polución d' Núm. 11.140
‘hter tc e* recurso *Clada cn esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
rePre$e l° p°r el Onk'ncioso‘adm'nistrativo número 1.687 de 1993-D, 
6¡rc ’niac¡ón de r r°CUrador señor Campo Santolaria, en nombre y 
nOv*emkn ^Ainciai dmi|1^ de EmPresas Doux Ibérica. S. A., contra la 
^'cita/6 de *"2 a C •at’aj° y Seguridad Social por resolución de 30 de 
OctUbr 0S,(*UedanddTOl',ando *a ext*nc*ón de los contratos de trabajo 

'*3, del d^S?ra*,ajadorcscns*tuac*dndedesemP*eo’yde *5 de
'xPte. 62-93 |ICClor general de Trabajo, desestimando recurso de

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 16 de febrero de 1994. El secretario judicial. Vistobucno: 
El presidente.

Núm. 11.477

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.644 de 1993-C, 
interpuesto por la procuradora señora Cabeza Irigoycn. en nombre y 
representación de General Motors España, S. A., contra la Dirección Provin
cial de Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza por resolución de 15 de 
octubre de 1992, que impone sanción por acta de infracción núm. 1.950-92, 
y resolución de 23 de septiembre de 1993, de la Dirección General de 
Trabajo, que desestima recurso de alzada contra la resolución anterior. 
(Expíe, número 32.732-92.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 17 de febrero de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 11.478

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.643 de 1993-C, 
interpuesto por la procuradora señora Cabeza Irigoycn, en nombre y 
representación de General Motors España, S. A., contra la Dirección Provin
cial de Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza por resolución dc 6 de 
octubre de 1992, que impone sanción por acta de infracción núm. 2.246-92, 
y resolución de 23 de septiembre de 1993, de la Dirección General dc 
Trabajo, que desestima recurso de alzada contra la resolución anterior. 
(Expíe, número 32.937-92.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 17 de febrero de 1994. - El secretario judicial.

Núm. 11.479

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.691 de 1993-C, 
interpuesto por el procurador don Isaac Giménez Navarro, en nombre y 
representación de don Juan Redondo Medina, contra el Tribunal Económico 
Administrativo Regional de Aragón por acuerdo de 28 dc octubre dc 1993, 
dc la Sala Primera, que desestima reclamación número 50-210-92, contra 
diligencia de embargo practicada en expediente dc apremio número 2.266 
de 1988, para el cobro de débitos a la Seguridad Social.

Lo que se publica cn este periódico oficial para conocimiento dc las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, cn relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 17 dc febrero de 1994. - El secretario judicial.

Núm. 11.484

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.682 dc 1993-C, 
interpuesto por la procuradora señora Sanjuán Grasa, en nombre y 
representación de Aridos Arnal, S. L., contra la Dirección Provincial dc 
Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza por resolución dc 24 dc febrero 
de 1992, que impone sanción por acta de infracción número SP-3066-91 
(expíe. 2.427-91), y resolución dc 1 dc octubre de 1993, de la Dirección 
General de Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras dc la Seguridad 
Social, que desestima recurso de alzada contra la resolución anterior. 
(Expíe, número 12.960-92.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
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Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 17 de febrero de 1994. El secretario judicial.

Núm. 11.485
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 

a trámite el recurso contcncíoso-administrativo número 1.650 de 1993-C, 
interpuesto por el procurador señor Pciré Aguirrc, en nombre y represen
tación de Construcciones Maquinaria Obras Públicas Lebrero, S. A. 
(COMOPLESA), contra la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social de Zaragoza por resolución de 4 de marzo de 1993, quc confirma acta 
de liquidación número 732-91, y resolución de 27 de septiembre de 1993, de 
la Dirección General de Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras de 
la Seguridad Social, que desestima recurso de alzada contra la resolución 
anterior. (Exptc. número 12.851-93.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 17 de febrero de 1994. El secretario judicial.

Núm. 11.486
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 

a trámite el recurso contcncíoso-administrativo número 1.648 de 1993-C, 
interpuesto por la procuradora señora Hernández Hernández, en nombre y 
representación de Transportes Mairal, S. L„ contra la Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza por resolución de 11 de noviem
bre de 1992, que impone sanción por acta de infracción número 2.320-92, 
y resolución de 17 de noviembre de I993.de la Dirección General de Ordena
ción Jurídica y Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social, que de
sestima recurso de alzada contra la resolución anterior. (Expte. 11.956-93.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 17 de febrero de 1994. El secretario judicial.

Núm. 11.488

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.641 de 1993-C, 
interpuesto por el procurador señor Isiegas Gerner. en nombre y represen
tación de Distribuciones Reus. S. A., contra el Tribunal Económico 
Administrativo Regional de Aragón por desestimación presunta por silencio 
administrativo de reclamaciones formuladas el 13 de octubre de 1992. 
contra datos censales de liquidaciones del impuesto de actividades económicas 
del ejercicio de 1992. del Ayuntamiento de Zaragoza. (Números fijos: 11.751. 
11.787. 11.761.11.790. 11.792. 11.774. 11.788. 11.773. 11.785. 11.760, 11.772, 
11.771. 11.770. 11.747. 11.750. 11.786. 11.769. 11.768. 11.767, 11.791. 11.749. 
11.766. 11.757. 11.752. 11.765. 11.755. 11.753. 11.746. 11.789, 11.761. 11.764. 
11.762. 11.763. 11.756. 11.775. 11.754. 11.776. 11.776. 11.777,11.759. 11.758. 
11.784. 11.783. 11.782. 11.781. 11.780. 11.779 y 11.778.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 17 de febrero de 1994. El secretario judicial.

Núm. 11.490
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 

a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.639 de 1993-C. 
interpuesto por el letrado don Juan Antonio Tirado Ichaso. en nombre y 
representación de José Antonio Ibáñez Algás. contra el Tribunal Económico 
Administrativo Regional de Aragón por acuerdo de 14 de octubre de 1993. 
de la Sala Segunda, que desestima reclamación número 50-888-92. contra 
liquidación provisional (paralela) en el impuesto sobre la renta de las 
personas físicas de 1990. practicada por la oficina gestora correspondiente 
de la Delegación de Hacienda de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso

Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comp-1 

y personarse ante esta Sala.
Zaragoza, 17 de febrero de 1994. El secretario judicial.

Núm.

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.638 dCo[nbrCy 
interpuesto por el letrado don Juan Antonio Tirado Ichaso, cn n°n¿m¡co 
representación de Juan Carlos Díaz Núñez, contra el Tribunal
Administrativo Regional de Aragón por acuerdo de 14 de ocIu^r^7 contra 
de la Sala Segunda, que desestima reclamación número 50-882- - 
liquidación provisional (paralela) en el impuesto sobre la rm a .¿nlc 
personas físicas de 1990, practicada por la oficina gestora correspo

de la Delegación de Hacienda de Zaragoza. . . je las
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien 0 

personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanrC|aCión 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. cn cjoSo 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción pareccr 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan co
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 17 de febrero de 1994. - El secretario judicial.

Núm.

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se
a trámite el recurso contencioso-administrativo número y reprc- 
interpuesto por el procurador señor Celma Benages, en nom ot)ra$ 
sentación de Fernando José Pérez Rived, contra el Ministerio
Públicas y Transportes por desestimación presunta por silencio adm matr¡cula 
de solicitud de indemnización por daños sufridos en vehicu o । ( 91 
Z-5377-V. en accidente ocurrido el 9 de enero de 1992. (Expte' .zaC¡oneS 
HU-Dirección General de Administración y Servicios. Indemn -

Patrimoniales.) . je laS
Lo que se publica en este periódico oficial para conocm .gjas 0 

personas o entidades que puedan estar legitimadas como rC|ación 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64- ' ^^ncios0 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción ^inparecer 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan c 

y personarse ante esta Sala.
Zaragoza, 17 de febrero de 1994. — El secretario judicial. ,

, I1.4’7 
NÚn'' jy

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) sc^ha 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.679

interpuesto por el letrado don Juan Antonio Tirado
representación de Enrique Luis Ubieto Fatás. contra el I rtbun |99-3- 
Administrativo Regional de Aragón por acuerdo de 28 de oC*u gj, contra 
de la Sala Segunda, que desestima reclamación número 50-- je |a$ 
liquidación provisional (paralela) en el impuesto sobre *a rpe|6gaC^n 
personas físicas de 1991. practicada por la oficina gestora de a
de Zaragoza de la Agencia Estatal de Administración lribu|a jg fas

Lo que se publica en este periódico oficial para ^H^'^gndad85 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como e re|aci^" 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64- 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción con)pareCer 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan c 

y personarse ante esta Sala. , ,
Zaragoza. 17 de febrero de 1994. - El secretario judicia .

, H-S08 
Núm- **

. ha adnliIld
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) -sC |g93-C' 

a trámite el recurso contencioso-administrativo número | 6^breyrePre 
interpuesta por la procuradora señora Balduque Martín, en nO(’,|T1¡co-Ad,11l 
sentación de Enrique Vicente Gracia, contra el Tribunal Econ t|iK 
nistrativo Regional de Aragón por acuerdo de 14 de octubre sanci^n 
desestima reclamación número 50-81-92, contra liquidación j.¡s¡ca> 
recayente sobre cuota del impuesto sobre la renta de las |Cgación 
de 1988. practicada por la Jefatura de Inspección de la
Hacienda de Zaragoza. . .ent0 de ,aS

Lo que se publica cn este periódico oficial para conocini^^aí|as e 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como t relaC* 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 6 - L^tenci0^ 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción comparecer 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan 

y personarse ante esta Sala. . . .
Zaragoza. 17 de febrero de 1994. — El secretario judicia ■
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p Núm. 11.501
a trámitcCS?IUC*Ón d*ctada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
'ntcrpuesto rCtUrS0 contencioso-administrativo número 1.714 de 1993-C, 
Natación d P\|r Cl Procurad°r señor Bibián Fierro, en nombre y repre- 
^BUridad S CUmín’ S‘ A ’ c°ntra la Dirección Provincial de Trabajo y 

impo °Cla* dC Zara8oza por resolución de 11 de noviembre de 1992, 

"^ero 974 P°r acta de infracción número ST-1989-92 (expte. 
General de T ’ res°luc'dn de 22 de noviembre de 1993. de la Dirección 
anterior íp raPa-ÍP' 9ue desestima recurso de alzada contra la resolución 

■ texpte. número 34.959-92.)
Peonas o Se PUp**ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
COadyuvantCnlldadCS Puedan eslar legitimadas como demandadas o 
c°n los 29^) *° determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
^^inistrat • V dC *a v'genle Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y ^^onarscTnic11'/^^^0138 P3™ qUC’ “ *0 desean' Pucdan comparecer

8 a, 17 de febrero de 1994. — El secretario judicial.

Porr Núm. 11.507
3 trámite el recur1-d'Ctada Cn CSta Sa*a (Sección Segunda) se ha admitido 
lr,terPucsto por ,|S0 contencioso-administrativo número 1.678 de 1993-C, 
parentación de !yocurador don Fernando Pciré Aguirre, en nombre y 
. r°v*ncia| de Trah- anL° ,^sPañ°l dc Crédito, S. A., contra la Dirección 
r dc octubre de* 1997 V Segur*dad Social dc Zaragoza por resolución de 

O64.92 v reer.1 "qUC ‘mPonc sanción por acta de infracción núme- 
'Cncral de Trabain ULI°n dC 27 dc septiembre de 1993, de la Dirección 
ntCrÍ0r- (Expte *m-> qUC í8681*013 recurso de alzada contra la resolución 

Lo quese ú ° 32-731-92 )
cn^0*138 0 entidad^3 Cn CSlC per*^d*co oficial para conocimiento de las 
cn» ^UVantes, seeímS| q^C pucdan cslar legitimadas como demandadas o 
Ari 08 29-b) y 3fi ° d^tcrminado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
y ministrat¡va emni L. 3 v'8cnte Ley de la Jurisdicción Contencioso 

?Onarse ante Z o.001®8 para G116' si lo desean, puedan comparecer 
Zara8oza 17 . laSala-

c lebrero de 1994. — El secretario judicial.

. P°r resolu A • Núm. 11.509
Ínter*11*16 e* recurso ‘r*3^3 Cn CSta ^a*a (Sección Segunda) se ha admitido 
sent.P^Porla nm. T’^'^ministrativo número 1.681 de 1993-C, 
nistraCtl0n dc Enrique Vicenrc80130^ Balduque Martin, en nombre y repré
sala s 'V0 Regional de a (,racia’ contra el Tribunal Económico-Admi- 
Por^ .^a-quedes^rr38Ón P°r acuerdo de 14 de octubre de 1993, de la 

(Is íc a ?00 rccayente „ reclamación número 50-83-92, contra liquidación 
de u.S de *987. practirs 'c‘■uotadcl impuesto sobre la renta de las personas

• QClenda de Zaragoza8 13 Je*atura de Inspección de la Delegación 

Coad°vnaS 0 ^tidadeTm” CS’C periódico oficial para conocimiento de las 
ton 1 Uvantes, según ln aC pucdan estar legitimadas como demandadas o 
Adm 0S 29-b) y 30 . d¡:lcrminado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
y Per?1^81^3'emola/ó a ^gente Ley de la Jurisdicción Contencioso 

Zara arSe anlc esta Sala° P3^ qUC’ S* *° descan’ Pucdan comparecer 

febrero de 1994. — El secretario judicial.

trámOrresoluc¡ónd- Núm. 11.900 
‘^ern? C* recurso con*1?.1 Cn CSta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
de ¿,CSt0 p°r el nrn,.^ número 1.590 de 1993-D,

^turbe HU3. 01 Señ°r San P'0- en nombre y representación 
de ^yt^^H^deSanid01?1'17, contra *a Diputación General dc Aragón 
de -pe dcsestimando re 3 y °nsumo) por resolución dc 21 de septiembre 
p0l¡RonUCl de 6 de ah i?Uls<) contrares°lución del Colegio dc Farmacéuticos 
6>fcdc 13 '”3' apertura de larmaeia en el 

L°-^3.) > -rbani,ación de los Aljezares. (Expte. JS3ir,

Ctla<lyuT ° Edades 01? 6816 Pcr™^’c0 oficial para conocimiento de las 
C°n Inv anies. según ir. U|L pucdan cstar legitimadas como demandadas o 
Ad*hin .29'b) y 30 de fterminado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
y Pcrson.rai*Va’ empla/ú a yi8ente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
P ^arag*^6 ante esta Sala° P3*3 qUC’ S* *° dcscan’ Pucdan comparecer

'sidente brero de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno:

Núm. 11.901
lnierpueC rccui"so Cont 3 Cn CSta ^ala (Sección Primera) se ha admitido a 

10 P0r'a pr^ Administrativo número 1.696 de 1993-D, 
a ora señora Pérez Ferrcr, en nombre y represen-

tación de Gestión Urbanística Gestur, S. A., contra el Tribunal Económico 
Administrativo Regional por resolución dc 14 de octubre dc 1993, cn 
reclamación número 50-1437-92, sobre liquidación por actos jurídicos 
documentados.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento dc las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado cn los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo descan, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 18 de febrero dc 1994. El sccrctariojudicial. Vistobucno: 
El presidente.

Núm. 11.906

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.700 de 1993-D, 
interpuesto por el abogado señor Azón, en nombre y representación dc 
Roqueta Ginés, S. C., contra la Dirección Provincial dc Trabajo de Teruel 
por resolución imponiendo sanción por infracción grave al obtener bonifi
cación en las cuotas de la Seguridad Social; resolución de la Dirección 
General de Empleo dc I dc septiembre de 1992, desestimando recurso dc 
alzada, y resolución de 22 de octubre de 1993, desestimando recurso de 
reposición. (Expíes, reposición 3.465-93, alzada 31.226-91 y acta 436-91.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento dc las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 dc la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo dcscan, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 18 de febrero dc 1994. El secretario judicial. Vistobucno: 
El presidente.

Núm. 10.976

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.671 dc 1993-B, 
interpuesto por Luis José Bernad Suárez, contra resolución de 6 de julio de 
1993 de la Dirección de Gestión de Personal del Ministerio de Defensa, que 
desestima solicitud de nuevo cómputo de tiempo de servicio a efectos dc 
trienios y dc abono de todos los trienios en cuantía equivalente a la del último 
empleo (referencia 562/TAR-l I, núm. 4.758-R), y contra resolución de 19 
de octubre de 1993 del teniente general JEME, que desestima recurso de 
alzada contra la resolución anterior (referencia 565/RR-19.434).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley dc la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo descan, puedan comparecer 
y personarse anlc esta Sala.

Zaragoza, 15 dc febrero de 1994. — El sccrctariojudicial.
Núm. 10.978

Por resolución dictada cn esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.663 dc 1993-B, 
interpuesto por Guillermo Alquézar Yus y otros, contra resoluciones de 20 
y 21 de octubre de 1993 de la Dirección General de Policía, que desestiman 
solicitudes de abono de gratificación por servicios relacionados con los 
Juegos Olímpicos de 1992 en la subsede de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan cstar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado cn los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 dc la vigente Ley dc la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo descan, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 15 de febrero de 1994. El secretario judicial.

Núm. 10.979

Por resolución dictada cn esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.632 de 1993-C, 
interpuesto por José Luis Monge Casao, contra acuerdo de 25 dc octubre 
dc 1993 dc la Delegación del Gobierno en Aragón, por el que se declara la 
jubilación forzosa por edad del recurrente.

Lo que se publica cn este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, cn relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 15 de febrero dc 1994. El sccrctario judicial.
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Núm. 10.981

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.654 de 1993-B, 
interpuesto por la procuradora doña María José Cristina Sanjuán Grasa, en 
nombre y representación de Juan Miñana Benedi, contra el Ayuntamiento 
de Brea de Aragón (Zaragoza), por Decreto de 16 de septiembre de 1993 por 
el que se concede licencia municipal para realizar obras de vallado en Huerta 
Alta, parcela 73, bajo determinadas condiciones.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 15 de febrero de 1994. El secretario judicial.

Núm. 10.982

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.656 de 1993-B, 
interpuesto por José Antonio Ibáñez García, contra resolución de I de 
febrero de 1993 de la Dirección de Gestión de Personal del Ministerio de 
Defensa, que desestima solicitud de nuevo cómputo de tiempo de servicio 
a efectos de trienios y de abono de todos los trienios en cuantía equivalente 
a la del último empleo (referencia 562/TDR-ll, núm. 496-R); contra 
resolución de 27 de mayo de 1993 del teniente general JEME, que desestima 
recurso de alzada contra la resolución anterior, y contra resolución de 30 de 
septiembre de 1993, que desestima recurso de reposición contra la resolución 
anterior (referencia 565/RR-17.557).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 15 de febrero de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 10.983

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.589 de 1993-C. 
interpuesto por el procurador señor Andrés Laborda. en nombre y repre
sentación de Construcciones Javier Ansón, S. A., contra resolución de 30 
de septiembre de 1993 del teniente de alcalde delegado de la Policía Local 
y Seguridad Ciudadana del Ayuntamiento de Zaragoza, que desestima 
recurso de reposición contra resolución de 5 de julio de 1993 imponiendo 
sanción por infracción de tráfico. (Expediente 325.302-4.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 15 de febrero de 1994. El secretario judicial.

Núm. 10.987

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.586 de 1993-C, 
interpuesto por Luis Angel Contrcras Yubero. contra resolución de 27 de 
abril de 1993 del jefe provincial de I ráfico Postal de Correos y Telégrafos 
de Zaragoza, que establece turnos fijos al personal subalterno que presta 
servicio nocturno en CU y I onja del CCP. y desestimación presunta por 
silencio administrativo del recurso ordinario interpuesto el 19 de mayo de 
1993 ante la Dirección General de I ráfico Postal contra la resolución anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 15 de febrero de 1994. El secretario judicial.

Núm. 10.988

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.130 de 1993-C, 
interpuesto por el procurador don Víctor Viñuales, en nombre y repre
sentación de Francisco Pedro Expósito Morales, contra resolución de 30 de 
abril de 1993 del jefe del Servicio Provincial de Sanidad. Bienestar Social

Ia que sc
y Trabajo de la Diputación General de Aragón en Zaragoza, P . jaV¡cr 
acuerda promover el acogimiento familiar de los menores del
y Raquel Expósito Gascón, y contra resolución de 14 de julio *- 
consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, quc ^esfSt^^|/90y 
ordinario contra la resolución anterior. (Expedientes REJAf* 

42/9° ) .■ ¡cnto de W
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimi 0 

personas o entidades que puedan estar legitimadas como u re|aCión 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.-. cl nC¡oso 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción ^mparCccr 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan c 

y personarse ante esta Sala. ,
Zaragoza, 15 de febrero de 1994. —- El secretario judicial.

Núm. 10^89

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) |993-B. 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número L 7de0Ctubre 
interpuesto por Angel Centelles Pavón, contra resolución de mllygrave' 
de 1993 del Ministerio del Interior, que impone sanción por a ta 

(Expediente disciplinario núm. 378/91.) . . 10 de las
Lo que se publica en este periódico oficial para 0 

personas o entidades que puedan estar legitimadas como re|ac¡ón 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos aveión Conten^0 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Junsdicc cOmparecer 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, pue a 

y personarse ante esta Sala. . .
Zaragoza, 15 de febrero de 1994. — El secretario judici-1 • ing90 

Núm- ,v‘
., ha admitid°

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se^
a trámite el recurso contencioso-administrativo número ' 2g deoc*ubrt 
interpuesto por Elicio Martínez Llórente, contra resolución . je abo»1^ 
de 1993 de la Dirección General de Policía, que desestima so ic reClirren*e' 
de trienios en la cuantía correspondiente a la categoría actúa ,^.enl0 de la$ 

Lo que se publica en este periódico oficial para como^mand^ 
personas o entidades que puedan estar legitimadas co re|aci 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y C0ntenC*oS°r 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la ■*ur*sd*CC^an comParcCL 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puc
y personarse ante esta Sala. . . .

Zaragoza. 15 de febrero de 1994. — El secretario judio- ,

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda^ s^ 1993'.^ 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número |7dejunil 
interpuesto por Pascual Sinusia Lafuente, contra resolución pelen-- 
de 1993 de la Dirección de Gestión de Personal del Mimsti 
(Ejército de Tierra), que desestima solicitud de ascenso a cm je । 
(referencia 562-AS-13.1410), y contra resolución de 30 diSL|1 da contra 
del teniente general JEME, que desestima recurso de a 

resolución anterior (referencia 565/RR-I9.0I4). ¡mient0 0
Lo que se publica en este periódico oficial para L0n0CjernandadilS.n 

personas o entidades que puedan estar legitimadas com<^ en re|aCls0 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y • ^.ontenci0 r 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la •*ur‘sdicc^dan comParcC 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puc

-.cer

y personarse ante esta Sala. , . . .
Zaragoza. 15 de febrero de 1994. - El secretario ju ic>

Núm
>. 10-"3

atid»
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) 1^^ 

a trámite el recurso contencioso-administrativo número ^ide 
interpuesto or la procuradora señora Gastesi Campos, Gener' ,c 
scntación de Unión Sindical Obrera (USO), contra ^'P^^jnjstrati''0 
Aragón, sobre desestimación presunta por silencio e| objeto o$ 
solicitud de concesión de ayudas para distintos cursOSrc<^ursos hurna!'(je 
incentivar la formación y reciclaje profesional de los rL Gen6^*, y 
aragoneses, formulada el 11 de junio de 1993 ante la ^ircCde gcononlia 
Promoción y Desarrollo Económico del Departamento

Hacienda. cimient° • o
Lo que se publica en este periódico oficial para como deman^Jn 

personas o entidades que puedan estar legitimadas 60 y 64-3/en 0 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos , Y Gontcnc 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdiccu^^ comparc 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, p 
y personarse ante esta Sala. . . . ,

Zaragoza. 15 de febrero de 1994. — El secretario ju |C
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Núm. 10.994 

989 

ido 
¡-B, 
bre 

ave.

a trámite el UL'°n dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
'nterpuesto rCCl?S0 contenc'°so-administrativo número 1.594 de 1993-C, 
de la Dirección^ ' <" a"as"conlra resolución de 26 de marzo de 1993
V abono del " a*de l>0**c¡a’ que desestima solicitud de reconocimiento 

Segunda COmP*emento de disponibilidad correspondiente a la situación 
COmPlementdCllVlda(*’ 60 cuant*a equivalente al 80 % de las retribuciones 
SiembredTlOQt^6* Personal en aclivo, y contra resolución de 29 de 
anterior. (Núm 2 (8 ^dcsest‘ma recurso de reposición contra la resolución 

Personas o T fd ^a*03 60 CSte oficial para conocimiento de las 
CoadyuvantcLn ' a-CS ^UC Puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n los 29-b) SC8^n *° determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Administrativa13 v‘gente Lcy de la Jurisdicción Contencioso 
y Personarse a^tc'i-t ^s'1^0138 P3™ qUC"10 descan' Puedan comParecer

- 15 de febrero de 1994. — El secretario judicial.
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por Núm. 10.996
8 lrámite el recurV^1^3 60 CSta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
lntCrPuestopor|./iy°ntCncioso"administrativo número 1.662 de 1993-B, 
'Sentación de Adnic 1 dOlla Sof*3 Bernardo Rodenas, en nombre y repre- 
rC '^93 del tenient° ,Urric* Jorque, contra resolución de 2 de septiembre 

ludadana del a J C a*Caldc delegado de la Policía Local y Seguridad 
LaCCÍÓn de tráfico “ 3I?,e.nÍ° dC Zarag07a' que impone sanción por 

U*ero 254.447.3 ) n VlrtUd dC denuncia de 28 de abril de 1993. (Expediente 

cn^0”88 0 enÜdadp 3 60 CStC Pcr*dd*co oficial para conocimiento de las 
con yuvan,es, seeúnVT puedan eslar •egitimadas como demandadas o 

n los 29-b) v 3n a etcrm¡nado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
^mistrativa emni- C- 1 v'gente *-ey de la Jurisdicción Contencioso 
ers°narse ante estadal P3™ qUC’ S* *° descan’ Puedan comparecer 

c lebrero de 1994. — El secretario judicial.

a Por resolució ■ NÚm' 10"7
¡nt2milc el recurso com * Cn CSt3 Sala (Sección Segunda) se ha admitido 

de lon^Por Aliona x?c‘°so’admi™trativo número 1.600 de 1993-C, 
ordin.3.de la Dirección r °" 38 Martinez, contra resolución de 25 de julio 
de 11 ‘f'0 Contra comtmi Cnc.ral de la Guardia Civil, que desestima recurso 
corm. C-*Un*ode 1993 de *a ^ecc‘dn de Retribuciones de Personal 

fundiente a la ¿ ° 3 cuant*a dcl complemento de disponibilidad 
pCr 0 que se publjU3CIÓn dc reserva activa- (Expediente 690.) 
coadvnaS 0 Cnt*dades\m.LSIe pcriódico oficial para conocimiento de las 
con 1 UVantcs, según lo ? pucdan estar legitimadas como demandadas o 
Adm °S 29-b> y 30 '° d" rminado en los ^culos 60 y 64.3, cn relación 
y Per<niSlrai*Va' emolazána yi8Cnte Ley de la Jurisdicción Contencioso 

Za°narSc ante esta Sala° 3S P3™ qUC’ S*IO dcscan’ Puedan comparecer 

’ ebrero de 1994. — El secretario judicial.

a t P°r resolució • NÚm' l0 "8

‘utern1*10 C* recurso Cn CSta ^ala (^ecc*ón Segunda) se ha admitido 
I993 |t0 Por Jesús ^.Cncioso‘administrativo número 1.598 de 1993-C, 
^jérc'C *3 lección d a'tmc7 *n81és, contra resolución dc 21 de enero de 
de Se‘to.de Tierra) mi™ । Cst‘dn de Personal del Ministerio de Defensa 
equiva|IC1° a cactos de t ' eSestima solicitud dc nuevo cómputo dc tiempo 
resoin e.nte a la del ún; ICruos y dc abono de todos los trienios en cuantía 
recurs *6?dc ÍOden^v™0 C.nPle° (referencia WrRD-11. núm. 315-R); 

°clUbred.e alzada contra "3 del lcniente 8eneral JEME, que desestima 
anicrin C Mué dét a resoluc'ón anterior, y contra resolución de 5 dc। o r (rcfcrencia 565/R [<U|7a 30^rSO repos*c‘dn contra *a resolución 

CoadyutS 0 ent*dades au-LSlC periódico oficial para conocimiento dc las 
00,1 Inc antcs’ según lo a PUC.an cstar legitimadas como demandadas o

9 y 30 de f Crminado en los artículos 60 y 64.3, cn relación 
y Persnn.rat’Va> cmn|a7á„a| yigcnte l-ey de la Jurisdicción Contencioso 

y arse ante esta Sal ° 3S P3ra tlUC’ S* lo dcscan- puedan comparecer 
ragO7.a ic ,

’ dc febrero de 1994 pi . . . ue 1994. _ e i secretario judicial.
a trP°r resolución d1 NÚm‘ 10"9

'^PUest61 recurso comen" CSl3 Sa*a (Sección Segunda) se ha admitido 
° por Victorino rC,°S?"3dminis^^ número 1.598 dc 1993-C, 

astmcira Fernández, contra resolución de 21 de 

enero de 1993 de la Dirección de Gestión de Personal del Ministerio dc 
Defensa (Ejército de Tierra), que desestima solicitud de nuevo cómputo dc 
tiempo dc servicio a efectos de trienios y dc abono dc todos los trienios cn 
cuantía equivalente a la del último empleo (referencia 562/TDR-ll, 
núm. 315-R); resolución de 27 de junio de 1993 del teniente general JEME, 
que desestima recurso dc alzada contra la resolución anterior, y contra 
resolución de 30 de septiembre dc 1993, que desestima recurso dc reposición 
contra la resolución anterior (referencia 565/RR-17.508).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, cn relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 15 de febrero de 1994. — El secretario judicial.

SECCION SEXTA
ALCONCHEL DE ARIZA Núm. 14.692

El Ayuntamiento dc Alconchel dc Ariza, cn sesión plcnaria celebrada el 
día 12 de enero de 1994. aprobó la rectificación del padrón municipal dc 
habitantes a I de enero de 1994.

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del Real Decreto 1.690 
de 1986. dc 11 dc julio, el expediente queda expuesto al público durante el 
plazo de quince dias. podiendo los interesados examinarlo cn la Secretaría 
municipal y presentaren su caso, las reclamaciones que estimen pertinentes.

Alconchel de Ariza. 2 de marzo de 1994. El alcalde. Jesús Millán 
Millán.

ALMONACID DE LA SIERRA Núm. 17.542

Ana María l.aborda Calles, domiciliada cn avenida dc Zaragoza, 
número 4. de esta localidad, ha solicitado licencia para establecer la 
actividad dc bar. con emplazamiento en calle San José, número 23. dc esta 
localidad.

Lo que se hace público, cn cumplimiento de lo preceptuado cn el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres. Nocivas y Peligrosas 
dc 30 de noviembre de 1961. a fin de que quienes se consideren afectados 
dc algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán cn la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo dc diez días hábiles.

Almonacid dc la Sierra. 14 dc marzo dc 1994. El alcalde. Nicolás 
Aldea López.

A N E N T O Núm. 14.694

El Pleno dc este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1992, cuyos estados dc gastos c ingresos, nivelados, 
ascienden a 19.950.000 pesetas.

En cumplimiento dc lo dispuesto cn el articulo 150.1 dc la Ley 39 de 1988, 
de 28 dc diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia dc los interesados en la Secretaría municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Ancnto, 19 dc febrero dc 1994. El alcalde.

A N E N T O Núm. 14.695

El Pleno dc este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1993. cuyos estados dc gastos c ingresos, nivelados, 
ascienden a 10.500.000 pesetas.

En cumplimiento délo dispuesto en el artículo 150.1 déla Ley 39 dc 1988. 
dc 28 dc diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados cn la Secretaria municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Ancnto, 19 dc febrero dc 1994. El alcalde.

C A S P E Núm. 17.710

Aprobado por el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada 
el dia 3 dc marzo de 1994, el pliego de condiciones cconómico-adminis- 
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nativas que hade regir la contratación, por mediodesuhasta.de la ejecución 
de las obras de revestimiento de naves industriales en el polígono industrial 
C abezo Monteagudo. se expone al público para su examen y presentación 
de reclamaciones durante el plazo de ocho días hábiles, a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de 
Aragón” o en el Boletín Oficial de la Provincia.

Simultáneamente se anuncia la subasta, si bien la licitación se aplazará 
cuanto resulte necesario en el supuesto de que se formulen reclamaciones 
contra los pliegos de condiciones.

Objeto. Las obras de revestimiento de naves industriales en polígono 
industrial Cabezo Monteagudo.

Tipo de licitación. 19.256.126 pesetas. IVA incluido, que podrá ser 
mejorado a la baja.

Duración del contrato. l as obras se ejecutarán en el plazo de dos 
meses, como máximo, contados a partir del día siguiente al del acta de 

comprobación de replanteo.
Lianza provisional. Asciende a la cantidad de 385.123 pesetas.
Fianza definitiva. El 4 'A del importe de la adjudicación.
Presentación de proposiciones. En la Secretaría del Ayuntamiento, en 

horas de oficina, durante el plazo de veinte días hábiles, contados desde el 
siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia o en el “Boletín Oficial de Aragón” (a partir de la última de ambas 
publicaciones).

Apertura de proposiciones. En la Casa Consistorial, a las 12.00 horas 
del día siguiente hábil al en que finalice el plazo de presentación de propo
siciones.

Forma de presentación de proposiciones. Se presentarán en sobre 
cerrado, en el cual figurará el lema: “Proposición para tomar parte en la 
contratación, mediante subasta, convocada por el Ayuntamiento de Caspe 
para la ejecución de las obras de revestimiento de naves industriales en el 
polígono industrial Cabezo Monteagudo".

Dentro de este sobre se contendrán dos sobres. A \ B. cerrados, con la 
misma inscripción citada en el apartado anterior y un subtitulo. El sobre A 
se subtitulará: “Documentación acrcditatisa de la personalidad y características 
del contratista y garantía depositada”, y contendrá los siguientes documentos:

a) Documento nacional de identidad o fotocopia compulsada.
b) Escritura de poder, bastanteada y legalizada, en su caso, si se actúa 

en representación de otra persona.
c) Escritura de constitución de la sociedad mercantil inscrita en el 

Registro Mercantil y número de identificación fiscal, cuando concurra una 
sociedad de esta naturaleza.

d) Resguardo acreditativo de haber depositado la fianza provisional.
e) Declaración responsable, ante notario, autoridad judicial o admi

nistrativa. de no estar en curso en las causas de incompatibilidad e 
incapacidad previstas en el articulo 9." de la l ey de Contratos del Estado, 
y de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de la 
Seguridad Social, en los términos pre\ istos en el articulo 23.3 del Reglamento 
General de Contratación del Estado.

f) Las empresas extranjeras presentarán despacho expedido por la 
Embajada de España en el país respecto o. donde se certifique que. de 
conformidad a su legislación, tiene capacidad para contratar \ obligarse, 
siendo de aplicación lo pre\ isto en el articulo 24 del Reglamento General de 
Contratación del I stado.

g) Para el caso de agrupación temporal de empresas, deberá cumpli
mentarse lo dispuesto en los art¡culos 26 y 27 del Reglamento General de 
Contratación del Estado.

El sobre B se subtitulará: "Oferta económica y modificaciones al objeto 
del contrato”. \ contendrá la proposición con arreglo al siguiente

Modelo de proposición

Don .vecinodc........ con domicilioen lacalle........ número.........con 
documento nacional de identidad número....... en nombre propio (o en 
representación de como acredito por ). enterado de la con\ocatoria 
de subasta anunciada en el “Boletín Oficial" de...... número.......  de 
fecha ....... toma parle en la misma, comprometiéndose a realizar las obras 
de revestimiento de naves industriales en el polígono industrial Cabezo 
Monteagudo en el precio de.....  (en letra y número)...... pesetas. IVA 
incluido, con estricta sujeción al proyecto técnico y pliego de cláusulas 
económico-administrativas.

Asimismo declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas 
para contratar con esta entidad local.

(Lugar, lecha y firma del proponentc.)

Gastos. Los gastos derivados de la publicidad de la presente convo
catoria correrán a cargo del adjudicatario.

Caspe. 15 de marzo de 1994. I I alcaide.

Núm.
C ASPE _hraJa

Aprobado por el Pleno de esta Corporación, en sesión otdmat1^^ii|m¡nis- 
cl día 3 de marzo de 1994. el pliego de condiciones 
trativas que ha de regir la contratación, por medio de subasta, c < । 
de las obras de cimentación y estructuras de naves industriales en c y 
industrial Cabezo Monteagudo. se expone al público p31,1 apartir 
presentación de reclamaciones durante el plazo de ocho días ia ..goletín 
del siguiente al de la última publicación del presente anuncio en 
Oficial de Aragón” o en el Boletín Oficial de la Provincia. ypla/a^

Simultáneamente se anuncia la subasta, si bien la 
cuanto resulte necesario en el supuesto de que se formulen re 

contra los pliegos de condiciones. ¡ndustri11^
Objeto. Las obras de cimentación y estructuras de naves 

en polígono industrial Cabezo Monteagudo. , 2 podráscr
Tipo de licitación. 113.871.213 pesetas. IVA incluido, qt

mejorado a la baja. je jos
Duración del contrato. Las obras se ejecutarán en el^pjc 

meses, como máximo, contados a partir del día siguiente - 

comprobación de replanteo. ^4 peseta*'
Fianza provisional. Asciende a la cantidad de 2.2 ■ , 
Fianza definitiva. El 4 Vi del importe de la ^j^'^ptamiento-61’ 
Presentación de proposiciones. En la Secretaria del jcsdc 1 

horas de oficina, durante el plazo de veinte días hábiles, con^ 11 
siguiente al de publicación del presente anuncio en el B<> ¿í,lt¡madea,n*’a1’ 
Provincia o en el "Boletín Oficial de Aragón" (a partir de a u 

publicaciones). . . , .ah |2.00
Apertura de proposiciones. En la Casa Consistoria . a prOpo 

del día sieuiente hábil al en que finalice el plazo de presenta 
■ ■ " . nobresiciones. , _ niarán6,15 n

Forma de presentación de proposiciones. Se píese partc cn _ 
cerrado, en el cual figurará el lema: “Proposición para jc 
contratación, mediante subasta, convocada por el Ayunianuv 
para la ejecución de las obras de cimentación y estructuras 
triales en el polígono industrial Cabezo Monteagudo . ceirados-c011

Dentro de este sobre se contendrán dos sobres. Ay g| sObn 
misma inscripción citada en el apartado anterior y un ^^‘^ ^racteb8*'^. 
se subtitulará: “Documentación acreditativa de la personal! a 
del contratista y garantía depositada", y contendrá los siguen , a(ja.

a) Documento nacional de identidad o fotocopia c01” (s0 s¡scaCl1
b) Escritura de poder, bastanteada y legalizada, en su *- 

en representación de otra persona. .. insCrita cn
c) Escritura de constitución de la sociedad mc'canl' .yncurr111" 

Registro Mercantil y número de identificación fiscal, cuan 1 
sociedad de esta naturaleza. , ( provision.

d) Resguardo acreditativo de haber depositado la j
e) Declaración responsable, ante notario, autoridad ju' ¡ncapaó 

trativa. de no estar en curso en las causas de incompatibihi ai 
previstas cn el articulo 9.0 de la Ley de Contratos del I ''‘‘Afijad ^0|ljc 
corriente cn el pago de las obligaciones tributarias v de la • Qenera 
en los términos previstos cn el articulo 23.3 del Reglaje 

Contratación del Estado. xnedid°
I) Las empresas extranjeras presentarán despulió l .c  

Embajada de España en el país respectivo, donde se LL'ar y obl'H'^jc 
conformidad a su legislación, tiene capacidad para contiu 0Cner.i 
siendo de aplicación lo prev isto en el artículo 24 del Reglaje 
Contratación del Estado. deberá cll"| jc

g) Para el caso de agrupación temporal de emPrc*aS\nl0 GenCril 
mentarse lo dispuesto en los artículos 26 y 27 del Rcglaiue 
Contratación del Estado. . jonesa'0,11

El sobre B se subtitulará: "Oferta económica y motjlllLaall¡ei 
del contrato", v contendrá la proposición con arreglo a M;

lite

Modelo de proposición 

.... con domicilio en la calleDon
- nÚll,Crr()pi0 10 i» 

documento nacional de identidad número  en 
representación de como acredito por ). enterado c c ■■-"upi' 
de subasta anunciada en el “Boletín Oficial" de  ^Jizar lllS‘'(pül 
fecha toma parte en la misma, comprometiéndose a n- ¡njus 

de cimentación y estructuras de naves industriales en el pu 'L   
Cabezo Monteagudo en el precio de (en letra V nlim^lOj() jcL'! 

IVA incluido, con estricta sujeción al proyecto técnico y p |CL 

1 uir

económico-administratixas.

Asimismo declara reunir todas y cada una

.scxi^ 
de las condicio11 •

para contratar con esta entidad local. , ,
(Lugar, fecha y firma del P'1
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cainr;.. l°S * os 8aslos derivados de la publicidad de la presente convo- 
Casn°r|C<rán a Car8° dcl adjudicatario.

P - 15 de marzo de 1994. El alcalde.

CASrEjON DE LAS ARMAS
Núm. 14.686

p°blació n °Imidad con 10 dispuesto en el artículo 82.1 del Reglamento de 
expuesta" . Cmarcac*°n territorial de las Entidades Locales, se encuentra 
dc* Padr 'tn CSle 'Ayuntam*cnl0 durante el plazo de quince días la rectificación 
pleno °n mun’ciPal de habitantes a I de enero de 1994. aprobada por el 
'"teresaa celcbrada el 19 de febrero de 1994. a fin de que los

Cast °S °rmulcn las reclamaciones oportunas.
^ranckcn0^ laS Armas a 2 de marzo de 1994.

nci^o Melendo Inogés.
El alcalde. José

Ca s t e jo n d e l a s a r ma s
Núm. 14.750

^Idculos de^UeSt0 Cn *a ^ecrctar*a municipal el padrón del impuesto de 
Plaz0dctieint 'arC1On mecánica correspondiente al año 1994. durante el 
0P°rtunas a laS*3 *‘n dc *os mteresados formulen las reclamaciones 

^^Hdo^nogés ^ 2 de marzo de 1994. El alcalde. José Francisco

( ° N r A M 1 N A m - id
x Num. 14.688

acordódeleg;u(ilaC'“n‘ 60 Asamblea vecinal de 23 de diciembre de 1993, 
Cn *a Excma ,,vgeS"onlributar¡a del impuesto sobre actividades económicas 

,o md' Mutación de Zaragoza.

!° de la | ‘c v  q̂ púb*‘C0, en cumplimiento de lo preceptuado en el articu- 
l-Ocales. ' C *988, de 28 de diciembre, reguladora dc las Haciendas

ntamma. 3 de marzo de 1994. - El alcalde.

La Ale Id'08 CABALLER0S Núm- 14-700

aProbó C| p|¡e‘a ^rcs*dencia, en resolución del día 2 de marzo de 1994.
arrendamient C COnd*c*ones económico-administrativas que ha de regir 

^besa dc Fa • “ m^diante subasta, dc veintiséis parcelas sitas en la 
h. Dicho docum"10" ' dC proPicdad municipal.
. ab**es. contad enl° Se. cxPonc a* público durante el plazo dc ocho días 
anuncio en | 3 Par,ir dcl siguiente al de la última publicación de este

pan °fÍCÍal de Aragón” y en el Boletín Oficial de la 
Siniultá qUL PUCdan Presentarse reclamaciones.

aP*a^ará cuanto0"10 SC anunc*a subasta pública, si bien la licitación se 
rec*amaciones rcsultc necesario cn el supuesto de que se formulen 

Objeu, 2 ntraelP,iegodc condiciones.

^ttinuación s .l'^,aL'lini El arrendamiento de las parcelas que a 
^^orado al alza 01*1*110 CUy° l'P° dC **c*tación se señala, y que podrá ser 

t Parcel^ nú
nUmcro 9. 38.2K4r° 5" 34'8°9 Pesetas: parcela número 6, 26.529; parcela 
2f'Cc*a número 15 númcro 13, 38.351; parcela número 14, 36.125; 
n,. parcela n/ ‘ Parcc*a número 22, 29.514; parcela número 27, 

Umcro39, 3| 57|merO 35’ 27|02; parcela número 38, 30.897; parcela 
yVuCClanúmcro52‘4Pfaa Cla nÚmCr° 421 26 630; Parccla númcr0 49. 41.!5!; 
nú ‘ 44 $20; parecí. * ■ 8I*' Parccla número 56, 40.442; parcelas números 57 

mero 81, 3| |,7 a numero 64, 25.905; parcela número 80. 43.512; parccla 
46rÍIla nÚmero 93’ 3P?r|CiCla nÚmCr° 881 32JOO; parcela número 91 • 3L733: 

' 3; Parcela núm ' J' Parce*a número 94. 32.239; parccla número 102. 
Uración del c Cl° ^8‘ 33'4ú0. y parccla número 114. 34.755 pesetas. 

se lan,as- Eam T10" Cinco años improrrogables.
esPccif¡Ca Cn । IVa enles al 4 % dcl valor de cada parccla cuya cuantía 

, pr=s=„tac“

^Cral del Ayunv^ pioposiciones. Se presentarán cn la Secretaría 
de A8U*ente al dea|mieí”0 durantc cl p,a7° de veinte días hábiles, a contar 

ragón”y yo/(,a U llrna Publicación dcl anuncio en cl “Boletín Oficial 
“ Las Ptoposi. '"" 0,U Ítil d<? lu Provbu iu- dc 9 0() a 14 00 horas-

VeintP°.S.*C*^n Para .SC prcscntaran en sobre cerrado y con el lema 
Avu *Sé*S Parcclas sif11111! ParlC Cn cl arrcndamicnto. mediante subasta, dc 

P imiento de Cn *a ^cbesa dc Faccmón'. convocada por cl 
^^elo de pr C,loS Caballc ros”.

Don. P'"posición es el siguiente: 
cntTr^rC proP¡o /n pdC edad’ con domicilio cn  DNI número cn 
/u />rad° de la convo ILprcscntación de   como acredita por  ). 

OvinciQ número Cdt°ria dc subasta anunciada cn el Boletín Oficial de 
°ma Parte en |a dC fCCha y cn cl “BOA” núm dc fecha 

misma, comprometiéndose a arrendar el bien cn 

cl precio de......(letra y número).........con arreglo al pliego de cláusulas 
económico-administrativas, que acepta integramente.

(Lugar, fecha y firma.)

El resto de documentación a presentar por los licitadorcs figura cn la 
cláusula séptima, punto segundo, del pliego de condiciones económico- 
administrativas.

Apertura dc plicas. Tendrá lugar cn cl salón de actos dcl Ayuntamiento, 
a las 14.00 horas dcl día hábil siguiente al en que termine cl plazo para la 
presentación dc proposiciones. Si dicho día es sábado, cl acto se celebrará 
cl día hábil siguiente. El acto será público.

Ejca de los Caballeros. 2 dc marzo dc 1994. El alcalde.

G A L L II R Núm. 14.691

Don Luis Miguel López Martínez solicita licencia municipal dc apertura 
para cl ejercicio de una actividad destinada a autocscucla. con emplazamiento 
cn calle Ramón y Cajal. 2. dc esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento dc lo establecido cn cl articulo 
30 del Reglamento de 30 dc noviembre dc 1961 y artículo 4.^-4/' de la Orden 
ministerial dc 15 dc marzo dc 1963. a los efectos de que los que pudieran 
resultar afectados por la mencionada actividad puedan formular las 
observaciones que estimen procedentes durante cl plazo de diez días hábiles, 
a contar dcl presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y avisos cn 
el tablero de este Ayuntamiento.

Gallur, 2 de marzo de 1994. El alcalde.

G O D O J O S Núm. 14.689

Esta Corporación, en Asamblea vecinal de 22 dc diciembre dc 1994. 
acordó delegar la gestión tributaria del impuesto sobre actividades económicas 
en la Excma. Diputación de Zaragoza.

Lo que se hace público en cumplimiento dc lo preceptuado cn cl articu
lo 7.2 de la Ley 39 dc 1988. de 28 dc diciembre, reguladora dc las Haciendas 
Locales.

Godojos. 2 de marzo dc 1994. El alcalde.

HERRERA DE LOS NAVARROS Núm. 14.870

El Pleno del Ayuntamiento de Herrera de los Navarros, cn sesión 
ordinaria celebrada el día 2 dc diciembre dc 1993. acordó delegar cn la 
Excma. Diputación Provincial dc Zaragoza la gestión tributaria dcl 
impuesto sobre actividades económicas, comprendiendo las funciones 
previstas cn el artículo 92.2 dc la Ley 39 dc 1988, de 28 dc diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, con efectos desde cl I dc enero dc 1994.

Lo que se hace público para general conocimiento, conforme a lo 
dispuesto cn cl articulo 7.9-2 dc la Ley 39 dc 1988. de 28 dc diciembre, 
reguladora dc las Haciendas Locales.

Herrera dc los Navarros, 28 dc febrero dc 1994. El alcalde. Mclitón 
Pérez.

HERRERA DE LOS NAVARROS Núm. 14.871

El Pleno dc este Ayuntamiento, cn sesión ordinaria celebrada el 31 dc 
enero dc 1994, aprobó la rectificación anual del padrón municipal 
dc habitantes referido al I dc enero dc 1994.

Durantc cl plazo dc quince días los interesados podrán examinar el 
expediente y presentar, cn su caso, las reclamaciones que estimen oportunas.

Herrera dc los Navarros. 28 dc febrero dc 1994. El alcalde. Mclitón 
Pérez.

HERRERA DE LOS NAVARROS Núm. 14.872

Esta Corporación tiene aprobado definitivamente cl expediente número I 
dc modificaciones dc créditos dcl presupuesto municipal de 1992. con el 
siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos (suplementos y créditos extraordinarios):

I. Gastos dc personal. 318.992.
2. Gastos cn bienes corrientes, 2.264.433.
3. Gastos financieros, 13.852.

Total aumentos. 2.597.277 pesetas.

B) Deducciones:

I.9 Con cargo al superávit 1991. 2.597.277.

Total deducciones. 2.597.277 pesetas.
Lo que se pone cn conocimiento dcl público, cn cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 150.1. 152.1 y 158.2 dc la Ley 39 dc 1988, de 28 
dc diciembre, reguladora dc las Haciendas Locales, a los efectos dc que los 
interesados cn cl expediente puedan interponer recurso contencioso admi
nistrativo ante la Sala correspondiente dcl Tribunal Superior dc Justicia de 
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Aragón en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la 
publicación del presente edicto, o. en su caso, a la notificación personal que 
se practicare en virtud de resolución de recurso previo.

Herrera de los Navarros. 28 de febrero de 1994. El alcalde, Melitón 
Pérez.

HERRERA DE LOS NAVARROS Núm. 14.873

Ha sido elevada a definitiva la aprobación de la plantilla de personal que 
comprende todos los puestos de trabajo debidamente clasificados, reservados 
a funcionarios, personal laboral y eventual, quedando constituida en la 
forma siguiente:

A) Personal funcionario:
Un secretario-interventor, grupo B, subcscala Secretaria-Intervención, 

con habilitación de carácter nacional.

B) Personal laboral fijo:
Un alguacil servicios múltiples.

C) Personal laboral eventual:
Una educadora de adultos.
Un encargado de las piscinas municipales.
Un socorrista de las piscinas municipales.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 127 del texto refundido aprobado por el Real Decreto legislativo 781 
de 1986. de 18 de abril.

Herrera de los Navarros. 28 de febrero de 1994. El alcalde. Melitón 
Pérez.

HERRERA DE LOS NAVARROS Núm. 14.874

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1993, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

I. Gastos de personal. 8.175.000.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios. 12.190.000.
3. Gastos financieros. 401.000.
4. Transferencias corrientes. 1.450.000.
6. Inversiones reales. 19.130.892.
9. Pasivos financieros. 3.3OO.OOO pesetas.
Suma el estado de gastos. 44.646.892 pesetas.

Estado de ingresos

I. Impuestos directos. 6.225.000.
2. Impuestos indirectos. 550.000.
3. Tasas y otros ingresos. 7.010.000.
4. Transferencias corrientes. 10.800.000.
5. Ingresos patrimoniales. 4.510.000.
7. Transferencias de capital. 13.051.892.
9. Pasivos financieros. 2.500.000.
Suma el estado de ingresos. 44.646.892 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Bok'tin OJk ud de la Provincia.

Herrera de los Navarros. 28 de febrero de 1994. El alcalde. Melitón 
Pérez.

LA MU E I. A Núm. 14.687

I ranscuri ido el plazo de exposición pública, queda elevado a definitivo 
el acuerdo aprobatorio del sistema de cooperación para la ejecución de las 
obras de pavimentación de calles de la urbanización Castillo Alto La Muela.

Igualmente se abre periodo de exposición pública del expediente 
tramitado para la repercusión de cuotas urbanísticas entre los propietarios 
de la urbanización Castillo Alto La Muela por las obras de pavimentación.

La Muela. 28 de febrero de 1994. La alcaldesa.

LA PUEBLA DE ALUNDEN Núm. 13.907

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 24 de febrero 
de 1994. aprobó el padrón del impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica correspondiente al ejercicio de 1994.

Lo que se hace público, al objeto de que los interesados puedan presentar 
alegaciones contra el mismo en el plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de publicación de este anuncio.

La Puebla de Alfindén. 25 de febrero de 1994. El alcalde. Carlos 
Moliné Fernando.

I F C F R A NÚn’- l3'8"
L t l IS K A

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82.1 del Reg*ac^cuenit8 
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, se 
expuesta al público en la Secretaría de esta Corporación, duran । 
de quince días, la rectificación del padrón municipal de ha । p|cn0 
enero de 1994, una vez. que ésta ha sido aprobada inicialmente 
de esta Corporación en la sesión ordinaria de 22 de febrero de est¡nien 
fin de que los interesados puedan formular las reclamaciones q 
oportunas. , poy

Lécera, 28 de febrero de 1994. El alcalde, José Chavania •
Núm. I-’-*

L U C‘ E N I _
Ha quedado definitivamente aprobada la modificación de la 

general reguladora de la venta ambulante en este municipu’- 
hace público el texto íntegro del acuerdo de 10 de diciembre t 

dice como sigue: Ordenan?a
«Se acuerda inicialmente modificar el artículo 4.° de la a¡||0 a la 

general de venta ambulante, trasladando la ubicación del 
plaza del Ayuntamiento. $ yS¡nO

Debe exponerse al público conforme a las disposiciones v ¡gen* 

se formulan reclamaciones, esta aprobación se elevará a den 
automática.» d¡rectanientC

Contra dicha aprobación, los interesados pueden formula' ^()ntardcsdc 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
la publicación de este anuncio, _ . ^p07'

Luceni. 28 de febrero de 1994. — El alcalde, Gaudencio Gia

„ Núm- 
MANCOMUNIDAD DEL RIO AGUAS VIVAS dcfebrer°

El Pleno de esta Mancomunidad, en sesión celebrada el día L ^ynicip'11 
de 1994. adopto*el acuerdo de aprobación inicial del presupues 
para el ejercicio de 1993. por importe de 2.356.939 pesetas. ic-¿n públ'ua

Mediante el presente anuncióse abre un periodo de '^‘"."'^odel3 *'e' 
de quince días, de conformidad con lo dispuesto en el artícu o .nteresad°s 
Reguladora de las Haciendas Locales, durante los cuales os । 
podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno- jurante1

El presupuesto se considerará definitivamente aproba o - 
citado plazo no se presentan reclamaciones. yeS¿n Bi6*53'

Azaila, 21 de febrero de 1994. — El presidente. Luis Albcito
Núm- p' 

MEZALOCHA upUe5to
El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su | ^.^lad^' 

anual para el ejercicio de 1994, cuyos estados de gastóse ingics • 
ascienden a 34.000.000 de pesetas. 1^

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150. 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a informa*- 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal Por P^iamac*0116 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones. 
y sugerencias que se estimen oportunas. hub'1’^'

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado n° • el1te e$|C 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definí 
presupuesto.

de 
auc 
día: 
y s.

Prc 
Pre

N, 

dici 
1)0-

con

Mezalocha. 25 de febrero de 1994. El alcalde. .^5 
Núm-1J'

M ° R E S d'CienlbrC
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 17 ^ar3^'71 

de 1993. acordó delegar en la Excma. Diputación Provincial |a’ 
la gestión del impuesto de actividades económicas, comp1*- jc 281,1 
funciones previstas en el artículo 92.2 de la Ley 39 de ly ’ 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. ])t, a

Lo que se hace público para general conocimiento, c°n 

establecido en el artículo 7.9-2 de dicha ley. |,¡d.
Morés. 24 de febrero de 1994. - El alcalde, Carmelo Enguid

Núm-
M U E 1. ^¡ófl

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se someten a ^yyfi 
pública los siguientes padrones referidos a 1994, aprobados p 
tamiento Pleno en sesión de 24 de febrero de 1994:

N (1

199 
gCS' 
fuñí 
dici

dis| 

Las 

PA

nov 
Pro, 
a la 
pía;
Bo

api; 
redi

127 
con, 
de 
Ant

sin. 
sob 
Muc 
cari 
del

al ai 

don

Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.
Canon de labor y siembra lotes “El Pitarco". . pot3,

Muel. 2 de marzo de 1994. El alcalde. Cristóbal Ansó" •

Núm- , 
U E L
El Pleno de este Ay untamiento ha aprobado inicialmente su P'^eiad1’

M

«fie 
a|d 
Mué

ala, 
dcf

•iét

11 A

•d. 
S|gu

anual para el ejercicio de 1994. cuyos estados de gastos e ingreso - 

ascienden a 77.600.000 pesetas.
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de 28 de P.ln’'en,° de lo dispuesto en el articulo 150.1 de la Ley 39 de 1988. 
Ciencia deL]ICm^re" SC somete e* expediente a información pública y 
d'as- durante .S mIercsa<*Os cn Ia Secretaria municipal por plazo de quince 
^“Kerenrio °S cua*es P°drán presentarse las alegaciones, reclamaciones 

S¡ transa SC eSt‘men oPorlunas.
Pintado CUrbld° C* p*azo anleriormentc mencionado no se hubieran 
^Upuesto^ amaC‘°nCS SC cons‘derará aprobado definitivamente este

Muel, 2 de m,
rzo de 1994. — El alcalde. Cristóbal Ansón Mozota. 

Na v a r d u n
Laj N Núm. 13.901

d'c>embre deTo^T*dC Navardún, en sesión ordinaria celebrada el día 16 de 

Edificación d “.dprobó '"icialmente y por unanimidad el expediente de 
Lo que s C CrCdUos número 1 del presupuesto municipal de 1993.

^COrdanteTd Tp PUhlico' a los efectos previstos en los artículos 450 y 
Navardún 1 DeCreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.

‘ Un'20 de diciembre de 1993.-El alcalde. Matías tanda Muriel. 
0VALLAS
ElAyu . Núm. 14.681

acordó dele'1''" ' len° Cn scs*bn celebrada el día 21 de diciembre de 
8Cstión del imnu-111 Cn 13 Excma- Diputación Provincial de Zaragoza la 
U|,ciones previst^10 Sobre actividades económicas, comprendiendo las 

Sembré rem.i ? 00 d arIicul° 92.2 de la Lev 39 de 1988. de 28 de 
.'-"que se dOradc,as Haciendas Locales.'

lsPüesio en el puhl'C() Para general conocimiento, conforme a lo 
i dallas ¿ l'CUl07-2de'a chada ley.

^^ras. enero de 1994. El alcalde. Francisco Javier Gorrindo

n 5ProbMosOS DE °( A NÚm* 17,539

^"-'tttbrcdc 1 *cno de la Corporación, en sesiones dc 23 de 
a |Opi°Sque lueg0 sc i'C/ dC mar7° de 1994. la enajenación dc los bienes dc 
pla misma . Se ex 11,1 > cl pliego de condiciones que ha dc servir dc base 
"Bo^^odias.c^nta público dicho pliego dc condiciones durante un 

0 e,in Ofic¡a| , ‘ ^ontados a partir de la inserción dc este anuncio en el 
a Simultáneam AragÓn"
réci3731^^ CuantoCreL ? anunc‘a ,ambicn la subasta, si bien la licitación se 

E’aciones conn^* ? Incccsar*° cn el supuesto dc que se formulen 
l27Objeto. ¡nntra el Phego de condiciones
c0n |5'Etroscuadn i'’ ^100" mcd*anlc subasta pública, de un solar dc 
de p?S SÍ8uicntcs lina O\"1,Cgra<locn la parccla catastral 91. del polígono I. 
Ant edr°’ Cs’c fine-Lr<>S norlC- era de María Antonia y Margarita Arranz 

“n*a y Margarita a 1*11™7' 0Cslc- linca matriz y resto pajar dc María 
* „ Cnai™» «du iv ran' dC Pcdr°' Sur- ““"i"0-
sobf31 Scan objeto de l"'U”e cl ,crrcno dc titularidad municipal descrito, 
que r C m‘snio. pOr,, SU asla construcc¡ones u otros elementos existentes 
caraPI°n?Cen d bien oh? m°tivo los Posl°res harán constar expresamente 
H"l MC.r¡Sl*Cas-noadnVtICl0 dC Subasla cn sus linderos, superficie y demás 

1 icn ose reclamación alguna sobre estos particulares

mismo^

de| m. ,s,lcas.

al ab'a0 dC licilación.
Se establece en la cantidad de 2.288.700 pesetas.

P°drá examinar3113 dC manilicsto en la Secretaría de la Corporación. 

bldn/a- Se esr.k? Cn Cl pla7° dc Presentación de proposiciones. 
ofic¡nr0posiciones. 3 cn la cantidad de 137.322 pesetas.
al de ? dUranlc el ola? "i 3 Sccrelaria del Ayuntamiento, cn horario dc 
^tte n? Publicación en el ■■i/?nlC d'as habilcs- a contar desde el siguiente 

. ra en el p|¡CL,n , ° clin Oficial dc Aragón", conforme al modelo 
alas l3ertUra de pi2s C COndiciones.
dc Pre^^sdcl nrim Cl SalÓn dc scsioncs de la Casa Consistorial. । ^''Uación de DrnnCI ■ ‘3 S|gu*cnte hábil a aquel cn que finalice cl plazo 
Liék acuellos a P.roPoslc|ones. H 1

dna García. C ll0Ca’ 14 dc marz<> de 1994. El alcalde, Ramón

I de 9 ^'OrP°ració ‘ Núm. 14.702
^BuicT.^^^ación de aprobado definitivamente el expediente número 

c resumen- ( Oos del presupuesto municipal de 1993. en el 
Au ‘

Clasificaciónn?' ■ Suplem®nt0 de créditos:

C|asificación fune'°na! L Económica 2. 1.583.183.
^^umen. a*3- árnica 1.4.919.

ment0^ 1.588.102 pesetas.

B) Deducciones: Con cargo al superávit del ejercicio anterior. 1.588.102.

Total deducciones. 1.588.102 pesetas.

Lo que sc pone en conocimiento del público, cn cumplimiento dc lo 
dispuesto en los artículos 150.1. 152.1 y 158.2 de la Ley 39 dc 1988. dc 28 
de diciembre, reguladora dc las Haciendas Locales.

Pastriz. 4 dc marzo dc 1994. El alcalde. Javier Tomás Royo.

PERDIGUERA Núm. 14.690

Ha quedado definitivamente aprobado, por no haberse presentado 
reclamaciones contra el mismo, el expediente número I dc modificación dc 
créditos del presupuesto ordinario de 1993. que ofrece cl siguiente resumen 
por capítulos:

Capitulo
Consignación 

anterior Aumento
Consignación

1 10.130.000 280.099 10.410.099
2 11.969.000 677.870 12.646.870
4 1.619.000 35.644 1.654.644
6 32.356.000 490.085 32.846.085

Presupuesto 59.371.000 1.483.698 60.854.698

Lo que se hace público en cumplimiento dc lo dispuesto en cl articulo 
158 de la Ley dc Haciendas Locales dc 28 dc diciembre dc 1988.

Perdiguera. 2 de marzo dc 1994. El alcalde.

P I N S E Q U E Núm. 13.905

Para su examen y presentación de reclamaciones se halla expuesta al 
público en la Secretaria de este Ayuntamiento, por cl plazo de quince días, 
la rectificación del padrón municipal dc habitantes, referida a I de enero 
de 1994.

Pinseque. 16 de febrero dc 1994. El alcalde.

POZUELO DE ARAGON Núm. 14.696

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para cl ejercicio de 1994. cuyos estados dc gastos c ingresos, nivelados, 
ascienden a 34.480.382 pesetas.

En cumplimiento dc lo dispuesto en el articulo 150.1 déla Ley 39de 1988. 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados cn la Secretaria municipal por plazo dc quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido cl plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones sc considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Pozuelo dc Aragón. 2 de marzo dc 1994. La alcaldesa.

Z LERA Núm. 17.844

Aprobadas definitivamente por el Pleno de esta Corporación, en su 
sesión dc 17 dc marzo dc 1994. la necesidad de ocupación de los inmuebles 
necesarios para la ejecución de la obra de nueva sede del Ayuntamiento dc 
Zuera y la relación detallada de bienes y derechos afectados por la 
expropiación, que figura como anexo al presente anuncio, y los interesados 
con los que sc han de entender los sucesivos trámites, se hace público dicho 
acuerdo durante el plazo dc quince días, todo ello de conformidad con lo es
tablecido cn los artículos 20 y 21 dc la Ley de Expropiación Forzosa dc 1954.

Zucra, 18 dc marzo dc 1994. El alcalde. Javier Puyuelo Castillo.

ANEXO

Titular r domicilio, naturaleza del bien o derecho, 
localización r características del bien, datos en registros públicos, 

superficie afectada r otras circunstancias

María Pilar Nasarre Marco: plaza de España. I. Zucra. Propiedad mitad 
indivisa y propiedad de otra mitad indivisa. Plaza dc España. I: terreno 
descubierto planta baja, sometido a propiedad horizontal. Finca 11.890. 
tomo 4.190. folio 202: rcf. 37-78-115. 4.55 metros cuadrados dc suelo. 
Elemento privativo dc comunidad propiedad horizontal: cuota. 0.50 %.

María Pilar Nasarre Marco: plaza dc España. I. Zucra. Ver afectado cl 
régimen dc participación dc la comunidad. . Finca 1.790-N. tomo 4.190. 
folio 197; rcf. 37-78-115. . Parte interesada, todos y cada uno cn cl
expediente dc expropiación.

Banco Zaragozano; plaza dc España. I. Zucra. Ver afectado cl régimen 
de participación dc la comunidad. .Finca 1.970-N. tomo 4.190. folio 197; 
rcf. 37-78-115. . Parte interesada, todos y cada uno cn cl expediente dc
expropiación.
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Felisa Marco Lerrer (difunta). Usufructo mitad indivisa. Plaza de 
España, I. leí reno descubierto planta baja, sometido a propiedad horizon
tal. Finca 11.890, tomo 4.190. folio 202; rcf. 37-78-115. 4.55 metros cua
drados de suelo. Elemento privativo de comunidad propiedad horizontal; 
cuota. 0.50 %.

Alvaro Sus Sus; calle Mayor. 65. (iurrea de Gállego (Huesca). Derecho 
de embargo sobre finca de María Pilar Nasarre Marco. Plaza de España. I; 
terreno descubierto planta baja. Finca 11.890. lomo 4.190. folio 202; 
reí. 37-78-1 15. Derecho sobre 4,55 metros cuadrados de suelo. Derecho de 
embargo sobre terreno de plaza de España. I.

Jesús Aisa Pueyoy María Pilar Hernández Larriba; plaza del Castillo. I, 
Zucra. Propiedad una cuarta parte indivisa. Casa con corral en el número 5 
de plaza de España, de Zuera. Finca 11.955. lomo 4.195, folio 208; 
reí. 38-78-113. 148 metros cuadrados construidos y 110 metros cuadrados 
de suelo. Parte de la construcción en planta alzada se introduce en planta 
baja del número 34 de la calle San Pedro.

Mariano Marcén Giménez y Araceli Tobías Marco; Puilatos, 9, Ominar.
I ropiedad una cuarta parle indivisa. Casa con corral en el número 5 de plaza 
de España, de Zucra. Finca 11.955. lomo 4.195. folio 208; rcf. 38-78-113. 
148 metros cuadrados construidos y 110 metros cuadrados de suelo. Parte 
de la construcción en planta alzada se introduce en planta baja del 
número 34 de la calle San Pedro.

José Allcr Murillo y Carmen Polo Arricia; Las Galias, I bis. Zucra. 
Propiedad una cuarta parte indivisa. Casa con corral en el número 5 de plaza 
de España, de Zucra. Finca 11.955. lomo 4.195. folio 208; rcf. 38-78-113. 
148 metros cuadrados construidos y 110 metros cuadrados de suelo. Parte 
de la construcción en planta alzada se introduce en planta baja del 
número 34 de la calle San Pedro.

Teodoro Sagarra Aller; Provenza. 157. Barcelona. Propiedad una 
octava parte indivisa. Casa con corral en el número 5 de plaza de España, 
de Zucra. Finca 11.955. tomo 4.195. folio 208; rcf. 38-78-113. 148 metros 
cuadrados construidos y 110 metros cuadrados de suelo. Parte de la 
construcción en planta alzada se introduce en planta baja del número 34 de 
la calle San Pedro.

Angela Gómez Gimcno; Provenza. 157. Barcelona. Propiedad una 
octava parte indivisa. Casa con corral en el número 5 de plaza de España, 
de Zuera. Finca 11.955. tomo 4.195. folio 208; rcf. 38-78-113. 148 metros 
cuadrados construidos y 110 metros cuadrados de suelo. Parte de la 
construcción en planta alzada se introduce en planta baja del número 34 de 
la calle San Pedro.

Alfonso Diesle Gonzalvo: San Pedro. 34. Zuera. Propiedad parte 
indivisa. Calle San Pedro. 34. planta baja y construcción. No vigente en el 
Registro. 22 metros cuadrados. Con planta alzada propiedad dernúmero 5 
de la plaza de España.

Miguel Angel Diesle Gonzalvo: San Pedro. 34. Zuera. Propiedad parle 
indivisa. Calle San Pedro. 34. planta baja y construcción. No x¡gente en el 
Registro. 22 metros cuadrados. Con planta alzada propiedad dernúmero 5 
de la plaza de España.

José Luis Dieste Gonzalvo: San Pedro. 34. Zuera. Propiedad parte 
indivisa. Calle San Pedro. 34. planta baja y construcción. No vigente en el 
Registro. 22 metros cuadrados. Con planta alzada propiedad deímimero 5 
de la plaza de España.

Antonio Luengo García: San Pedro. 34. Zuera. Xrrendatario local de 
negocio. Calle San Pedro. 34. plañía baja \ construcción. . . .

Pilar Pucyo Pacheco: I I Salz. 11. Zuera. Wrendataria local de negocio. 
Plaza de España. 5. bajos. . . .

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 9 Núm. 11.150

Doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 9 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de faltas 
número 3.212 de 1988, en el que figuran como denunciantes Félix Ortiz 
Gálvezy Antonio Ayuso de Lucas, y como responsables civiles subsidiarios, 
Rosario González. Giménez y Alfonso Borja Barrul, por daños en accidente 
de circulación, habiéndose dictado sentencia cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

«Fallo: Que debo condenar y condeno a Alfonso Borja Barrul a que 
indemnice a Félix Ortiz Gálvez en la cantidad de 210.638 pesetas y a Antonio

Ayús de Lucas en la cantidad de 129.108 pesetas, condenando^ 

responsable civil subsidiaria a Rosario González Giménez e imPonlL aC¡óf 
costas a Alfonso Borja Barrul, absolviendo al Consorcio de Compc 

de Seguros de los pedimentos contra él dirigidos.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que asi conste y sirva de notificación a Felipe „ ly 

Martínez, mediante su publicación en los “Boletines Oficia 
provincias de Madrid y Zaragoza, expido el presente en Zaragoza^^^ 
de febrero de mil novecientos noventa y cuatro. — La mag|Sl 
Covadonga de la Cuesta. — El secretario.

16 1^'
JUZGADO NUM. 11 Núm'

_ . . prim^
Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgad0 

Instancia número 11 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expediente de susp ^lí, 

pagos con el número 5-A de 1993, sobre la suspensa Fornitura11
S. L., en el cual se ha dictado la siguiente . ^ara?078

«Providencia. — Magistrada-jueza señora Sola Caballero. " 
a7 demarzode 1994. Dada cuenta; habiéndose ratificado el a 
de la sociedad Fornituras Añols, S. L., en la solicitud de suspensi° 
turnada a este Juzgado con fecha 15 de diciembre de 1993. y cumPpagosilc 
los requisitos del articulo 4.9 de la vigente Ley de Suspensión de
26 de julio de 1922, se admite a trámite y se tiene por solicitada la c|)(| 
en estado de suspensión de pagos de Fornituras Añols. S. L.
libro de reparto especial de este Juzgado y comuniqúese a |osocial 
Juzgados de Primera Instancia de esta ciudad, así como a !oS ^ercani'' 
de la misma. Expídase mandamiento por duplicado al decr618' 
de esta provincia, a fin de que se lleve a cabo la anotación q°c efeci° 
Quedan intervenidas todas las operaciones de la suspensa, a cde5Ígnc 
oficíese al ilustrísimo señor decano de los de esta ciudad, a fin 00 ^ct¿en I»5 
dos titulares mercantiles que por turno corresponda para q,u c cns¡ón^1 
atribuciones que determina el artículo 5.9 de la citada Ley de Susp^ |¡$li 
Pagos. Se nombra como tercer interventor, entre los que figura'^gtore" 
de acreedores, a don Carlos Lacorte Sentenach. como in'c^.ienda 
representación del Tesoro Público, de la Delegación de .¿n de511 
Zaragoza, y. hasta tanto los citados interventores entren en p°s ].br0¡; de 
cargo, ejerza la intervención el proveyente, extendiéndose en ^pti^8 
contabilidad las notas a que hace referencia el artículo 5.9 de ^voluó811 
ley. ello con el concurso de los interventores, procediéndosc a n ^(ar. 
de los mismos a la suspensa, con la advertencia de que ^e.Q|asuspc^ 
disposición del Juzgado, interventores y acreedores, continúan ^a $¡|)ie 
con la administración desús bienes mientras no se disponga guSpenS'11 
deberá ajustarse a lo establecido en el artículo 6.e de la Ley de • , ^en 
de Pagos, haciéndose saber a los interventores nombradoSonVen¡cnl|’ 
informar a este Juzgado sobre las limitaciones que estimen ^r(jena 3 
informar a la suspensa en la administración de su negocio. ecC jefini*1' 
suspensa que dentro del plazo de treinta días presente el ba a,n jgieq116, 
de sus negocios, con inspección de los interventores, aPerc‘b‘ "ho. H^6 

no presentarlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar en iablón 
pública esta resolución, mediante su publicación por edictos en ‘ 
anuncios de este Juzgado, en el Boleiin Oficial de la ProV1 
periódico “Heraldo de Aragón" de esta ciudad. . . cxistal1 ^¡;

Se dejan en suspenso cuantos embargos y administraciones 
los bienes de la suspensa, siendo sustituidos por la acción de los1 jonii"'1 
sin menoscabo del derecho de los acreedores privilegiados y 
respecto al cobro de sus respectivos créditos. , joSe vi$ia.,|

Remítase boletín al Instituto Nacional de Estadística. da “ |0 33“ 
Fondo de Garantía Salarial, a los efectos previstos en el ar^ garraí1"'^. 
Estatuto de los Trabajadores. Entréguense al procurador seno^ q । 
los despachos, para su diligenciamiento. Requiérase a la sUSpe(¡f1CaC¡¿n ¡y 
aporte, una vez celebrada la Junta general de accionistas, la 
acuerdo tomado por los administradores sobre la presente ^^ig^pedi1'1 
apercibimiento de que de no presentarlo se dará por termina 0 aCC¡onCs’ 
y los acreedores quedarán en libertad para el ejercicio de sus •

Así lo acuerda, manda y firma su señoría. Doy fe.» doelP^Lí 
Y para que así conste y sirva de notificación pública, cxticncuatro.' 

en Zaragoza a siete de marzo de mil novecientos noventa y
magistrada-jueza. Beatriz Sola Caballero. La secretaria.

11^ 
Nún1,1

JUZGADO NUM. 12 ^er»

Don Alfonso Ballestin Miguel, magistrado-juez, del Juzgado
Instancia número 12 de Zaragoza; \99^'

Hace saber; Que en autos de juicio ejecutivo número S’ ‘ 
seguidos a instancia de la actora Banco Español de C‘ 
representada por el procurador señor Peiré Aguirre. siendo
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e| Pásente y sun° . artin y Lourdes Mélida López, se ha acordado librar 
'Cnta pública d l'cac*^n Por término de veinte dias, anunciándose la 
^"tandada, qUe °S ^‘enes embargados como de la propiedad de la parte 
C°n(**ciones’ C°n SU Va*or de tasación se expresarán, en las siguientes 

1.a pa^,
^^ios de tasació^ consignarse previamente el 20 % de dichos 
Cesta ciudad „°n Cn e* Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 

2.» Se ad ’ numero de cuenta 4.879. '
'a ^esa del Ju z p-d‘n Posturas Por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

Sólo la 3 ° C°n anter’or'c'ad a iniciarse la licitación.
S 4"a Los autQ31^16 ejeCUtante Podrá ceder el remate a tercero. 
ü^^’aría; se °s y CCrl*ficaciones de cargas están de manifiesto en 
hiikaC^n’que lasCn ^UC t0^° bcitador acepta como bastante la 
l0 ICre. al crédito d3^18 ° gravámenes anteriores y los preferentes, si los 

s ®cepta y qUe . e a actora continuarán subsistentes, y que el rematante 
SllDarse a su ev.; SU. Iügad° en la responsabilidad de los mismos, sin 

fe5' Tend? n nelpreCÍodel re^e-
echas. ugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

rec|r'Ores a las dQ3’,' *6 dC mayo Próximo; en ella no se admitirán posturas 
junaniac*0 y qued-S ?rceras Partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
a'0 s'guicntC; en'^ CS‘Crta cn tod° 0 en parte, segunda subasta el 13 de 
prAU°S' Redarse 1-St3 35 posturas no serán inferiores a la mitad de los 

í"110 'nmediat^aS mismas circunstancias, tercera subasta el 11 de julio 

rella,a alzada, de anr^' ~ V*v*enda o piso octavo, letra A, en la octava 
l’Uec110 escalera ?Xlmadamente 99 metros cuadrados. Linderos: frente, 
\,a.°.dcascensOr y UCC° ascensor Y P'so letra B; derecha entrando, 
dcC()nd'yesPalda ca ^rf0 dC ll*CeS *ntcr‘or izquierdo; izquierda, avenida de 
de unPr°P‘edad de 2 8S c Ca**e ^onterde- Le corresponde una participación 
^el D^S'taen lo Cn re'ación al valor total del inmueble. Es parte 
I|7 postro de |a pnumeros 109 y ||| de la avenida de Madrid. Inscrita 

. Inca 60.066 ían/*)picdad Húmero 10 de Zaragoza, tomo 1.571, folio 
a?rbana. _ 37;326). Valorada en 13.700.000 pesetas.

^ero^"10 "úmcro Pr8r,1CIPaC,Ón ÍndÍVÍSa de 2’40 %’ con el uso del 
^egist° l4' COrrespon L ' y °lra de 0‘4° con e* uso de* cuart0 trastero 
f'nca dc *a Pronina'0?11^ 3* P‘S0 descrito anteriormente. Inscritas en el 

[y '272. Valona- 3 númcro 10 de Zaragoza, tomo 1.571, folio 40, 
cuatr doeit barago - 8 Cn 2:b00 00° pesetas.

° magistra ? d‘Cc*s*ete dc febrero de mil novecientos noventa y 
°"juez, Alfonso Ballestín Miguel. — El secretario.

Nü M. 12^dula de ■

de] j¡zVÍrtUd deÓhaherrCma,C NÚm' 1L917

^¡da^0 dc primer° i*8' dCordado e* ilustrisimo señor magistrado-juez 
l>Or IndCn l0s autos dc3 nslan.c*a número 12 de Zaragoza en providencia 
^arayn-,UStr'as Asfáh JUlCI° cjccut*vo número 38 de 1994-D, promovidos 
^andaa ’ Por rn a-C Aragón’ S- A-> contra Santa y Colé de 
^ecUción 31 3 f‘n dc our 10 dCl prcscnle se cita dc remate a dicha 
^Presen. Contra |a l t cntio del término de nueve días se oponga a la 
dc MUc aC y lirado qUeIS|mdr despachada, mediante procurador que la 
i* hiik n° Orificarlo '' .- I?"*a’ CaS0 de convenirle, bajo apercibimiento 
? Estila'Cre lugar cn den 'h CC’arada en rebeldía y le parará el perjuicio 
^Uerim; 1)146 se ha nr LL hacicndose constar para conocimiento de 

, y para nt° dc pago nn°CL ld° al cmbarg° dc sus bienes sin previo 
y Coi* d d 9ue sirvPai de í ,gn°rarsc su paradero-

^^<1° ^ara8oza S La  Uld dC c'tación dc remate en legal forma a Santa 
^tro 6; Zarag0;a a y '-SC Cxpidc la Presente.

* Secretario Clnlluno dc febrero dc mil novecientos noventa y 
Él'?00 NUM. I2

?yr61strado.jUcz Núm- 13-653
ago/a; dcl Juzgado de Primera Instancia número 12 de 

laacto;.Csaber:Quc, .
rSrCscntaaja Rural Alto^alón11?6™ dC l993"D’ seguidos a instancia de 

|;l  'Pep.. da Por la p * ■ Sociedad Cooperativa dc Crédito Limitada, । rare|D nando Mateo Ru p °'a señora Omella Gil, siendo demandados 
y ^Ha h^.61116 Y su publie n°-y Mana Pllar Bueno Aznar, se ha acordado 
c ^dad 'Ca de ios bien Cl°n P°r ^r™*110 dc veinte días, anunciándose 
‘"«ti,»; Weco„ su ””em argados como de la propiedad de la parte 

or c tasación se expresarán, cn las siguientes

l .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 
de esta ciudad, número de cuenta 4.879.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá ceder el remate a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en 

Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 16 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 13 de 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 11 de julio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Vivienda sita en la cuarta planta, puerta primera, del bloque 1 del edificio 

situado en San Carlos de la Rápita (Tarragona), con fachadas a las calles 
San Isidro, La Galera y Baix Ebre, con una superficie útil de 94,80 metros 
cuadrados y construida de 107,11 metros cuadrados. Se distribuye en 
recibidor, comedor-estar, cocina, baño, aseo, tres dormitorios y terraza. 
Linda: frente, finca número 14. mediante la zona de acceso; derecha 
entrando, edificio de propietarios de la calle Godall, número 2, y herederos 
de José Manuel Cancio; izquierda, fincas números 13 y 14, y detrás, calle 
San Isidro. Lleva como anejo, en la planta de cubierta, el cuarto trastero 
señalado con el número 4, con una superficie útil de 3,95 metros cuadrados 
y construida de 4,62 metros cuadrados. Cuota, 1,6318 %. Propiedad de 
Felipe Fernando Mateo Bueno. Inscrita al tomo 3.424, folio 74, libro 146, 
finca 9.390, Registro de la Propiedad número I de Amposta. Valorada en 
7.600.000 pesetas.

Urbana. — Vivienda sita en la segunda planta, puerta segunda, del 
edificio sito en San Carlos de la Rápita, con fachadas a las calles San Isidro, 
La Galera y Baix Ebre, con una superficie útil de 83,05 metros cuadrados. 
Lleva como anejo, en la planta de cubierta, el cuarto trastero señalado con 
el número 3, con superficie útil de 4,30 metros cuadrados. Cuota, 1,5834 %. 
Inscrita a nombre de Felipe Fernando Mateo, al tomo 3.424, folio 209, libro 
146, finca número 9.457, Registro de la Propiedad número I de Amposta. 
Valorada en 6.880.000 pesetas.

Urbana. —- Vivienda sita en la tercera planta, puerta primera, del 
bloque I, sito en San Carlos de la Rápita, calles San Isidro, La Galera y Baix 
Ebre, con una superficie útil de 94,80 metros caudrados. Se distribuye en 
recibidor, comedor-estar, cocina, baño, aseo, tres dormitorios y terraza. 
Lleva como anejo, en la planta de cubierta, el cuarto trastero número 3, con 
una superficie útil de 3,95 metros cuadrados. Cuota. 1.6318 %. Inscrita a 
nombre de Felipe Fernando Mateo Bueno, allomo 3.424, folio 68, libro 146, 
finca 9.387, Registro de la Propiedad número I de Amposta. Valorada en 
7.600.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiocho de febrero de mil novecientos noventa 
y cuatro. El magistrado-juez. — La secretaria.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 17.742

En providencia dictada cn el día dc la fecha en juicio dc faltas núm. 47 
dc 1994. se ha acordado citar cn el Boletín Oficial de la Provincia a Ana 
María Valadciro Concci<?ao. dc ignorado paradero, para que comparezca en 
la sala dc audiencia de este Juzgado (plaza dcl Pilar. 2, quinta planta) el 
próximo día 25 de marzo, a las 10.40 horas, al objeto dc celebrar juicio verbal 
dc faltas por lesiones cn agresión, debiendo venir provista dc documento 
nacional dc identidad y dc las pruebas de que intente valerse cn su defensa, 
pudiendo las parles ser asistidas por abogado.

Zaragoza, once de marzo dc mil novecientos noventa y cuatro. El 
secretario judicial.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 11.929

El secretario del Juzgado dc Instrucción número 8 de los dc Zaragoza;

Por el presente hace saber: Que en el juicio de faltas núm. 358 de 1993 
se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente:
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«Zaragoza a 28 de enero de 1994. El señor don José Luis Rodrigo 
Gálvez, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción número 8 de Zaragoza, 
ha visto y oido las presentes actuaciones de juicio de faltas número 358 de 
1993, sobre lesiones, seguido entre el ministerio fiscal, en representación de 
la acción pública; como parte perjudicada, Miguel Félix Calderón Vega, y 
como parte denunciada, Juan Carlos Domínguez Caldera, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a J uan Carlos Domínguez Caldera, 
declarando las costas de oficio.»

Y por medio del Boletín Oficial de la Provincia se notifica a Miguel Félix 
Calderón Vega, en ignorado paradero, y se le advierte que dicha sentencia 
no es firme y que contra la misma se puede interponer recurso de apelación 
en el plazo de cinco días, siguientes al de esta notificación, el cual deberá 
formalizarse y tramitarse conforme a lo dispuesto en los artículos 795 y 796 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, así como que durante este período 
se hallan las actuaciones en Secretaría a disposición de las partes.

Dado en Zaragoza a dieciocho de febrero de mil novecientos noventa y 
cuatro. ■ El secretario.

JUZGADO NUM. 1. - CALATAYUD

Requisitoria Núm. 11.924

Doña Concepción Jerez García, jueza del Juzgado de Instrucción número I 
de Calatayud (Zaragoza);
Por la presente, que se expide en méritos de procedimiento abreviado 

núm. 144 de 1991, por robodeciclomotor, secitay llamaa José Luis Aranda 
Martínez, nacido en Zaragoza el día 11 de agosto de 1965, hijo de Agustín 
y de María Pilar, con DNI núm. 25.147.951, cuyo último domicilio conocido 
fue en Casas Ultrabaratas, 22, de Calatayud, y que pudiera residir 
actualmente en Zaragoza, ignorando el domicilio, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado de Instrucción, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las autoridades y ordeno a los 
agentes de la Policía judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado procedan a su captura, y lo pongan a 
disposición de este Juzgado.

Calatayud a diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y cuatro. 
La jueza de Instrucción, Concepción Jerez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1. - CALATAYUD

Requisitoria Núm. 11.925

Doña Concepción Jerez García, jueza del Juzgado de Instrucción número I
de Calatayud (Zaragoza);
Por la presente, que se expide en méritos de juicio de faltas núm. 49 de 

1991, se cita y llama a Licer Gómez Caballero, con DNI núm. 30.196.838, 
natural de Fabcro del Bierzo (León), nacido el día 5 de agosto de 1961, hijo 
de Licer y de Angela, cuyo último domicilio conocido fue en calle Padre 
Claret, 4, l.c derecha, de esta ciudad, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado de Instrucción, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las autoridades y ordeno a los 
agentes de la Policía judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado procedan a su captura, y lo pongan a 
disposición de este Juzgado.

Calatayud a diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y cuatro. 
La jueza de Instrucción. Concepción Jerez. El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 2 Núm. 13.380

I I ilustrisimo señor magistiado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución 62 de 1994 ha sido dictado el siguiente y 

literal
«Auto. I n Zaragoza a 23 de febrero de 1994.
Antecedentes de hecho:
Primero. Que ha sido presentado escrito por la parte adora Juan José 

Santos Sánchez solicitando ejecución en los presentes autos número 746 de 
1993. seguidos contra Valeriano Santos Sánchez.

Segundo. Que la sentencia de 2 de diciembre de 1993 cuya ejecución 
se insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya 
satisfecho el importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada 
es de 1.469.382 pesetas.

Fundamentos jurídicos: tnvhacien<*°
Primero. El ejercicio de la potestad jurisdiccional ju^1^ pribunaleS 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzga । < ■ ^onS(¡[Uc¡ón 
determinados en las leyes, según los artículos 117 e
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. proCCdiniicnt0 

Segundo. Los artículos 234 y siguientes de la Ley . C ■am¡cntoCivi| 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de ' pederá a sU 
previenen que siempre que sea firme una sentencia SL ^¡ereconoció1' 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial dictánd051 
del asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitara e 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias. procedin1*61110

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Le} c CespeCt¡vamenl^ 
Laboral, lo acordado en conciliación previa 0 judicia ■ ^uciói'111 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámite 
sentencia. , cantil3

Tercero. Si la sentencia o auto condenare al pafe proceder 
determinada y liquida, o así se acordase en la conciliacic ’^n^nado.3 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento Persona para el ju'cl" 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden picvcnl ^¡yj]). 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamie apl¡caC^n'

Vistos los preceptos legales citados y demás de resentes aU'05, 
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en a| einbar^ 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago. Pr0 cant¡da^ c 
de bienes de la parte ejecutada suficientes para eu pesetas M1' 
1.469.382 pesetas en concepto de principal, más la de - mandamicn.l] 
se fija pros isionalmente para costas, sirviendo esta resoli^10" |a dil^enCU 
en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que prac 
con sujeción al orden y limitaciones legales. .inie este Ju^30

Contra esta resolución procede recurso de reposición an 

en el plazo de tres días. , r0 de T° v
Lo mandó y firma el ilustrisimo señor don ( je 

Fanjul. magistrado-juez del Juzgado de lo Social númer 
su provincia.» Valeria110 S311^

Y para que sirva de notificación a la parte jc la í,r0''inl^ 
Sánchez, se inserta el presente edicto en el Boletín en e!>tra 
con la advertencia de que las sucesivas comunicaciones se|a । e\ 
del Juzgado, de conformidad con lo previsto en el articu 
Procedimiento Laboral. , .¡entos noven ’

Dado en Zaragoza a veintitrés de febrero de mil novec 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario sustituto.

JUZGADO NUM. 2 |4.666
>un'-

Cédula de citación niag’sira^

En cumplimiento de lo ordenado por el P°r ■ 
juez en autos seguidos bajo el número 22 de 1994. 11^ ^^(¡ficac* 
Sánchez Ballestin. contra Distribuciones Narioa. st’ seiecitaP^án 
encontrándose la parte demandada en ignorado pai a ere en ca||e Cap $ 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 5‘ sjst¡r a Io5 
Portolés, números I. 3 y 5. de esta capital), al objeto próxi1110'^^ 
de conciliación y juicio, que tendrán lugar el día I9 e a perjuici° 
11.30 horas, advirtiéndole que si no compareciere le para , 
hubiere lugar en derecho. Distribul'll,1/Ii

Y para que sin a de citación a la parte demal’lla , (/e la f(l. 
Nario’a. se inserta la presente cédula en el Boletín Jl( ^)Ven(a y cu3

Zaragoza, veinticuatro de febrero de mil novecientos 
El secretario. iO-^'

JUZGADO NUM. 3 _ .a| núm6r°
El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo 0

Zaragoza y su provincia; juzgad°
Hace saber: Que en autos que se tramitan en 

número 900 de 1993. a instancia de Alfredo Aguila! 11 - ^ti ' 
y Aplicaciones. S. L.. y Cequimic, S. A., sobre reclamaci 
ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice: Aguil^^**'

«Que estimando la demanda promovida por Alfre 0 ar y con ^¿5 
Biotécnica y Aplicaciones, S. L., y Cequimic, debo c0° 490pesCt3S 
las codemandadas a que abonen al actor la cantidad de - 
el 10 % de dicha cantidad en concepto de recargo por a|eS qU6

Notifiquese a las partes enterándoles de los recursos 
contra la presente resolución.» . demand3^a7/í’,|,l

Y para que asi conste y sirva de notificación a a^jct0 en c* 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente c y 
Oficial de la Provincia. , cientos nOvC

Dado en Zaragoza a quince de febrero de mil nove 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.
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E ilustrisimo - Núm- 10-382
taragoza v en '_ma^strad°-juez del Juzgado de lo Social número 3 de 
Hace y $U P °Vlncia;

nú,Hero 999 de looT .Cn aUtOS que se tramitan en este Juzgado con el 
^ntra Raque|sa s V lnstatlc*a de Luis Fernando Fuertes Embid y otros, 

lsP°sitiva dice ' ’ ’ S0 re despido, se ha dictado sentencia cuya parte 

^úesEmbid Juan PdrLldlluente la demanda promovida por Fernando 

°nzález, contra la em^0 L ópez’ Blas Arenas Rodríguez y Nirma Costas 
j Cclar° ¡mprocedentoPT^ Raquelsa’ L ’ sobre despido, debo declarar 
J^Hdada en fCch desPido de los actores operado por la empresa 
tran Cnar y condeno - i C octuBrc de 1993 y, en consecuencia, debo 
/’í'^ción en ias rn„af. a rfferida empresa al abono de los salarios de 
|q q i 3̂ Pesetas diarí». S1®u*entes: a Fernando Fuertes Embid, a razón 
el lR ?Juan Nicolás M -esdc,el 18 de octubre hasta el 3 de diciembre de 
ara,' e°ctubre hasta * °PeZ’ 3 ra7Ón de 3'880 Pesetas diarias, desde 
deXde3-87l PeseL 0 dC nov,embre de 1993; a Blas Arenas Rodríguez, 
el lo 3’ y a Nirma Cosí? ' r ‘aS’desde el 18 de octubre hasta el 9 de diciembre 

Ñ e octubre hasta 3 razón dc ^Z81 Pesetas diarias, desde 
cOn^l,fiquese a la? diciembre de 1993.

la Presente rePo^ución016^111*0*68 *°S recursos legales que caben 

Q^0ntr3rseen ignnr^'^^' y S‘rva de notificación a la demandada, por 
't'0/ de la p a 0 Paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín 

c ^do en Zar a‘
atr0, " El mapktr3 t calorcc dc febrero de mil novecientos noventa y 

gisírado-juez. - £1 secretario.

Eli|(’Al)() NVM. 3

señor • . Núm. 10.386 
aragoza y su pro^f1Str3do’-Íuez del Juzgado de lo Social número 3 de 

■ Racc sab Vlncia;

José r° de 1993 a i'' ,3UtOS Hue se tramitan en este Juzgado con el 
cuya °nic| Manau soh^StanCi*a de AHonso Martínez Felipe y otros, contra 

"Qu^16 d*sP°siti’va d^60 3mac‘ón de can,idad, se ha dictado sentencia 

siguiel^anau> debo c dtmanda promovida por los actores contra José 

^°ntel u Canlidades' a nAirnar y condeno al demandado a que abone las 
Nn,Mlllán-32| 49 3 Alfonso Martínez Felipe, 590.431 pesetas; a José 

c°ntr- |lfiquese a las .PeSetas* y a Manuel Contel Millán, 744.753 pesetas. 
y Par PreSCnte resPohicdón1,11^611110165 dC 108 recursos le8ales que caben

Cn el A /P°r Cncontra,rse S rVa dC notificación al demandado José Contel 
üaa° C"n Oficial a» ,Cn 'gnorad° paradero, se inserta el presente edicto 

^nia/^Zarago/. “ rovincia- 
gistrad0-jUc " 3“'kc de febrerode mil novecientos noventa y cuatro. 

Jü XGa k ' E1 secretario.
^lilüstH NVM- 3

?a ,m° señor m • Núm. 11.356
H 48073 y su provf Str3d0-jue7 del Jugado de lo Social número 3 de 

saber: QUl
^s*arni^'^dc *993 3°! aulos.9uc sc tramitan en este Juzgado con el 

cantil0’08 ^rasan ^l(Md'lc*a dc José Manuel Esteban Garcés, contra 
n "Que ad’ Sc ba dictad U‘S (,rac'a Gálvez y otro, sobre reclamación 
,lilrcés ,Cstimando ia 1° senlencia cuya parte dispositiva dice: 
MerCedpCxntra Aislam; Cmanda Promovida por José Manuel Esteban 
‘‘^en anlño pacheeo Grasan- S- c- Antonio Gracia Gálvez y

- eniandante láC C ° condenar y condeno a los demandados a que 
^otifiCn c°ncepto do C3ntldad de 814.863 pesetas, más el 10 %de dicha 

C°ntra । ^^se a |as L recarg° por mora.»
V par Pásente reso1ucióCntCr^nd°*eS dC *°S recursos *ega*es que caben

Cn *8n°radoS1C S'rVa de nol*^cac*ón a los demandados, por 
c ^do , ° ^^viheia Pai3dcro’ sc *nserta el presente edicto en el Boletín 
Uairo. . 63 ZaragOza a v . .

JU? . * ^gistrad Clnlluno dc lebrero dc mil novecientos noventa y 
. 7('^bn k * °Duez- — El secretario. 
^ilu Nü M. 3 

jumísima scñ Núm. 10.383
Ij. de* Juzgado d^T'11- ^ar*a Asunción Ecarte Alvarez, magistrada 

'’^cro^ahcr q u  . C ° ^°c‘a* Húmero 3 de Zaragoza y su provincia; 
d^’^buc'05 dc *993 Cn aUl°S q.UC Se tramitan en este Juzgado con el 
Cca,,tidl n *nstalació 3/nStanC*a de 3os^ Eu's Catalán Sanz, contra 

ild’Se han dict 1° ^*rC Acond’c'onado. S. A., sobre reclamación 
3 0 rcso*uciones cuyo tenor literal es el siguiente:

El secretario.

^ad,

«Providencia. — Magistrada-jueza señora Ecarte Alvarez. — Zaragoza 
a 20 de enero de 1994. — Dada cuenta; el anterior escrito, únase a los autos 
de su razón. Ha lugar a la acumulación que se solicita, y líbrese exhorto al 
Juzgado de lo Social núm. I de esta ciudad para que remitan los autos 
núm. 1.068 de 1993. Se tienen por hechas las manifestaciones contenidas cn 
el escrito a los efectos oportunos.

Lo manda y firma su señoría, de lo que doy fe.» (Firmado, sellado y 
rubricado.)

«Providencia. Magistrada-jueza señora Ecarte Alvarez. Zaragoza, 
14 de febrero dc 1994. — Dada cuenta; se suspenden los actos convocados 
para el día dc hoy para que tengan lugar de nuevo el día 4 de mayo próximo, 
a las 11.50 horas. Cítese a las partes con las advertencias y prevenciones 
legales. Cítese a la parte demandada por edictos, a publicar en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y por exhorto a Madrid.

Lo manda y firma su señoría, de lo que doy fe.» (Firmado, sellado y 
rubricado.)

Y para que así conste y sirva dc notificación a la parte demandada 
Distribución Instalación de Aire Acondicionado, S. A., por encontrarse en 
ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a catorce de febrero de mil novecientos noventa y 
cuatro. - La magistrada-jueza, María Asunción Learte. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 11.357

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado dc lo Social número 3 de 
Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el 
número 758 de 1993, a instancia de José Oscar Grangcd Gil y dos más, 
contra Calderería y Cerrajería de Cadrcte, S. L., sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda promovida por José Oscar Granged Gil, 
Juan José Ramos Ruiz y José Luis Román Martínez, contra Calderería y 
Cerrajería de Cadrete, S. L., debo condenar y condeno a la demandada a 
que abone la cantidad dc 543.584 pesetas a José Oscar Granged Gil, la 
cantidad de 533.836 pesetas a Juan José Ramos Ruiz y la cantidad de 
215.647 pesetas a José Luis Román Martínez, más el 10 % de dicha cantidad 
en concepto de recargo por mora.»

Notifíquese a las partes enterándoles de los recursos legales que caben 
contra la presente resolución.

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada, por 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiuno dc febrero de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 11.358

La ilustrísima señora doña María Asunción Learte Alvarez. magistrada- 
jueza del Juzgado de lo Social número 3 de Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos que sc tramitan cn este Juzgado con el 
número 797 de 1993, a instancia de Luis Javier Doladcr Ayuda, contra 
Plásticos Homogolados, S. A., sc ha dictado en fecha 15 dc febrero dc 1994 
auto cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Su señoría dijo: Que debía dar lugar al incidente dc ejecución, declaraba 
extinguida la relación de trabajo con efecto de la fecha dc esta resolución 
y señalaba como indemnización compensatoria y de salarios dc trámite para 
Luis Javier Dolader Ayuda las cantidades dc 757.500 y 959.500 pesetas, 
respectivamente, con expresa condena cn costas a la ejecutada.»

Notifíquese a las partes enterándoles de los recursos que caben contra 
la misma.

Y para que asi conste y sirva de notificación a la demandada, por 
encontrarse en ignorado paradero, sc inserta el presente edicto cn el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a quince de febrero dc mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 11.360

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado dc lo Social número 3 dc 
Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos que se tramitan cn este Juzgado con el 
número 892 de 1993, a instancia de Adoración Adán Pérez y veintinueve 
más, contra Congelados Ibéricos, S. A., sobre reclamación de cantidad, se 
ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda promovida por Adoración Pérez y otros, 
contra Congelados Ibéricos, S. A., debo condenar y condeno a ésta a que 
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abone las siguientes cantidades: a Adoración Adán Pérez, 476.823 pesetas; 
a María Luisa Alonso Alós, 1.364.218; a Antonia Alvarez Quintero, 476.823; 
a Mercedes Calvo García, 1.454.240; a Carmen Caro Calvo, 925.914; a 
Maruja Chueca Perales, 1.448.067; a María Gallardo Martínez, 1.646.107; 
a Juan Carlos Gómez Gómez, 1.623.751; a Francisco González Pérez, 
1.660.868; a Josefina Gonzalo Cebolla, 1.977.021; a Elena Gracia Mené, 
1.220.491; a Antonia Guerrero Hoyas, 1.676.709; a María Azucena Guerrero 
Hoyas, 1.395.542; a Teresa Hernández Gómez, 1.401.722; a María Jesús 
Losilla Campos, 909.603; a María José Mandar Zapata, 891.722; a Isidoro 
Martínez Alonso, 1.625.699; a Celia Molina Notivol, 1.642.794; a Jesús 
Miguel Molina Notivol, 1.452.893; a María Elena Quibus Benedé, 891.722; 
a Josefa Ruiz. Marín, 342.523; a Pilar Sanz. Scntre, 1.370.384; a María José 
Torres Naya, 494.850; a Rosa María Vidarte Elizalde, 974.850; a Roberto 

V i taller Telia, 1.093.159; a Pilar Bernardas Fernández, 2.761.293; a Fernando 
Leonardo Corral, 2.125.037; a María José Mainar Ansón, 3.337.793, y a 
José M. Villuendas Gállego, 1.842.256 pesetas, más el 10% de dichas 
cantidades en concepto de recargo por mora.»

Notifíquese a las partes enterándoles de los recursos legales que caben 
contra la presente resolución.

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada, por 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a quince de febrero de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 14.722

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor magistrado 
juez del Juzgado de lo Social número 3 en autos seguidos bajo el número 18 
de 1994, instados por Miguel Angel Gericó Subías y Juan Lorenzo Jiménez 
H ¡dalgo, contra Excavaciones y Transportes Satur, S. L., en reclamación de 
cantidad, y encontrándose la parte demandada en ignorado paradero se le 
cita para que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado de lo Social 
(sito en calle Capitán Portolés, números 1,3 y 5. planta 7.a, de esta capital), 
al objeto de asistir al acto de juicio que tendrá lugar el día 13 de abril 
próximo, a las 11.40 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Asimismo se le advierte que las 
siguientes comunicaciones se harán en estrados, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 59 del Real Decreto legislativo 521 de 1990, de 27 
de abril, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Y para que sirva de citación a la parte demandada, insértese la presente 
cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, uno de marzo de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 10.345

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el 
número 772 de 1994, a instancia de Antonio Melendo Giménez y otros, 
contra Gráficas Cromo, S. L., y otro, sobre cantidad, se ha dictado en fecha 
10 de febrero de 1994 auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Ha lugar a acumular a los presentes autos de este Juzgado número 4 
los autos número 34 de 1994 del Juzgado de lo Social número 6 de esta 
capital. Para la efectividad de lo acordado, remítase atento oficio a dicho

Juzgado, con testimonio del presente auto, a 
los efectos previstos en el

artículo 174 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.» Gráficas
Y para que asi conste y sirva de notificación a la demandada en(e 

Cromo, S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta e 

edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. ventay
Dado en Zaragoza a catorce de febrero de mil novecientos n 

cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario. ,
Núm. "JUZGADO NUM. 4 ‘

La ilustrísima señora doña Ana María Fernández Martín, magis 
del Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza y su prov!

Hace saber: Que en autos que se tramitan en este uzg Aurora 
número 779 de 1993, recurso núm. 17 de 1994, a instancia ^esemp|eo. 
Estrada Palazuelos, contra 1NEM y Julio Estrada, S. L, so re a partc 
se ha dictado en fecha 22 de febrero de 1994 providencia 
dispositiva dice: , de sUpiicación

«Se tiene por interpuesto en tiempo y forma recurso . ,e|recurs° 
contra la sentencia dictada en estos autos. Dése traslado de cop^bj|eS deben 
a la parte recurrida, advirtiéndole que en el plazo de cinco días 
presentar escrito de impugnación que necesariamente 
letrado.» .indada Ju*‘°

Y para que asi conste y sirva de notificación a la de preSente 
Estrada, S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se ms 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. . (0S novema y

Dado en Zaragoza a veintidós de febrero de mil novecie ecretar¡o. 
cuatro. — La magistrada-jueza, Ana María Fernández. —

PARTE NO OFICIAL
Num.1

BANCO ZARAGOZANO. S. A. |Ogg94.7-
Extraviado resguardo de imposición a plazo fijo n“,per° anulad°',sC 

expedido por la Oficina Principal de Zaragoza, se c°ns’dL1'fr]UpublicaC‘O0 
expedirá duplicado del mismo transcurridos quince días des ganc0 exenl° 
de este anuncio, salvo reclamación de terceros, quedando <- 

de toda responsabilidad.
Zaragoza. 8 de marzo de 1994. Secretaria Genera .

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE CALATAYUD

18.^

de I»5
Núm-

Dando cumplimiento a lo dispuesto en los 
ordenanzas, se convoca a Junta general ordinaria de la de |a mis 
tendrá lugar el próximo día 27 de marzo, en la sala de junf a |aS ||.. 
(calle Gracián. 3). a las 11.00 horas en primera convocaton . 

horas en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día
l.c Lectura y aprobación, si procede, del acta anlcl *,°^al0 de 
2,y Memoria semestral general, presentada por el Sin ^93,
3.6 Examen de cuentas, correspondientes al ejercicio 8guas • 
4A' Cuanto convenga para el mejor aprovechaniien < 

distribución de riegos en el corriente año. . _ articillP 5 ' 
5.0 Ruegos, preguntas y proposiciones, con sujeción a
Lo que se hace público para general conocimiento. nunid^' 
Calatayud. ISdcfcbrerodc 1994. El presidente de la 0

Manuel Pablo Uriol.
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